




































































































































































































































































del
Socta£ C47-2C18

de MÁXÍC&

TESTIMONIO SOCIAL

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL
NO. IEEM/LPN/17/2018

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PRUEBAS DE
OPERACIÓN, DE MAQUINARIA Y EQUIPO
INDUSTRIAL DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN
CONTRA INCENDIOS DEL INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE MÉXICO.
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De conformidad con los artículos 19, fracción IX, 23 y 24 de los Lineamientos que Regulan la
Participación de los Testigos Sociales en los Procedimientos Adquisitivos y de Contratación de
Servicios del Instituto Electoral del Estado de México y la cláusula Segunda del contrato de
Participación de Testigo Social No. 1101/18/TS de fecha 7 de noviembre de 2018, se emite el
siguiente: TESTIMONIO relativo a la Licitación Pública Nacional No. IEEM/LPN/17/2018 cuyo
objeto fue el suministro, instalación y pruebas de operación, de maquinaria y equipo industrial del
sistema de protección contra incendios del Instituto Electoral del Estado de México, a través de la

Secretaría Ejecutiva y la Dirección de Administración.

I. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN DEL TESTIMONIO.

El presente testimonio se emite en Ciudad Netzahualcóyotl, Estado de México el día 26 de
noviembre de 2018.

II. DATOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO.

Licitación Pública Nacional No. IEEM/LPN/17/2018 para la contratación del suministro, instalación
y pruebas de operación, de maquinaria y equipo industrial del sistema de protección contra
incendios del Instituto Electoral del Estado de México.

III. DATOS GENERALES DEL TESTIGO SOCIAL QUE EMITE EL TESTIMONIO.

El presente testimonio se emite, por el C. Juan Carlos García Duran, Licenciado en Derecho por la
Universidad Autónoma de México, con cédula profesional número 1913722 y Especialista en
Compras Gubernamentales por el Instituto Nacional de Administración Pública, el cual cuenta con
el Registro de Testigo Social número 047/2018 con vigencia del 03 de abril de 2018 al 02 de abril
de 2019, del cual se anexa copia simple.

Asimismo, de conformidad con el artículo 18 de los Lineamientos que Regulan la Participación de
los Testigos Sociales en los Procedimientos Adquisitivos y de Contratación de Servicios del Instituto
Electoral del Estado de México, bajo protesta de decir verdad, manifiesto que:

a) No pertenezco a ningún partido político;
b) No soy ni he sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales

de organización política o de partido político alguno en los tres años previos
al inicio del procedimiento adquisitivo y de contratación de servicios; y

c) No soy ni he sido candidato a puesto de elección popular en los tres años
anteriores previos al inicio del procedimiento adquisitivo y de contratación de
servicios.
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IV. ANTECEDENTES DE LA CONTRATACIÓN

La invitación para participar como Testigo Social se realizó mediante oficio número
IEEM/CAEACS/1235/2018, suscrito por el Lie. José Mondragon Pedrero, Director de Administración
y presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Instituto Electoral del Estado de México y formalizada a través del contrato de
Participación de Testigo Social No. 1101/18/TS de fecha 7 de noviembre de 2018.

V. DEFINICIONES RELEVANTES EN EL TESTIMONIO

Para efectos del presente testimonio se atenderá al significado de las siguientes palabras:

BASES: Documento público expedido unilateralmente por el IEEM donde se establece la
información sobre el objeto, alcance, requisitos, términos y demás condiciones del
procedimiento de Licitación Pública Nacional No. IEEM/LPN/17/2018 para el suministro,
instalación y pruebas de operación, de maquinaria y equipo industrial del sistema de
protección contra incendios.

BIENES Y SERVICIOS: el suministro, instalación y pruebas de operación, de maquinaria y
equipo industrial del sistema de protección contra incendios objeto de la licitación pública.

COMITÉ: El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Instituto Electoral del Estado de México, órgano colegiado con facultades de
opinión y decisión, que tiene por objeto auxiliar al IEEM en la preparación y substanciación

del procedimiento adquisitivo para el suministro, instalación y pruebas de operación, de
maquinaria y equipo industrial del sistema de protección contra incendios.

CONVOCANTE: El Instituto Electoral del Estado de México, a través de la Secretaría Ejecutiva
y la Dirección de Administración a solicitud del Área usuaria, en su caso, quienes
instrumentan el procedimiento de adquisición y contratación de servicios, en el cual
convoca a personas con interés y capacidad para presentar propuestas para el suministro,
instalación y pruebas de operación, de maquinaria y equipo industrial del sistema de
protección contra incendios.

CONVOCATORIA: Documento público a través del cual se llama a participar en un
procedimiento de licitación pública, a todas aquellas personas con interés y capacidad para
presentar propuestas para la contratación del suministro, instalación y pruebas de
operación, de maquinaria y equipo industrial del sistema de protección contra incendios.

GRUPO DE TRABAJO: Los servidores públicos electorales del IEEM habilitados por cada una
de las Unidades Administrativas del IEEM que desarrollan la primera etapa del Acto de
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Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas, Dictamen y Fallo de Licitación Pública
Nacional No. IEEM/LPN/17/2018.

IEEM: El Instituto Electoral del Estado de México.

LICITACIÓN PÚBLICA: Modalidad adquisitiva de bienes y la contratación de servicios,
mediante convocatoria con el que se aseguran las mejores condiciones en cuanto a precio,

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

LINEAMIENTOS: Los Lineamientos para la Administración de los Recursos del Instituto
Electoral del Estado de México, los cuales tienen como objeto de acuerdo regular las

políticas, procedimientos y sistemas administrativos para el ejercicio y control de los
recursos financieros, materiales y servicios generales.

OFERENTE (S): La (s) persona (s) física (s) o moral (es) que presentan propuesta técnica y
económica para participar en un procedimiento adquisitivo en los actos de presentación y
apertura de ofertas celebrados por el IEEM.

PROGRAMA: El Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios a que se refiere el artículo 71 de los LINEAMIENTOS con el cual la Dirección de
Administración del IEEM lleva a cabo los procedimientos adquisitivos.

TESTIGO SOCIAL: La persona física que, como representante de la sociedad civil participa en
la Licitación Pública Nacional No. IEEM/LPN/17/2018 convocada por el Instituto Electoral del
Estado de México.

TESTIMONIO. El documento público independiente emitido por el Testigo Social registrado
ante el Comité de Registro de Testigos Sociales, derivado de su participación en el
procedimiento de Licitación Pública Nacional No. IEEM/LPN/17/2018.

UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA: El Departamento de Servicios Generales
requirente del suministro, instalación y pruebas de operación, de maquinaria y equipo
industrial del sistema de protección contra incendios para el óptimo cumplimiento de sus
actividades institucionales.

VI. REFERENCIA DEL PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO, LOS SERVIDORES PÚBLICOS

ELECTORALES Y DEMÁS PARTICIPANTES.

De conformidad con el artículo 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México y el artículo 168 del Código Electoral del Estado de México, el IEEM es un organismo
público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e
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independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los

procesos electorales.

Para regular el ejercicio de sus recursos, el IEEM, mediante Acuerdo IEEM/CG/47/2014 emitió los

Lincamientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México,

los cuales tienen como objeto de acuerdo con su artículo I9 regular las políticas, procedimientos y

sistemas administrativos para el ejercicio y control de los recursos financieros, materiales y

servicios generales.

En los LINEAMIENTOS citados, específicamente en el Título Tercero, denominado "De los Recursos

Materiales", se encuentran las reglas específicas con las cuales se desarrollan en el Instituto

Electoral del Estado de México los procedimientos adquisitivos, es decir, el marco normativo al

que se ajustan los servidores públicos electorales que participaron en la licitación pública objeto

de este informe.

1. ASPECTOS PREVIOS AL PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO

Antes de realizar la referencia del procedimiento adquisitivo, es importante que en este

TESTIMONIO se señale que la determinación de realizar una licitación pública tiene como

antecedente inmediato los siguientes aspectos:

A. La existencia previa de una necesidad y la justificación de contratación de los BIENES Y

SERVICIOS objeto del procedimiento adquisitivo incluida en el PROGRAMA con el cual se

genera la necesidad de atender las necesidades de la UNIDAD ADMINISTRATIVA

INTERESADA.

Al respecto se constató la existencia del oficio con el cual, los servidores públicos

electorales de la UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA, solicitan y justifican al Director

de Administración se realice el procedimiento adquisitivo para la contratación de los

BIENES Y SERVICIOS, adjuntando las especificaciones y características técnicas respectivas,

así como los plazos y demás condiciones a considerar en el procedimiento adquisitivo.

Sin perjuicio de lo anterior, y si bien es cierto que en la mencionada solicitud se señala

que el requerimiento se encuentra en el Programa Anual de Actividades 2018, es

importante también indicar si también lo está en el PROGRAMA ya que el primero se

refiere al Programa Anual de Actividades del IEEM definido en la fracción XXXIV de los

LINEAMIENTOS.

B. La autorización otorgada por la instancia del IEEM con facultades para ello, que en este

caso corresponde al Secretario Ejecutivo.
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En este aspecto, se verificó la existencia de la autorización otorgada por el Secretario
Ejecutivo el cual la condiciona a que sea normativa, programática y presupuestalmente
procedente.

Cabe mencionar que esta autorización, está firmada anteponiendo las letras P.A., lo cual
pareciera ser que quien la suscribe lo hace por lo que se conoce comúnmente "por
ausencia", pero en un régimen de derecho administrativo es necesario señalar el
fundamento del Reglamento Interno o del Manual de Organización del IEEM que faculte
al servidor público electoral a realizar la suplencia del Secretario Ejecutivo.

C. La disponibilidad presupuestal suficiente para la contratación oportuna de los BIENES Y
SERVICIOS. En este requisito se contó con la solicitud de disponibilidad presupuestal
debidamente validada y suscrita por los servidores públicos electorales y en el cual se
menciona con precisión que existe suficiencia presupuestal.

D. La celebración de la Quincuagésimo Segunda Sesión Extraordinaria del COMITÉ, en la cual
estuve presente en mi carácter de TESTIGO SOCIAL y en la que una vez realizada la
declaración del Quorum legal y la aprobación del orden del día, como punto 4 se analizó,
revisó y aprobó la documentación preparatoria del procedimiento de Licitación Pública
Nacional número IEEM/LPN/17/2018, relativo al suministro, instalación y pruebas de
operación, de maquinaria y equipo industrial del sistema de protección contra incendios
del IEEM.

Es importante dejar constancia en este TESTIMONIO que la documentación preparatoria me fue
entregada con la oportunidad debida y precisamente por esa entrega oportuna en la sesión del
COMITÉ y con el derecho a voz que el artículo 8 de los üneamientos que Regulan la Participación
de los Testigos Sociales en los Procedimientos Adquisitivos y de Contratación de Servicios del
IEEM, otorga al TESTIGO SOCIAL expuse los siguientes comentarios al proyecto de convocatoria y
al proyecto de bases en el siguiente sentido:

A. Respecto al proyecto de CONVOCATORIA: Considerando que dicho proyecto contemplaba
textualmente lo siguiente:

"Sin perjuicio de las excepciones establecidas en la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y
en el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Instituto Electoral del Estado de México, los particulares podrán
entregar, con el carácter de confidencial, aquella información que le sea
solicitada y de la cual sean titulares, entre otra: (énfasis añadido)
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\ La relativa al patrimonio de una persona jurídico colectiva de la que
forme parte el titular;

II. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable,
jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil
para un competidor, por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo
del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o
información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los
órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o
actas de asamblea; y

III. Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de
confidencialidad."

Se realizó el comentario a los miembros del COMITÉ y servidores públicos electorales

presentes en la sesión, que el IEEM en su carácter de sujeto obligado en Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no

puede otorgar la facultad de los particulares, en este caso los posibles OFERENTES a

clasificar la información como confidencial.

Es importante dejar constancia que la convocatoria publicada fue modificada, atendiendo

el comentario del TESTIGO SOCIAL.

Salvo el comentario anterior y del cual me referiré más adelante, es importante dejar

constancia en este TESTIMONIO que el proyecto de CONVOCATORIA contenía los

requisitos previstos en el artículo 128 de los LINEAMIENTOS.

B. Respecto al proyecto de BASES: Se realizó el comentario a los miembros del COMITÉ y

servidores públicos electorales presentes en la sesión que en el numeral 5, REQUISITOS Y

DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES subnumeral 5.2

DOCUMENTACIÓN, 5.2.2, inciso D-2) el Poder Notarial del representante legal de la
empresa tenía que ser vigente, debido a que así lo dispone el Código Civil del Estado de

México.

Salvo el comentario anterior del cual me voy a referir más adelante, y que fue aclarado

por el representante de la Dirección Jurídica Consultiva, es importante dejar constancia

en este TESTIMONIO que el proyecto de BASES contenía los requisitos previstos en el

artículo 131 de los LINEAMIENTOS.
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2. REFERENCIA DEL PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO

El procedimiento de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/17/2018, se realizó de

conformidad con la siguiente cronología:

A. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.

Conforme al artículo 129 de los LINCAMIENTOS la CONVOCATORIA se publicó en un diario de

circulación local y en uno nacional. Al respecto existe la evidencia que el miércoles 7 de noviembre

de 2018 en el diario local Mi Nación en la página 15 y el periódico Milenio en su página 11 se

realizó la publicación respectiva, conforme a las siguientes imágenes:
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En lo que respecta a la difusión de la CONVOCATORIA a través de medios electrónicos, ésta se

publicó en la página de internet del IEEM el día 7 de noviembre de 2018, situación que se verificó

en la siguiente liga: http://www.ieem.org.mx/proc adqui/lpn nov05.html

B. VENTA DE BASES DE LICITACIÓN.

Las BASES estuvieron a disposición de los OFERENTES interesados los días 7, 8, 9 y 12 de

noviembre de 2018, plazo que efectivamente corresponde a lo previsto en la CONVOCATORIA

publicada y a lo que se dispone en el artículo 132 de los LINEAMIENTOS, es decir la venta inició a

partir del día de la publicación y concluyó un día hábil anterior a la junta de aclaraciones, siendo el

plazo de venta de 4 días.

C. VISITA AL SITIO DE SUMINISTRO DE LOS BIENES Y SERVICIOS.

De conformidad con lo estipulado en el anexo técnico de las BASES (página 23) los participantes

estaban obligados a visitar el sitio donde se instalarán y prestarán los BIENES Y SERVICIOS,

respectivamente, precisamente el día de la junta de aclaraciones con el propósito de que en su

propuesta técnica los OFERENTES manifestaran por escrito en su propuesta técnica que conocen

las instalaciones y las condiciones generales y particulares del servicio.

Es importante señalar que la visita al sitio, la cual fue coordinada por un servidor público electoral

de la UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA y por parte de los OFERENTES la realizaron los que

decían ser representantes de las personas jurídico-colectivas PRONTO SOLUCIONES, S.A.DE C.V., y

COMPAÑÍA DE INSTALACIONES ESPECIALIZADAS E INGENERÍA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., así como el

que emite este TESTIMONIO.

Respecto de esta fase de la licitación pública, es importante señalar en este TESTIMONIO que de

conformidad con el artículo 135 de los LINEAMÍENTOS, la visita al sitio donde se suministrarán los

bienes o prestarán los servicios, es optativa para los interesados que adquieran las BASES y la

misma se llevará a cabo antes de la celebración de la junta de aclaraciones. En lo que corresponde

a su organización, esta estará a cargo de la Dirección de Administración juntamente con LA

UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA.

Es el caso concreto que la visita a las instalaciones se estipuló en las BASES como obligatoria,

cuando de conformidad con el artículo 135 de los LINEAMÍENTOS es optativa para los interesados,

asimismo, se realizó una vez iniciada la junta de aclaraciones, siendo que lo señalado en el

precepto normativo citado debe ser antes.

D. JUNTA DE ACLARACIONES.
.

Esta fase de la Licitación Pública Nacional No. IEEM/LPN/17/2018, se realizó en la fecha y hora

prevista en la CONVOCATORIA y en las BASES, es decir el 13 de noviembre de 2018 a las 13:00
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horas, en la misma participaron los servidores públicos electorales que se consignan en el acta que

se realizó para documentar este acto. Por parte de los oferentes asistieron los que decían ser

representantes de PRONTO SOLUCIONES EN ACCIÓN, S.A. DE C.V., y COMPAÑÍA DE

INSTALACIONES ESPECIALIZADAS E INGENIERÍA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., y el que emite este

TESTIMONIO.

En ese sentido, se deja constancia que la junta de aclaraciones, salvo en lo que corresponde a la

visita a las instalaciones que se señala en el apartado que antecede, se llevó a cabo de

conformidad con lo previsto en los artículos 136, 137, 138 y 139 de los LINEAMIENTOS, es decir, se

realizó dentro de los tres días hábiles previos a la realización del acto presentación, apertura y

evaluación de propuestas, dictamen y fallo; se sujetó a un orden y se levantó el acta

correspondiente la cual fue firmada por todos los asistentes y cumple con los requisitos previstos

en la normatividad aplicable. Dicha acta para efectos del presente TESTIMONIO se tiene por

reproducida.

También se deja constancia en este TESTIMONIO que la CONVOCANTE dio respuesta a las

aclaraciones de orden técnico, administrativo y jurídico de manera clara y precisa y que no se

derivaron modificaciones a las BASES derivadas de la celebración de la junta de aclaraciones.

E. ACTO DE PRESENTACIÓN, APERTURA Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y

FALLO DE ADJUDICACIÓN.

Esta fase de la Licitación Pública Nacional No. IEEM/LPN/17/2018 se llevó a cabo de conformidad

con lo siguiente.

a) ACTO DE PRESENTACIÓN, APERTURA Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS.

El acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, se llevó a cabo de conformidad con

lo previsto en la CONVOCATORIA y en las BASES, en lo que se refiere al día y hora previstas para tal

fin, decir el día 16 de noviembre de 2018 a las 10:00, horas, pero en lo que corresponde al lugar, el

acto se llevó a cabo en el Salón B del Centro de Formación y Documentación Electoral del IEEM

ubicado en Paseo Tollocan número 948, Colonia Santa Ana Tlaplatitlan, Toluca, México, siendo el

caso que en las BASES se señaló que el mismo se verificaría en el Auditorio del IEEM, el cual se

ubica en Paseo Tollocan número 944. En este acto participaron los servidores públicos electorales

que se consignan en el acta que se realizó para documentar este acto, el que emite este

TESTIMONIO y el representante del único OFERENTE.

Únicamente se recibió la propuesta de un OFERENTE la de PRONTO SOLUCIONES EN ACCIÓN,

S.A.DE C.V., misma que una vez abierto el sobre que la contenía fue sometida a la consideración

de los servidores públicos electorales y una vez revisada, (a representante de la Dirección de
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Administración, tomando en consideración que los servidores públicos electorales determinaron el

cumplimiento de la información, documentos y demás requisitos solicitados en las BASES, así

como con el pronunciamiento de los representantes de la UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA,

cumple plenamente con lo solicitado en el ANEXO UNO, declaró la aceptación de la propuesta.

Acto seguido y conforme se consigna en el acta correspondiente se procedió a la apertura de la

propuesta económica, por lo que una vez abierto el sobre que la contenía fue sometida a la

consideración de los servidores públicos electorales. Una vez revisada la representante de la

Dirección de Administración, tomando en consideración que los servidores públicos electorales

determinaron el cumplimiento de la información, documentos y demás requisitos solicitados en

las BASES, así como con el pronunciamiento de los representantes de la UNIDAD ADMINISTRATIVA

INTERESADA, cumplen plenamente con lo solicitado en el ANEXO UNO, declaró la aceptación de la

propuesta por un importe de $1,688.020.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL

VEINTE PESOS 00/100 M.N).

b) ELABORACIÓN Y EMISIÓN DEL DICTAMEN.

Se llevó a cabo en la Quincuagésimo Sexta Sesión Extraordinaria del COMITÉ efectuada el 20 de

noviembre de 2018 a las 16: 00 horas. En esta sesión tomando en cuenta el análisis de la única

propuesta aceptada por el GRUPO DE TRABAJO, se formuló el dictamen de adjudicación número

IEEM/CAE/DICT/95/2018 que sirve de base para el fallo de adjudicación.

c) FALLO.

Se emitió el 21 de noviembre después de las 17: 00 horas y se dio a conocer a los OFERENTES

mediante la publicación de resultados en el tablero informativo de la Dirección de Administración

del IEEM. Al respecto el fallo cumple con el contenido requerido en la fracción III del artículo 142

de los LINEAMIENTOS y esencialmente se otorgó en los siguientes términos:
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NO.
PARTIDA

ÚNICA

CONCEPTO
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f'SI con (utilero da conirol
lrLatdluci¿>n de rnolof didcol para &m14ima dt! coritin
MK HTulut ¡icoplado a ínolor (lo oml.i j ' J i r i ' i inlcrna
de la marca y inodeto olailiKtn equivalente a 1C!t
HP. I7SO RPM. gaalo do upuruc.ún de ?3O OiT.I

ceilificado y ratihcado en URIOU tipos de Irabajos.
priHtbAB do D[»ei¿iL¡ü'ir Cjlpacílacidn y

tiisIMulo. iTiaiusalas d« opciac-Joii y iDiiineinri nonios
Bam»Ila mínima de 24 meses. Elaborui el diagrama
y planos de tallados Q^ie mdK|iit' l . f t«l]>cack>n y
posicit>r> íJtí tocias las vúlvtjlaB en uosrcñ '̂i aliiarla u
cerrada, cioaiciüri del Iuncnin.iniH.-i ilu du las válvulas,
o tállelas d* oMilico o melal v el eenlido del lluiu

CANTIDAD

1
equipo

1
servicio

MONTO TOTAL
ADJUDICADO
(1 V A. INCLUIDO)

SV358.OOO OO

5330.020 00

OFERENTE
ADJUDICADO

PRONTO
SOLUCIONES

DE C.V.

Adjudicándose la partida única, a la empresa PRONTO SOLUCIONES EN ACCIÓN. S.A. DE
C.V.. por un monto total de S1 '688.O2O.OO (un millón seiscientos ochenta y ocho mil veinte
pesos OO/1OO M.N.). i.V.A. incluido

( T

Atento a lo anterior, se deja constancia en este TESTIMONIO que el acto de presentación,

apertura, evaluación y análisis de propuestas, dictamen y fallo se llevó a cabo de conformidad con

lo previsto en los artículos 141 y 142 de los LINEAMIENTOS, es decir, se llevó a cabo por los

servidores públicos electorales ya sea en GRUPO DE TRABAJO o COMITÉ, en las fases que se

señalan en el artículo 141 citado con la salvedad del cambio de lugar del acto de presentación y

apertura de propuestas.

En lo que se refiere a la fase relativa a la suscripción del contrato, el que emite este TESTIMONIO

queda atento a que la CONVOCANTE, de ser el caso le informe la fecha en que se llevará a acabo la

formalización correspondiente y se cumpla cabalmente con el artículo 12 de los Lincamientos que

Regulan la Participación de los Testigos Sociales en los Procedimientos Adquisitivos y de

Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México.

3. SERVIDORES PÚBLICOS ELECTORALES Y DEMÁS PARTICIPANTES

Por el IEEM en las fases de la Licitación Pública Nacional No. IEEM/LPN/17/2018 y conforme a lo

previsto en los LINEAMIENTOS ya sea en su carácter de GRUPO DE TRABAJO, como miembros del
COMITÉ o representantes de la UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA participaron los servidores

públicos electorales de las Unidades Administrativas siguientes: Secretaría Ejecutiva, Contraloría

General, Dirección de Administración y la Dirección Jurídica Consultiva.

Como OFERENTES los representes de las personas jurídico-colectivas siguientes: PRONTO

SOLUCIONES EN ACCIÓN, S.A.DE C.V. y COMPAÑÍA DE INSTALACIONES ESPECIALIZADAS E

INGENIERÍA DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

El que emite este TESTIMONIO Juan Carlos García Duran.
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Vil. CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y PROPUESTAS.

Este TESTIMONIO tiene por objeto dejar constancia de las funciones y actividades del TESTIGO

SOCIAL, a efecto de dar por cierto que la ejecución de la Licitación Pública Nacional No.

IEEM/LPN/17/2018 convocada por el IEEM se realizó en apego a los principios de transparencia,

imparcialidad, eficiencia y eficacia que rigen en los procedimientos adquisitivos y que como regla

general para contratar adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de cualquier

naturaleza, le aseguran al IEEM, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad,

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en los términos que dispone el

artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

De conformidad con lo previsto en el artículo 2, fracción XII de la Ley de Contratación Pública del

Estado de México y Municipios y el artículo 2, fracción XII de los Lineamientos que Regulan la

Participación de los Testigos Sociales en los Procedimientos Adquisitivos y de Contratación de

Servicios del Instituto Electoral del Estado de México, el TESTIGO SOCIAL es un mecanismo de

participación ciudadana por medio del cual se involucra a la sociedad civil en los procedimientos

de contratación pública relevantes; procedimientos que, por su complejidad, impacto o monto de

recursos, requieren una atención especial para minimizar riesgos de opacidad y de corrupción, en

términos del Título Décimo del Libro Primero del Código Administrativo del Estado de México.

En lo que respecta a las obligaciones del TESTIGO SOCIAL, las mismas están reguladas en el

Capítulo Quinto de Lineamientos que Regulan la Participación de los Testigos Sociales en los

Procedimientos Adquisitivos y de Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de

México. En esta disposición legal está prevista la participación del TESTIGO SOCIAL en los

procedimientos adquisitivos del IEEM, así como los requisitos que debe contener el TESTIMONIO.

En cuanto al contenido del TESTIMONIO, el mismo se sustenta en el artículo 24 de los lineamientos

citados y está elaborado de manera objetiva, imparcial, con apego a la legalidad, de manera clara

precisa, razonada y congruente con e! objeto de la licitación y las fases de su desarrollo.

Una vez explicada la función del TESTIGO SOCIAL, el objeto del TESTIMONIO y el marco legal que

concede al mismo participar en los procedimientos adquisitivos del IEEM y rendir un informe
como el presente, es posible afirmar que se atestiguó que el procedimiento de contratación de

Licitación Pública Nacional No. IEEM/LPN/17/2018 convocada por el IEEM para la contratación de:

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PRUEBAS DE OPERACIÓN, DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL
DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS, se llevó a cabo respetando los principios de

transparencia, imparcialidad, eficiencia y eficacia y legalidad, sin perjuicio de las oportunidades de

mejora que en la parte correspondiente de este TESTIMONIO se recomiendan.

En cuanto al TESTIMONIO es oportuno señalar que el mismo se realizó apegado a la legalidad, de

manera objetiva y libre de prevención o juicio subjetivo alguno, sin el ánimo de imponer
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condiciones que pudieran ser indicio de preferencia hacia uno o más oferentes o bien de influir en

las decisiones de los servidores públicos electorales que participaron en el procedimiento

adquisitivo ya sea como GRUPO DE TRABAJO, como miembros del COMITÉ o representantes de la

UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA.

Dicho lo anterior y en lo que se refiere al contenido de este TESTIMONIO y con los elementos que

estuvieron al alcance del TESTIGO SOCIAL para su elaboración, este TESTIMONIO deja constancia

de dos aspectos importantes en el procedimiento de Licitación Pública Nacional No.

IEEM/LPN/17/2018.

El primer aspecto del cual se deja constancia es el que se refiere a los resultados derivados de la

revisión de los documentos siguientes ya sea en proyecto o en versiones definitivas como: la

documentación preparatoria que incluye la CONVOCATORIA, las BASES, las justificaciones técnicas

y la solicitud de disponibilidad presupuesta!, los cuales me fueron proporcionados oportunamente.

Lo anterior, sin perjuicio de que todas las preguntas efectuadas siempre fueron atendidas de

manera diligente por los servidores públicos electorales de la Dirección de Administración.

El segundo aspecto es el relativo a las fases de la Licitación Pública en los cuales el TESTIGO SOCIAL

participa de manera presencial como lo es: el análisis, revisión y aprobación de la documentación

preparatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/17/2018, la visita

al sitio del suministro de los BIENES Y SERVICIOS, la junta de aclaraciones, el acto de presentación,

apertura y evaluación de las propuestas, dictaminación y fallo.

Considerando que con la oportunidad debida se me proporcionó la documentación necesaria y

participé presencialmente en las fases de la Licitación Pública Nacional número

IEEM/LPN/17/2018, así como en las sesiones del COMITÉ; me encuentro en posibilidad de realizar

las conclusiones, recomendaciones y propuestas en el presente TESTIMONIO, el cual se rinde con

fundamento artículos 19, fracción IX, 23 y 24 de los Lineamientos que Regulan la Participación de

los Testigos Sociales en los Procedimientos Adquisitivos y de Contratación de Servicios del Instituto

Electoral del Estado de México y la cláusula Segunda del contrato de Participación de Testigo

Social No. 1101/18/TS de fecha 7 de noviembre de 2018.

1. CONCLUSIONES

PRIMERA. Que tanto la CONVOCATORIA como las BASES de la licitación pública contaron con el

contenido a que se refieren los artículos 128 y 131 de los LINEAMIENTOS. En dichos documentos

no se observaron condiciones ni requisitos imposibles de cumplir o que limitaran la libre

participación y competencia.

SEGUNDA. Que la CONVOCATORIA se publicó en la página de internet del IEEM y en un diario de

circulación local y en un diario de mayor circulación nacional, con lo que se acredita que se
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cumplió con el principio de publicidad, que por su propia naturaleza tiene la licitación pública. Por

lo que corresponde a las BASES éstas estuvieron a disposición de los interesados, por lo que no

existe evidencia de que se restringiera la venta, acreditándose el objetivo de fomentar la libre

concurrencia.

TERCERA. Que los actos de la licitación pública se realizaron en los días y horarios establecidos

tanto en la CONVOCATORIA como en las BASES y que en las actas que se levantaron tanto de la

junta de aclaraciones como del acto de presentación, apertura y evaluación de las propuestas se

deja constancia de los hechos y situaciones acontecidos en cada una de esas fases. Asimismo, se

hace constar que en ninguna de las fases de la licitación pública se observó conducta alguna por

parte de los servidores públicos electorales que participaron en éstos tendientes a vulnerar el

principio de imparcialidad, es decir prevaleció la igualdad de condiciones.

CUARTA. Que la actuación de los servidores públicos electorales que participaron en cada una de

las fases de la licitación pública ya sea en GRUPO DE TRABAJO o integrantes del COMITÉ fue

apegada a los principios de transparencia, imparcialidad, eficiencia, eficacia y legalidad que rigen

en los procesos adquisitivos.

A mayor abundamiento, se hace constar en este TESTIMONIO que al proceso adquisitivo se otorgó

la publicidad debida y a ninguno de los OFERENTES, se les limitó el derecho de contar con los

documentos derivados de las fases del proceso. Tampoco se observó trato preferencia! hacia

alguno o algunos de los oferentes que vulnerara la imparcialidad. También se da cuenta del uso

responsable y claro de los recursos públicos y el cumplimiento del objeto de la licitación pública

que es la adjudicación y contratación de los BIENES Y SERVICIOS convocados. Todo lo anterior, con

apego a la legalidad.

2. RECOMENDACIONES Y PROPUESTAS

PRIMERA. Valorar la conveniencia de realizar investigaciones de mercado previas al proceso

adquisitivo a efecto de contar con precios de referencia, los cuales son de utilidad para cuando se

da el caso como en esta licitación de que únicamente se cuente con una propuesta se tengan los

elementos que de manera fehaciente comprueben que con la adjudicación se están obteniendo

las mejores condiciones para el IEEM.

También se recomienda que la visita a las instalaciones se lleve a cabo antes de la junta de

aclaraciones de tal manera que las fases de la licitación pública se realicen en las fases previstas en

el artículo 127 de los LINEAMIENTOS

SEGUNDA. Considerar en el requisito del Poder Notarial del representante legal de las personas

jurídico-colectivas se señale que tiene que estar vigente, ya que así lo dispone el artículo 7,768 del

Código Civil del Estado de México y si bien es cierto que es posible se de el caso de que participen
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oferentes de otras Entidades Federativas en las que no se regule la vigencia en los mandatos,
también lo es que los OFERENTES, por el solo hecho de adquirir las BASES se están sometiendo a la
legislación del Estado de México, incluso en caso de resultar adjudicados deben renunciar
expresamente al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro.

TERCERA. Informar de manera inmediata por los medios idóneos cualquier cambio de lugar en que
se efectuarán las fases del proceso adquisitivo. Asimismo, considerar incorporar en las BASES que
los lugares señalados para la junta de aclaraciones o para el acto de presentación, apertura y
evaluación de propuestas, podrá modificarse y la CONVOCANTE informará oportunamente a los

OFERENTES.

CUARTA. Realizar el pronunciamiento en e! acto el acto de presentación, apertura y evaluación de
propuestas, que se verificó el Registro que lleva la Contraloría General y que las propuestas
recibidas no se encuentran en los supuestos previstos en el artículo 184 de los LINEAMIENTOS.

QUINTA. En lo que corresponde a la práctica de señalar en la convocatoria que los particulares
podrán entregar con el carácter que la legislación les confiere la información de la cual sean
titulares y que se refiera a su patrimonio, que pueda se aprovechada por su competencia o porque
se contenga en una cláusula o convenio de confidencialidad, se sugiere realizar la consulta
respectiva al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de contar con la certeza y certidumbre,
pero otorgada por el Órgano Garante.

Por lo anterior expuesto, me permito entregar dos ejemplares suscritos firmados autógrafamente
del presente TESTIMONIO relativo a la Licitación Pública Nacional No. IEEM/LPN/17/2018 cuyo
objeto fue el suministro, instalación y pruebas de operación, de maquinaria y equipo industrial del
sistema de protección contra incendios del Instituto Electoral del Estado de México, a través de la
Secretaría Ejecutiva y la Dirección de Administración y en el cual se describe el desarrollo del
proceso adquisitivo, sí como las recomendaciones y propuestas para el fortalecimiento de la
transparencia, imparcialidad, eficiencia y eficacia de los procedimientos adquisitivos y de servicios
dellEEM.
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Este TESTIMONIO, será entregado en los mismos términos al Comité de Registro de Testigos

Sociales del Estado de México.

A t e n t a m e n t e ,

\. Juan Carlos García Duran
Testigo Social 047/2018

Vigente del 03 de abril de 2018 al 02 de abril de 2019.

Se anexa constancia de Testigo Social
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EL COMITÉ DE REGISTRO DE TESTIGOS SOCIALES DEL ESTADO DE MÉXICO

otorga al

la presente

CONSTANCIA DE REGISTRO COMO TESTIGO SOCIAL

Número de Registro 047-2018

Vigente a] partir del 03 de abril de 2018 y hasta el 02 de abril de 2019.

Lo anterior con fundamentiLen los artículds 1.42, 1,43, 1.44, 1.49, 1.50, 1.51 y 1.52 del Código Administrativo del Estado de México, 39
del Reglamento del/Títul^i Décim^de! Libro Primero del Códi^p-Administrativo del Estado de México "Del Testigo Social", conforme a
los lineamientos,/acuerdosw dictámenes emitidos por el Comité de Registro de Testigos Sociales del Estado de México.

Sé extieruíe la píteseme en eMg££rríapio de Metepec, Estado de México, a los OJJías del mes de abril de 2018.

'ulema/Martii
Sita

Sánchez Lic/jMexis Tapia Ramírez
v—^"Secretario de Actas



C.P. JORGE ESCANDÓN CERVANTES.

TOTOLTEPEC 234 - 9-A COL CAMPO REAL II, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO

C.P. 50231, TEL MÓVIL: 7222643823; joreana01@yahoo.com.mx
Número de Registro de Testigo Social: 044-2017

INSTITUTO ELECTORAL DE ESTADO DE MÉXICO

MAESTRO: FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL

SECRETARIO EJECUTIVO.

Estimado Maestro:
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Con fundamento en artículo 1.55 del Código Administrativo del Estado de

México, de las obligaciones del Testigo Social, adjunto el Testimonio de la

Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/15/2018, referente a la

Adquisición de Bienes Consumibles para el Instituto Electoral del Estado de
México, programa anual de actividades 2018.

C.P. JORGE ESCANDÓN CERVANTES
TESTIGO SOCIAL.

NÚMERO DE REGISTRO 044 -2017.

C.C.P. CONTRALORIA GENERAL

COMITÉ DE REGISTRO DE TESTIGOS SOCIALES DEL
ESTADO DE MÉXICO.
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Testimonio que como Testigo Social, emito sobre el procedimiento de la

Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/15/2018, referente a la

Adquisición de Bienes Consumibles para el Instituto Electoral del Estado de

México, programa anual de actividades 2018, tipo de Gasto Corriente,

realizada entre el 26 de Octubre al 14 de Noviembre de 2018.

Medíante oficio número IEEM/CAEACS/1196/2018, de fecha 23 de Octubre

de 2018, emitido por el Lie. José Mondragón Pedrero, Director de

Administración y Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado

de México, fui invitado a participar como Testigo Social para el

procedimiento de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/15/2018,

relativo a la adquisición de bienes consumibles para el Instituto Electoral del

Estado de México.

El propósito de este informe, es dejar evidencia pública de lo observado

durante el procedimiento administrativo que tuvo lugar con motivo del

procedimiento de licitación arriba mencionada, coadyuvando de esa manera,

a la legalidad, transparencia y objetividad de las diferentes actuaciones y

toma de decisión de los funcionarios públicos y licitantes participantes.

Mi actuación está regulada en el Código Administrativo del Estado de México,

en su título Décimo " Del Testigo Social ", instrumento en el que se define la

figura del Testigo Social, como un mecanismo de participación ciudadana, por

medio del cual se involucra a la sociedad civil en los procedimientos de

contratación pública relevantes; procedimientos en los que por su

complejidad, impacto o monto de recursos, requieren una atención especial,

para minimizar los riesgos de opacidad y corrupción y en cuyo articulado está

normado el registro, las modalidades y alcances de la participación de

Testigos Sociales en las contrataciones relevantes que realizan las



C.P. JORGE ESCANDÓN CERVANTES.

TOTOLTEPEC 234 - 9-A COL. CAMPO REAL 11, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO
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medios de difusión requeridos, fui enterado del reporte de adquirientes de

las bases, asistí a la junta de aclaraciones de orden técnico y administrativo

que fueron formuladas por tres oferentes, estuve presente en el acto de

presentación, apertura y evaluación de propuestas técnicas y atestigüe que

se cumpliera con los requerimientos fijados en las bases, presencié la sesión

de apertura de ofertas económicas , asistí al acto de elaboración del

dictamen y conocí el alcance del fallo, así como el contenido del contrato de

servicios signado por las partes.

En los eventos referidos, en el párrafo anterior, los convocantes actuaron de

conformidad al marco de sus derechos y obligaciones y observaron estricto

apego a la Ley y observé que en el momento, fueron respetados,

escrupulosamente, los derechos de los licitantes, generando el ambiente

apropiado que permitió que se atendieran puntualmente las condiciones de

economía, eficiencia, imparcialidad, transparencia y honradez fijadas en los

preceptos constitucionales del artículo 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de México.

El testimonio del Testigo Social, es complementario al procedimiento de
Licitación Pública Nacional y a la adjudicación del contrato de servicios y no

libera a los servidores públicos de responsabilidad por posibles actos que se

hayan realizado en contravención a la normatividad aplicable durante los

procedimientos de contratación y de los cuales no tuviera conocimiento.

Este documento se emite como testimonio de la participación de la sociedad

civil para prevenir el riesgo de opacidad y corrupción en las dependencias

públicas, mejorar consecuentemente su eficacia, eficiencia, honestidad, por
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dependencias y organismos auxiliares de la administración pública Estatal,

consideradas en el decreto número 147 publicado en la Gaceta del Gobierno

el 6 de Septiembre de 2010, vigente a partir del 5 de Noviembre del mismo

año.

Para llevar a cabo la función encomendada, observé las metodologías y

técnicas jurídicas, administrativas y financieras que son aplicables a los

procedimientos que regulan los procesos de adquisiciones públicas y, por lo

tanto, los indicados tomando en cuenta las características del proceso en

comento.

La revisión del procedimiento (¡citatorio está soportada por documentación

que me permite estar en condiciones de emitir una opinión fundamentada.

Es relevante mencionar que mi desempeño se concentró en atestiguar la

transparencia, imparcialidad y apego a la legislación aplicable por lo que es

necesario considerar que la responsabilidad del desarrollo de la licitación, la

revisión de la documentación que integra las bases, las aclaraciones de

orden técnico y administrativas, la revisión, análisis y evaluación de las

propuestas técnicas y económicas, la elaboración del dictamen y la emisión

del fallo, así como la elaboración y formalización del contrato de servicios

son materia de la responsabilidad del Instituto Electoral del Estado de México

y de los funcionarios y colaboradores que por sus funciones y atribuciones

legales y administrativas, participaron en el procedimiento y cuyos nombres y

cargos se consignan en las actas de las sesiones celebradas a lo largo del

procedimiento.

Por medio de convocatorias emitidas oportunamente, asistí a la etapa de

revisión de los elementos y criterios de carácter técnico, administrativo y

financiero que fueron materia de la elaboración de las bases de la Licitación

Pública Nacional reportada, constaté la publicación de la convocatoria en los
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hayan realizado en contravención a la normatividad aplicable durante los

procedimientos de contratación y de los cuales no tuviera conocimiento.

Este documento se emite como testimonio de la participación de la sociedad

civil para prevenir el riesgo de opacidad y corrupción en las dependencias

públicas, mejorar consecuentemente su eficacia, eficiencia, honestidad, por

lo que no puede ni debe ser utilizado con intenciones distintas a las

especificadas en la normatividad aplicable.

Se entrega un tanto a la Contraloría, otro a la Secretaria y uno más al Comité

de Registro de Testigos Sociales, incluyendo la memoria descriptiva del

proceso que es parte del Testimonio.

C.P. Jorge Escanden Cervantes

Testigo Social 044 - 2017
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO IEEM/LPN/15/2018, RELATIVO A LA

ADQUISICIÓN DE BIENES CONSUMIBLES PARA EL INSTITUTO ELECTORAL DEL

ESTADO DE MÉXICO, PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 2018Y TIPO DE

GASTO: CORRIENTE, TIPO DE LICITACIÓN PÚBLICA: NACIONAL

DATOS DEL TESTIGO SOCIAL

El Testigo Social, C.P. Jorge Escanden Cervantes, obtuvo su registro a nivel

estatal el 21 de Marzo del año 2017, con número 044 - 2017, con vigencia

hasta el 23 de Abril de año 2019, otorgado por el comité de Registro de

Testigos Sociales del Estado de México.



C.P. JORGE ESCANDÓN CERVANTES.

TOTOLTEPEC 234 - 9-A COL. CAMPO REAL II, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO
C.P. 50231, TEL MÓVIL: 7222643823; joreana01@yahoo.com.mx

Número de Registro de Testigo Social: 044-2017

Objeto de la Licitación Pública Nacional IEEM/LPN/15/2018

La presente Licitación tiene por objeto la adquisición de bienes consumibles

para el Instituto Electoral del Estado de México, de conformidad con lo

especificado en las bases emitidas con estricto apego a la normatividad

aplicable y a las especificaciones del ANEXO UNO.

DATOS GENERALES DE LA CONVOCANTE.

Convocante: Instituto Electoral del Estado de México.

Domicilio: Paseo Tollocan Número 944, colonia santa ana tlapaltitlan, c.p.

50160, Toluca de Lerdo, Estado de México.

Número Telefónico: 722 275 73 00, extensión 3217.

Unidad Administrativa Interesada: Dirección de Administración

(Departamento de Almacén)

Programa: Anual de Actividades 2018.

Tipo de gasto: Gasto Corriente.

Calendario de Actividades.

ACTIVIDAD FECHA HORA
Sesión del Comité de
Adquisiciones
Aprobación de bases

26 de Octubre de 2018 13:00 Horas

Oficio de solicitud para
la publicación de la
convocatoria

29 de Octubre de 2018 Unidad de
Comunicación Social

Publicación de
convocatoria

la 30 de Octubre de 2018 En un periódico
nacional y uno local de
mayor circulación y en
la página web
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Venta de Bases

Junta de Aclaraciones

Acto de Presentación,
apertura y evaluación
de propuestas.
Sesión del comité de
Adquisiciones,
propuesta para
dictamen de
adjudicaciones
Publicación del Fallo de
adjudicación
Firma del Contrato

30 y 31 de Octubre y 5
de Noviembre de 2018
6 de Noviembre de
2018
9 de Noviembre de
2018

13 de Noviembre de
2018

14 de Noviembre de
2018
10 días hábiles
posteriores a la
publicación del fallo

del Instituto Electoral
del Estado de México
De 9:00 a 17:00 Horas

10:00 Horas

10:00 Horas

Hora por definir

A partir de las 17:00
Horas
De 9:00 a 17:00 Horas.
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Sesión del Comité de Adquisiciones para la aprobación de las bases.

El día 26 de Octubre previo Oficio de fecha 24 de Octubre de 2018, número

IEEM/CAEACS/1226/2018, emitido por el Presidente del Comité de

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios,

fui convocado a la Quincuagésima Sesión Extraordinaria del Comité de

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios,

que tuvo verificativo el día 26 de Octubre de 2018 y con fundamento en los

artículos 97, fracción II, 97 fracción V y 99 de los Lincamientos para la

Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México,

el Secretario Ejecutivo, a petición del Presidente del Comité, presento la

documentación para su análisis, revisión y aprobación del procedimiento de

la Licitación Pública Nacional IEEM/LPN/15/2018, por lo que el Comité tuvo a

bien aprobar las bases mediante acuerdo IEEM/CAE/131/2018.

Publicación de la convocatoria

Con fecha 30 de Octubre de 2018, se publicó la Convocatoria Pública

Nacional IEEM/LPN/15/2018, en los periódicos El Sol de Toluca y El

Economista, así como en la página WEB, para la Adquisición de Bienes

Consumibles para el Instituto Electoral del Estado de México.

Venta de bases

Para efectos de la presente convocatoria, el Instituto Electoral del Estado de

México, puso a disposición de los oferentes, la venta de las bases los días 30

y 31 de Octubre y 5 de Noviembre de 2018, el costo fue de $ 1,000.00 ( Un
mil pesos 00/100 ), en un horario de atención de 9:00 a 17:00 horas.

Una vez transcurrido este tiempo, adquirieron las mismas ocho oferentes los

cuales se mencionan a continuación:
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1

2

3

4

5

6

7

8

Papelera Anzures, S.A. de C.V.

Dirección Sport, S.A. de C.V.

Dumgar, S.A. de C.V.

Distribuidora Russhel, S.A. de C.V.

Tec Redes y Servicios Informáticos,
S.A. de C.V.

Carmen Ramos Flores

Pronto Soluciones en Accíón,S.A. de
C.V.

Computadoras Toluca, S.A. de C.V.

Junta de Aclaraciones.

Con fecha seis de Noviembre del año dos mil dieciocho, en el Auditorio del

Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en lo dispuesto por

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su Artículo

11; a lo dispuesto en los artículos 168,196, fracciones I, XII y XIII y 203,

fracciones I y VI del Código Electoral del Estado de México; así como el

artículo 138 de los Lineamientos para la Administración de los Recursos del

Instituto Electoral del Estado de México, y demás conducentes, se celebra

esta Junta de Aclaraciones, conforme al orden siguiente:
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a) Declaratoria del inicio del acto.

b) Lectura de asistencia de los servidores públicos electorales.

c) Solicitud del registro de asistencia y declaratoria de los oferentes

participantes.

d) Objeto de la junta.

e) Solicitud de aclaraciones por escrito.

f) Aclaraciones de orden técnico, administrativo y jurídico.

g) Declaración de que se dio respuesta a los cuestionamientos

formulados.

h) Declaración de la terminación de la junta de aclaraciones, cierre del

acta y firma de los servidores públicos electorales y de los oferentes

presentes.

En el desahogo de los incisos a), b) y c), la representante de la Dirección de

Administración, declaró el inicio del acto e hizo constar la asistencia de los

servidores públicos electorales. Posteriormente, solicito la entrega del

registro de asistencia de los oferentes participantes, para después pronunciar

en voz alta su nombre o razón social, contando con la participación de los

siguientes:

NÚMERO

1

2

NOMBRE O RAZÓN
SOCIAL DE LA EMPRESA

TEC REDES Y SERVICIOS
INFORMÁTICOS, S.A. DE

C.V.

PRONTO SOLUCIONES

NOMBRE DEL

ASISTENTE

PRISCILA GÓMEZ

HERNÁNDEZ.

CIPRIANO GUSTAVO
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EN ACCIÓN, S.A. DE C.V. ANTONIO VELAZQUEZ

BARRAZA.

En el desahogo del inciso d) la representante de la Dirección de

Administración informó a los presentes que el objeto del presente acto es

aclarar los aspectos y lineamientos establecidos en las bases.

En desahogo del inciso e), la representante de la Dirección de Administración,

notificó a los servidores públicos electorales, que se recibieron

cuestionamientos vía correo electrónico por parte de las siguientes

empresas: COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V. y TEC REDES Y SERVICIOS

INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V. las cuales quedaron asentadas junto con sus

respuestas correspondientes en el ANEXO UNO.

En el desahogo del inciso f), la representante de la Unidad Administrativa

interesada, hace precisión que la unidad de medida correcta de la partida

26 es pieza; por lo que los oferentes participantes deberán cotizar 4000

piezas.

En el desahogo del inciso g), la representante de la Dirección de

Administración en uso de la palabra, preguntó a los oferentes asistentes, si

deseaban hacer algún .cuestionamiento respecto del procedimiento

adquisitivo, a lo que respondieron que no.

En el desahogo del inciso h), no habiendo otro asunto que tratar, la
representante de la Dirección de Administración, dio por terminada la junta

de aclaraciones a las diez horas con cincuenta minutos del día 6 de

Noviembre de 2018, firmando al margen y al calce los servidores públicos

electorales que intervinieron y el Testigo Social, para su debida constancia

legal.
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A N E X O

1.- CUESTIONAMIENTOS PLANTEADOS MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO IEEM/LPN/15/2018.

TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V.

ACLARACIONES DE ORDEN ADMINISTRATIVO Y JURÍDICO.

NO. PROG. REFERENCIA

SEGÚN BASES

SOLICITUD

ACLARACIÓN

DE RESPUESTA

Numeral 3.2
LUGAR Y PLAZO

DE ENTREGA.

SE SOLICITA

AMABLEMENTE A

LA CONVOCANTE

AMPLIAR EL

TIEMPO DE

ENTREGA AL 20 ó

21 DE
DICIEMBRE,

DERIVADO DEL

DESABASTO QUE

PRESENTAN

ALGUNOS

FABRICANTES EN

SUS PRODUCTOS,

SE ACEPTA

NUESTRA

SOLICITUD ¿

No se acepta. Sin

embargo se hace

del conocimiento

que para las

partidas de la 71

a la 154, la

entrega podrá

realizarse a más

tardar el día 17

de diciembre de

2018, en días

hábiles y en

coordinación con

la Unidad

Administrativa

Interesada.
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NO.PROG. REFERENCIA

SEGÚN BASES

SOLICITUD

ACLARACIÓN

DE RESPUESTA

PROPUESTA

TÉCNICA

ECONOMINA

ACEPAT LA

CONVOCANTE

QUE LA

PRESENTACIÓN

DEL ANEXO UNO

EN MI

PROPUESTA

TÉCNICA Y

ECONÓMICA

CONTENGA

ÚNICAMENTE

LAS PARTIDAS A

COTIZAR, SE

ACEPTA

NUESTRA

PROPUESTA?

No se acepta;
deberán
presentarse
conforme a lo
dispuesto en los
numerales 8.1,
inciso A) Y 8.2,
inciso F), de las
bases de este
procedimiento.

SOLICITAMOS A

LA CONVOCANTE

NOS

PROPORCIONE

LAS BASES EN

FORMATO WORD

Se enviarán vía
correo
electrónico a los
oferentes que
adquirieron las
bases
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COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V.

ACLARACIONES DE ORDEN ADMINISTRATIVO Y JURÍDICO,

NO. PROG.

1

REFERENCIAS

SEGÚN BASES

ANEXO UNO

SOLICITUD DE

ACLARACIÓN

Solicitamos de la
manera más
atenta a la
convocante
ampliar el tiempo
de entrega al 14
de diciembre de
2018, ya que es
el tiempo de
entrega que los
fabricantes nos
proporcionan ¿Se
acepta nuestra
solicitud?

RESPUESTA

Se acepta.
Comunicándoles
a los
participantes que
para las partidas
de la 71 a la 154,
la entrega podrá
realizarse a más
tardar el día 17
de diciembre de
2018, en días
hábiles y en
coordinación con
la Unidad
Administrativa
Interesada.

Acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, técnicas y

económicas.

Con fecha 9 de Noviembre de 2018, a las 10:00 horas, con fundamento en los

artículos 117, 122, 123, 124,141 y 142 de los Lineamientos para la

Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, y

demás conducentes, se llevó a cabo el acto de presentación, apertura y

evaluación de propuestas técnicas y económicas, en el auditorio de dicho

Instituto Electoral, de acuerdo al siguiente orden del día:
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1.- Del inicio del acto.

1.1.- Declaratoria del inicio del acto.

1.2.- Lectura de asistencia de los servidores públicos electorales.

1.3.- Solicitud de registro de asistencia y lectura de los oferentes

participantes.

1.4.- Presentación y entrega de las propuestas técnicas y económicas.

2.- De la apertura y evaluación de las propuestas técnicas.

2.1.- Inicio de la apertura de las propuestas.

2.2.- Análisis y evaluación de las propuestas.

2.3.- Declaratoria de aceptación o desechamiento de las propuestas.

2.4.- Declaratoria del término de la apertura y evaluación de las

propuestas.

3.- De la apertura y evaluación de las propuestas económicas.

3.1.- Inicio de la apertura de las propuestas.

3.2.- Análisis y evaluación de las propuestas.

3.3.- Declaratoria de aceptación o desechamiento de las propuestas.

3.4.- Declaratoria del término de la apertura y evaluación de las

propuestas.

4.- Del acta circunstanciada.

4.1.- Lectura del contenido del acta.

4.2.-Cierre del acta.
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4.3.- Firma del acta.

La representante de la Dirección de Administración, declaro el inicio del acto

e hizo constar la asistencia de los servidores públicos electorales y del Testigo

Social referenciados al inicio. Posteriormente solicitó la entrega del registro

de asistencia de los oferentes, para después pronunciar en voz alta su

nombre o razón social; registrando la participación de acuerdo al siguiente

orden:

NO. PROG.

1

2

3

4

5

6

7

8

NOMBRE,DENOMINACIÓN
O RAZÓN SOCIAL DE LA

EMPRESA

PAPELERA ANZURES , S.A.

DE C.V.

DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE

C.V.

DUMGAR, S.A. DE C.V.

DISTRIBUIDORA RUSSHEL,

S.A. DE C.V.

TEC REDES Y SERVICIOS

INFORMÁTICOS, S.A. DE
C.V.

CARMEN RAMOS FLORES

PRONTO SOLUCIONES EN
ACCIÓN, S.A. DE C.V.

COMPUTADORAS TOLUCA,

S.A. DE C.V.

NOMBRE DEL

REPRESENTANTE

LEGAL, APODERADO O
PROPIETARIO.

JUAN CARLOS PINTO
BUGARIN.

JUAN LUIS RAMÍREZ

VELÁZQUEZ

RODRIGO TORRES
ENCANDE

MONICA FABELA

QUINTANA

PRISCILA GÓMEZ

HERNÁNDEZ

JOSÉ ANTONIO
ENRIQUEZMONROY

CIPRIANO GUSTAVO
ANTONIO VELÁZQUEZ
BARRAZA

GREGORIO GONZÁLEZ
ESPINOSA.

La representante de la Dirección de Administración solicitó a los oferentes
participantes la entrega de sus sobres debidamente cerrados de las
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propuestas técnicas y económicas, mismos que una vez recibidos quedaron

bajo su custodia.

La representante de la Dirección de Administración, en presencia de los

servidores públicos electorales, del Testigo Social y de los oferentes, inició la

apertura de las propuestas técnicas, con el objeto de verificar el

cumplimiento de la información y demás requisitos solicitados en las bases

objeto del procedimiento; pronunciando en voz alta el nombre o razón social

de los participantes.

Una vez abiertos los sobres de las propuestas técnicas, la representante de la

Dirección de Administración, sometió a consideración de los demás

servidores públicos electorales las propuestas presentadas; quienes, de

acuerdo a las atribuciones y facultades que corresponde a cada integrante,

llevaron a cabo la revisión y la validación de la documentación presentada.

La representante de la Dirección de Administración, en uso de sus facultades

y tomando en consideración que los servidores públicos electorales

determinaron el cumplimiento de la información, documentos y demás

requisitos solicitados en las bases, así como el pronunciamiento de la

representante de la Unidad Administrativa Interesada respecto de que las

características y especificaciones técnicas cumplen plenamente con lo

solicitado en el ANEXO UNO, declaró la aceptación de las propuestas técnicas

de los siguientes oferentes:
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NO. PROG.

1

2

3

4

5

6

7

8

NOMBRE, DENOMINACIÓN O

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA

PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN SPORT, S.A.DE C.V.

DUMGAR, S.A. DE C.V.

DISTRIBUIDORA RUSSHEL, S.A.DE
C.V.

TEC REDES Y SERVICIOS
INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V.

CARMEN RAMOS FLORES

PRONTO SOLUCIONES EN ACCIÓN,

S.A. DE C.V.

COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE
C.V.

Al mismo tiempo, se da a conocer, que las propuestas técnicas de las

empresas DISTRIBUIDORA RUSSHEL, S.A. DE C.V. TEC REDES Y SERVICIOS

INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V. y COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V. a

través de la representante de la Unidad Administrativa interesada, las

partidas que se enuncian a continuación, toda vez que no cumplen con las

especificaciones técnicas solicitadas en el Anexo Uno de las bases del

presente procedimiento, por lo que no serán consideradas para su posible

adjudicación; precisando que una vez abiertas y aceptadas las propuestas

económicas, únicamente serán tomadas en consideración para la evaluación

correspondiente, las partidas que se apeguen a las especificaciones técnicas

descritas en bases.
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OFERENTE

DISTRIBUIDORA RUSSHEL, S.A. DE

C.V.

PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V.

COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE

C.V.

PARTIDAS QUE NO SON ACEPTADAS

26 Y 40

87,88 Y 151

26,59,60 Y 61

En virtud de que fueron aceptadas las ocho propuestas técnicas presentadas,

la representante de la Dirección de Administración, declaró el término de la

apertura y evaluación de las propuestas técnicas.

La representante de la Dirección de Administración inició, en presencia de los

servidores públicos electorales, de los oferentes y del Testigo Social, la

apertura de las propuestas económicas, con el objeto de verificar el

cumplimiento de la información, documentos y demás requisitos solicitados

en las bases objeto del procedimiento; pronunciando en voz alta el nombre o

razón social de los participantes.

Una vez abiertos los sobres de las propuestas económicas, la representante

de la Dirección de Administración, sometió a consideración las propuestas;

quienes, de acuerdo a las atribuciones y facultades que corresponden a cada

integrante, llevaron a cabo la revisión de los requisitos solicitados.

La representante de la Dirección de Administración en uso de sus facultades

y tomando en consideración que los servidores públicos electorales

determinaron el cumplimiento de la información, documentos y demás

requisitos solicitados en las bases, de las propuestas presentadas, así como el

pronunciamiento del representante de la Unidad Administrativa interesada

respecto de que las ofertas económicas cumplen con las características y

especificaciones técnicas solicitadas en el ANEXO UNO, declaró la aceptación

de las siguientes propuestas económicas:
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NO. PROG.

1

2

3
4

5

6
7

8

NOMBRE, DENOMINACIÓN O
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.

PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V.

DUMGAR, S.A. DEC.V.

DISTRIBUIDORA RUSSHEL, S.A. DE

C.V.

TEC REDES Y SERVICIOS
INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V.

CARMEN RAMOS FLORES
PRONTO SOLUCIONES EN ACCIÓN,
S.A. DE C.V.
COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE
C.V.

La representante de la Dirección de Administración informó a los oferentes

cuyas propuestas técnicas y económicas fueron aceptadas, que se rebasa la

disponibilidad presupuesta! existente para las siguientes partidas;

6,16,19,51,67,68,91,92,102,103,105,130,147,150 y 152, dándoles a conocer

el monto de cada una.

Posteriormente, la representante de la Dirección de Administración,

pregunto a los oferentes que cotizaron las partidas anteriormente

mencionadas, si estaban en posibilidades de presentar contrapropuestas, a lo

que los representantes de las empresas COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE

C.V., DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V., CARMEN RAMOS FLORES, DUMGAR,

S.A. DE C.V. y DISTRIBUIDORA RUSSHEL, S.A. DE C.V., informaron que no era

de su interés hacerlo, dándoles el tiempo a los representantes del resto de

las empresas participantes para que la presentaran, contraofertando las

empresas PRONTO SOLUCIONES EN ACCIÓN, S.A. DE C.V. la partida 92;
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PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V. las partidas 19,68 y 91; y TEC REDES Y

SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., las partidas 91,92,130,147 y 150.

En seguida la representante de la Dirección de Administración, procedió a

preguntar nuevamente a los oferentes si era de su interés contraofertar para

las partidas 6,16,51,67,102,103,105 y 152 a lo que respondieron que no.

En virtud de que fueron aceptadas las ocho propuestas económicas

presentadas, la representante de la Dirección de Administración, declaró el

término de la apertura y evaluación de las propuestas económicas;

procediendo los servidores públicos electorales asistentes, a rubricar las fojas

de las propuestas.

Por último la representante de la Dirección de Administración, dio lectura en

voz alta el contenido del acta y declaró la conclusión de la primera etapa

relacionada con el acto de presentación, apertura y evaluación de

propuestas, para posteriormente declarar un receso, mismo que se

reanudará en la segunda etapa del procedimiento adquisitivo,

correspondiente a la elaboración y emisión del dictamen de adjudicación por

parte del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios del Instituto, procediendo a la tercera etapa y

conclusión del procedimiento con la emisión y comunicación del fallo de la

licitación por parte de la convocante, el día catorce de noviembre del año dos

mil dieciocho, a partir de las diecisiete horas.

Se cierra el presente acto, siendo las diecisiete horas con treinta minutos del

día de la fecha, firmando de conformidad para su debida constancia legal

quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo, otorgándoles copia simple a

quienes la suscribieron.
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ACTO DE FALLO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 168,169,194,196 fracciones

I,XII,XII, 203 fracciones I,II,IV,VI y demás relativos que sean aplicables del

Código Electoral de Estado de México; con lo establecido en el artículo 142,

fracción III, de los Lineamientos para la Administración de los Recursos del

Instituto Electoral del Estado de México; y lo dispuesto en el numeral 9.3 de

las bases, el día catorce de noviembre del año dos mil dieciocho, los CC

MIRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL, Secretario Ejecutivo del Instituto,

y el LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO, Director de Administración, en este

acto, emiten fallo de adjudicación del Procedimiento de Licitación Pública

Nacional número IEEM/LPN/15/2018, relativo a la adquisición de bienes

consumibles para el Instituto Electoral del Estado de México.

Concluida la evaluación de las propuestas técnicas y económicas, el órgano

colegiado Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México, con

fundamento en lo establecido en la fracción II, del artículo 142 de los

lineamientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del

Estado de México, formulo, mediante Acuerdo IEEM/CAE/142/2018, emitido

en su Quincuagésima Quinta Sesión Extraordinaria del trece del mes y año en

curso, el dictamen de adjudicación número IEEM/CAE/DICT/92/2018.

Como resultado de esto, se informa a los oferentes que la presente Licitación
se falla con base en el dictamen de adjudicación formulado por el Comité de

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de

este Instituto; mismo que tomando en consideración lo señalado en los

numerales 9.2 y 9.2.1 de las bases, sirve de fundamento para la expedición

de este fallo, donde se asignan las partidas a los oferentes cuyas propuestas

fueron aceptadas, por contar con la capacidad administrativa, económica,
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financiera y técnica para atender el requerimiento en los términos solicitados

y ofertar el mejor precio, Adjudicándose de la forma siguiente:

PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., las partidas

140,12,13,15,18,19,20,25,36,37,38,39,40,41,42,44,46,48,49,50,68,88,89 y91,

por un monto de $ 3,643,106.00 ( tres millones seiscientos cuarenta y tres

mil ciento seis pesos 00/100 ) I.V.A. incluido.

DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. las partidas

2,3,7,11,21,22,23,24,30,31,34,35,47,54,56,57,58,59,60,61 y 62, por un monto

total de $ 207,641.02 ( doscientos siete mil seiscientos cuarenta y un pesos

02/100 M.N.) I.V.A. incluido.

DUMGAR, S.A. DE C.V. las partidas 5,32,52,63,87,96,118,132,133 y 154, por

un monto total de $ 319,088.10 ( trescientos diecinueve mil ochenta y ocho

pesos 10/100 M.N.) I.V.A. incluido.

DISTRIBUIDORA RUSSHEL, S.A. DE C.V. las partidas

14,33,53,65,74,75,80,97,98,99,112,113 y 114, por un monto total de $

462,246.42 ( cuatrocientos sesenta y dos mil cuarenta y seis pesos 41/100

M.N.) I.V.A. incluido.

TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V. las partidas

71,77,82,83,84,85,86,90,92,93,94,100,101,104,106,129,130,142,147,150 y

153, por un monto total de $ 984,440.09 ( novecientos ochenta y cuatro mil

cuatrocientos cuarenta pesos 09/100M.N.) I.V.A. incluido.

CARMEN RAMOS FLORES, las partidas 4,17,26,29,55,64,78,81,119,120 y 131,

por un monto total de $ 273,715.66 ) doscientos setenta y tres mil

setecientos quince pesos 66/100 M.N.) I.V.A. incluido.

PRONTO SOLUCIONES EN ACCIÓN, S.A. DE C.V. las partidas 8,9,27,28,43 y 66,

por un monto total de $ 91,742.89 ( noventa y un mil setecientos cuarenta y

dos pesos 89/100 M.N.) I.V.A. incluido.
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COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V. las partidas

45,70,72,73,76,79,95,107,108,109410411,115,116,117421,122,123424,

125426,127428434435436437438,139440,141,143444445446,148 y

149, por un monto total de $ 5,020,258.44 ( cinco millones veinte mil

doscientos cincuenta y ocho pesos 44/100 M.N.) I.V.A. incluido.

EL IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $ 11,002,238.62 ( ONCE MILLONES DOS

MIL DOSCIENTOSTREINTA Y OCHO PESOS 62/100M.N.) IVA INCLUIDO.

Declarándose desiertas las partidas 6,16,51,67,102,103405 y 152, por

rebasar la suficiencia presupuesta!; la partida 151, por no contar con

propuesta solvente alguna; y la partida 69, toda vez que el precio de

referencia se estableció por pieza y las empresas lo cotizaron por paquete.

Los oferentes adjudicados deberán suscribir el contrato relativo en el plazo y

términos establecidos en el numeral 10 de las bases del presente

procedimiento adquisitivo; así como presentar garantía de cumplimiento de

contrato a que se hace referencia en el punto 11.2 del pliego de condiciones

de mérito.

Todo lo anterior se da a conocer a los oferentes participantes, para los

efectos que a sus intereses convengan.

No habiendo otro asunto que tratar se concluye el presente, el día de la,

fecha.
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ACTO DE PRESENTACIÓN, APERTURA Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS DEL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO IEEM/PAD/58/2018

RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE BIENES CONSUMIBLES PARA EL INSTITUTO

ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

Con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de México en sus artículos 11 y 129; a lo establecido en los

artículos 168 fracciones I,XII y XIII y 203, fracciones I Y VI del Código Electoral

del Estado de México; así como los artículos 117,121 Inciso b),

122,123,145,149 inciso g) y 150 inciso b) de los lineamientos para la

Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, y

demás conducentes, siendo las dieciséis horas del día veintinueve de

noviembre del año dos mil dieciocho, se lleva a cabo el acto de presentación,

apertura, evaluación de propuestas y adjudicación conforme a las etapas

siguientes:

1.- Declaratoria del inicio del acto,

2.- Lectura de asistencia de los servidores públicos electorales.

3.- Solicitud del registro de asistencia, lectura de los oferentes

participantes.

4.- Presentación de propuestas técnico - económicas.

5.- Apertura y evaluación de propuestas técnico - económicas.

6.- Declaratoria de aceptación y desechamiento de propuestas.

7.- Análisis de propuestas y comunicación de la adjudicación.

8.- Declaratoria del término del acto.
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La representante de la Dirección de Administración, declaró el inicio del acto

e hizo constar la asistencia de los servidores públicos electorales.

Posteriormente solicitó la entrega de los registros de asistencia a los

oferentes presentes, para después pronunciar en voz alta su nombre o razón

social; registrando la participación de los siguientes:

NO. PROG.

1

2

3

4

5

NOMBRE,DEIMOMINACIÓN

O RAZÓN SOCIAL DE LA

EMPRESA

CARMEN RAMOS FLORES

LUCIANO FLORES GARCÍA

JUAN MANUEL SAUCEDO

LARA.

DUMGAR, S.A. DE C.V.

DISTRIBUIDORA RUSSHEL,

S.A. DE C.V.

NOMBRE DEL

REPRESENTANTE

LEGAL, APODERADO O

PROPIETARIO.

JOSÉ ANTONIO
ENRIQUEZMONROY.

VÍCTOR ABRAHAM
ESTRADA ROSALES.

JUAN MANUEL
SAUCEDO LARA.

RODRIGO TORRES
ENCANDE.

MARIANA ARRIAGA
OLIVAREZ.

La representante de la Dirección de Administración solicitó a oferentes

participantes la entrega de sus sobres debidamente cerrados que contienen

sus propuestas técnico económicas, mismos que una vez recibidos

quedaron bajo su custodia, por lo cual, manifestó que a partir de ese
momento los oferentes participantes no podrán adicionar documento alguno

a sus propuestas.

La representante de la Dirección de Administración sometió a consideración

de los servidores públicos electorales, el análisis de las propuestas aceptadas

con el objeto de identificar cuáles presentan las mejores condiciones
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disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

conducentes.

Por lo que, una vez realizado el estudio a las propuestas, los servidores

públicos electorales, de acuerdo a las atribuciones y facultades que

corresponden a cada integrante y tomando en consideración la opinión del

representante de la Unidad Administrativa Interesada, respecto del análisis y

conveniente adjudicar el requerimiento por cumplir las condiciones y

requisitos de la solicitud de presentación de propuestas objeto del

procedimiento, satisfacer las características y especificaciones requeridas y

ofertar las mejores condiciones de servicio, así como el mejor precio;

quedando de la siguiente manera:

N.P.

1

2

3
i

4

REQUERIMIENTO

Broche metálico
para expediente
de 8 cm, con 50
piezas.
Cartulina bristol
blanca 250 grs de
30.5 x 45.8 cm.

Sobre
transparente de
polipropileno.

medidas: alto
16.5 cm x ancho:

21.5 cm + 5cm de
solapa, gramale
30 mieras, en
paquete de 25
sobres.
Porta gafete
rígido vertical.

IMPORTE TOTAL

CON I.V.A.

INCLUIDO

$ 39,560.00

$ 4,000.00

$ 1,182.50

$ 33,640.00

PROVEEDOR

ADJUDICADO.

DUMGAR, S.A. DE

C.V.

JUAN MANUEL

SAUCEDO LARA.

JUAN MANUEL
SAUCEDO LARA.

Luciano Flores

García.
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Premíum, de 10.5
x 6.2cm, interior
para credencial
de 8.6 x5.4 cm
Sobre bolsa bond
color blanco,
medidas 26 x 34
cm, en
presentación
original de 50
piezas

$ 5,280.00 DUMGAR, S.A. DE

C.V.

Esta partida se
adjudica por los
beneficios que
otorga el
Certificado de
Empresa
Mexiquense.

Cabezal de
impresión HP
Z6200, N/P
CE018A, magenta
amarillo

$ 19,667.80 DUMGAR, S.A. DE

C.V.

Cabezal de
impresión HP
Z6200, N/P
CE019A, magenta
claro/cían claro

$ 11,800.68 DUMGAR, S.A. DE
C.V.

8 Cabezal de
impresión HP
Z6200, N/P
CE020A negro
fotográfico/gris
claro

$ 19,853.40 DUMGAR, S.A. DE

C.V.

Vinil adhesivo
para
sobrelaminado
brillante para
pizarrón, Dry
Erase 1.37 x40m

$ 24,986.40 LUCIANO FLORES

GARCÍA.
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10 Vinil adhesivo
para
sobrelaminado
fundido mate
1.37 x 40 m

DESIERTA POR REBASAR LA

SUFICIENCIA

PRESUPUESTAD

CON LO ANTERIOR EL IMPORTE TOTAL ADJUDICADO CON I.V.A. INCLUIDO

ES DE $ 159,970.78.

Acto seguido, se le informa a los oferentes adjudicados que el contrato

correspondiente, deberá firmarse dentro del plazo señalado en el numeral 14
de la solicitud de presentación de propuestas objeto del procedimiento, así

como la entrega de la garantía de cumplimiento indicada en el numeral 15 de

la solicitud.

No habiendo otro asunto que tratar, se concluye el presente acto, siendo las

dieciocho horas con diez minutos del día de la fecha.

CONCLUSIÓN

Considerando la forma en que se celebraron las diferentes etapas del

procedimiento de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/15/2018,

relativ©-^4a adquisición de bienes consumibles para el Instituto Electoral del

Estado de México, mi participación como Testigo Social y conforme a lo

establecido en los principios constitucionales de beneficio económico,

eficiencia y eficacia, imparcialidad y honradez observados en los actos de

justificación , presentación de bases, convocatoria, junta aclaratoria, apertura

y evaluación de las propuestas técnicas y económicas, el fallo de adjudicación

el procedimiento de adjudicación directa número IEEM/PAD/58/2018, así

como el interés, seriedad y responsabilidad de los servidores públicos

electorales, consistió no solo en emitir Testimonio, sino también verificar que

no existieran actos de cohecho o corrupción, y en forma general, no se
detectó ningún conflicto de intereses.
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RECOMENDACIÓN

Es importante (levar a cabo un seguimiento puntual del calendario de

entregas a fin de aplicar sanciones en caso de presentarse incumplimientos

conforme a lo dispuesto en las bases y el contrato de adquisición de bienes

correspondiente.

PROTESTO LO NECESARIO

C.P.JORGE ESCANDÓN CERVANTES.

TESTIGO SOCIAL NUMERO 044-2017
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TESTIMONIO PUBLICO

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A 05 DE DICIEMBRE DE 2018

TESTIMONIO DE LA PARTICIPACIpN DEL TESTIGO SOCIAL C.P.C. y
M. F. REYNA MIGUEL SANTILLÁN, EN EL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. IEEM/LPN/18/2018 RELATIVO
A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES
MUEBLES, INMUEBLES Y LAVADO Y DESMANCHADO DE CRISTALES
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CONVOCADA
POR LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LICITACIÓN PARA LA CUAL
FUI INVITADO A PARTICIPAR CON LA FIGURA DE TESTIGO SOCIAL
MEDIANTE OFICIO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, NUMERO
IEEM/DA/5474/2018 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018.

liste informe se emite como testimonio y mecanismo de participación ciudadana pañi
fortalecer la transparencia, imparcialidad, eficiencia y eficacia de los procedimientos

adquisitivos y de contratación de servicios.
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1.- INFORME DE TESTIMONIO SOCIAL INDEPENDIENTE

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
SECRETARIO EJECUTIVO
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ME'XICO

He examinado el cumplimiento de la Dirección de Administración del
Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) con los Lineamientos para la
Administración de recursos del Instituto Electoral del Estado de México, así
como los Lineamientos que regulan la participación de los Testigos Sociales
en los Procedimientos Adquisitivos y de Contratación de Servicios del Instituto
Electoral del Estado de México, durante el Desarrollo del Proceso de
Licitación Pública Número IEEM/LPN/18/2018, autorizado en la Décima
Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado
de México, realizada en las sala de comisiones de dicho organismo electoral
el 15 de noviembre de 2018, relativo a la Contratación del servicio de
limpieza de bienes muebles, inmuebles y lavado y desmanchado del
Instituto Electoral del Estado de México. Los Servidores Públicos Electorales
de la Dirección de Administración del Instituto Electoral del Estado de
México, son responsables de la aplicación estricta de la Normatividad en el
desarrollo del proceso.

Mi responsabilidad consiste en emitir mi testimonio acerca del cumplimiento
de la Normatividad en virtud de que el Gobierno del Estado de México, a
través de la Universidad Autónoma del Estado de México y del Instituto de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios, ha instrumentado el programa de Testigos Sociales, como un
mecanismo de participación ciudadana, por medio del cual se involucra a
la sociedad civil en los procedimientos de contratación pública relevantes;
procedimientos en los que su complejidad, impacto o monto de recursos
requieren una atención especial, para minimizar riesgos de opacidad y
corrupción.

Participé en la revisión de los documentos de carácter administrativo,
económico, financiero y técnico que forman parte de la Licitación Pública
Nacional IEEM/LPN/18/2018, referente a la Contratación del Servicio de
limpieza de bienes muebles, inmuebles y lavado y desmanchado del
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Instituto Electoral del Estado de México, desde el inicio hasta la conclusión
del procedimiento de adquisición, en los siguientes actos: Décima Primera
Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado
de México, junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas,
evaluación de propuestas, dictamen y falio a los que fui convocado;
participando en cada uno de ellos de manera objetiva, independiente,
imparcial, honesta y ética.

En mi opinión la Dirección de Administración y el Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto
Electoral del Estado de México, han dado cumplimiento en ios aspectos
importantes a los requerimientos descritos en el párrafo anterior para la
Licitación Pública Nacional IEEM/LPN/18/2018, en actos celebrados en
Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Comité realizadas del 15 de
noviembre al 03 de diciembre de 2018. Este testimonio no pretende sustituir
las atribuciones y actividades del Órgano de Control Interno del Instituto
Electoral del Estado de México y demás instancias fiscalizadoras.

Atentamente.

Toluca, Estado de México, a 05 depípiembre de 2018

C. P. C. guel Santillán
cía I

Número de Registro 048-2018
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2.- ANTECEDENTES

2. 1. Datos generales del Procedimiento Adquisitivo

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NUMERO IEEM/LPN/18/2018

Convocante: Instituto Electoral del Estado de México

Unidad Administrativa Interesada: Departamento de Servicios Generales de
la Dirección de Administración

Tipo de procedimiento: Licitación Pública Nacional

Objetivo de la licitación: Contratación del servicio de limpieza de bienes
muebles, inmuebles y lavado y desmanchado del Instituto Electoral del
Estado de México.

Fechas de cumplimiento:

S Aprobación de bases 15 de noviembre de 2018
•/ Publicación de la Convocatoria 20 de noviembre de 2018
s Venta de bases 20, 21 y 22 de noviembre de 2018
^ Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2018
S Presentación, apertura y evaluación de propuestas 28 de noviembre

de 2018
S Propuesta de Dictamen de Adjudicación 30 de noviembre de 2018
•/ Publicación de Fallo de Adjudicación 3 de diciembre de 2018
s Firma de contrato, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la

adjudicación

Domicilio: Paseo Tollocan número 944, Colonia Santa Ana Tlapaltitlán, C. P.
50160, Toluca de Lerdo, Estado de México.

2. 2. Datos generales del Testigo Social, anexando copia de la Constancia
de registro respectiva

Con la encomienda llevar a buen término el proceso licitatorio para la
"Contratación del Servicio de limpieza de bienes muebles, inmuebles y
lavado y desmanchado del Instituto Electoral del Estado de México", la
Dirección de Administración del Instituto Electoral del Estado de México con
base en el "Acuerdo IEMM/CG/35/2014", de fecha 23 de septiembre de
2014, en el que se expiden los "Lineamientos que regulan la participación
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de Testigos Sociales en los Procedimientos Adquisitivos y de Contratación de
Servicios del Instituto Electoral del Estado de México" invitó al Testigo Social
C.P.C. y M. F. REYNA MIGUEL SANTILLÁN a fin de que participe en el desarrollo
de ía contratación de reterencia. Lo anterior, con el objeto de fortalecer la
transparencia, imparcialidad, eficiencia y el apego a la legalidad en el
desarrollo de la presente Licitación Pública Nacional No. IEEM/LPN/18/2018.

Una servidora cuenta con la Constancia de Registro de Testigos Sociales
número 048-2018, expedida por el Comité de Registro de Testigos Sociales
del Estado de México, cuya fotocopia se anexa a la presente, mediante
este documento doy cumplimiento a lo establecido en los artículos ó, 22, 23
y 24 de los üneamientos que regulan la participación de los Testigos Sociales
en los procedimientos Adquisitivos y de Contratación de Servicios del IEEM.

2.3. Antecedentes de la Contratación

Mi participación como Testigo Social en el Procedimiento Licitación Pública
Número IEEM/LPN/18/2018 mediante acuerdo autorizado en la Décima
Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado
de México, realizada en las sala de comisiones de dicho organismo electoral
el 15 de noviembre de 2018, relativo a la Contratación del Servicio de
Limpieza de bienes muebles, inmuebles y lavado y desmanchado del
Instituto Electoral del Estado de México, se realizó en atención a la solicitud
efectuada por el Lie. José Mondragón Pedrero Director de Administración y
Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del IEEM, mediante oficio IEEM/DA/5473/2018
emitido el 14 de noviembre de 2018 y formalizada mediante el contrato No.
1106/18/TS.

Como parte del Atestiguamiento, el Instituto Electoral del Estado de México
requirió al Testigo Social que su participación tuviera entre otras, las
siguientes actividades:

A. Desarrollar las actividades que se le encomienden, participando de
manera objetiva, independiente, imparcial, honesta y ética.

B. Presenciar el procedimiento adquisitivo desde su inicio y hasta su
conclusión, participando en la integración de la documentación
preparatoria, en las sesiones del Comité de Adquisiciones en las que
se apruebe dicha documentación, así como aquella en la que se
determine su adjudicación.

C. Participar en los actos de la Junta Aclaratoria y de Presentación,
Apertura y Evaluación de Propuestas, y en su caso, las visitas de
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verificación que llegaran a realizarse, sin importar el número de horas
que sean necesarias.

D. Emitir un testimonio escrito.
E. Cumplir con las disposiciones legales que integran la normatividad

aplicable al IEEM, con relación a su participación.

2.4. Definiciones:

Para efectos del presente Testimonio, se entenderá por:

Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación
pública.

Licitación Pública: Modalidad de adquisición de bienes, contratación de
servicios, mediante convocatoria pública que realicen las Secretarias,
Organismos Auxiliares y Autónomos, Tribunales Administrativos y Municipios,
por el que se aseguran fas mejores condiciones en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

Convocante: Dependencia, entidad, organismo que lleva a cabo un
procedimiento (¡citatorio.

Convocatoria: Documento de invitación a participar a toda persona física o
moral con capacidad técnica y financiera para presentar una proposición.

Bases: Documento público expedido unilateralmente por la unidad
convocante, donde se establece la información sobre el objeto, alcance,
requisitos, términos y demás condiciones pertinentes para la adquisición o
arrendamiento de los bienes o la contratación de los servicios que se
pretenda realizar.

Lineamientos: Los lineamientos para la Administración de Recursos del
Instituto Electoral del Estado de México.

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México.

Testigo Social: La persona física o persona moral que representa a la
sociedad civil y participa en las adjudicaciones que lleve el IEEM.
Testimonio: Documento público independiente emitido por el Testigo Social,
derivado de su participación de un procedimiento de adquisición y de
contratación de servicios.
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Transparencia: Es el flujo de información relativa al procedimiento para la
contratación que se pretenda realizar, es accesible, clara, oportuna.
Completa, verificable, y que se rige por el principio constitucional de
máxima publicidad.

3.- DESARROLLO DEL ATESTIGUAMIENTO

3.1.- Revisión previa de la Convocatoria, Bases de Licitación y Calendario de
Actividades.

Previo al inicio del procedimiento de licitación pública, la Dirección de
Administración del IEEM me proporciono como Testigo Social la información
relativa a la Convocatoria, Bases de Licitación y el Calendario de
Actividades de la Licitación Pública Nacional No. IEEM/LPN/18/2018, relativo
a la "Contratación de servicio de limpieza de bienes muebles, inmuebles y
lavado y desmanchado del Instituto Electoral del Estado de México" para su
revisión y análisis.

Convocatoria Pública Nacional.

Como Testigo Social procedí a analizar el contenido de lo Convocatoria
Pública Nacional No. IEEM/LPN/18/2018, relativo a la "Contratación del
servicio de limpieza de bienes muebles, inmuebles y lavado y desmanchado
del Instituto Electoral del Estado de México", cerciorándome que su
contenido contuviera los requisitos mínimos descritos en el artículo 128 de los
"Lineamientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral
del Estado de México".

Bases de Licitación Pública Nacional.

Como Testigo Social procedí a revisar y analizar el contenido de las Bases de
Licitación Pública No. IEEM/LPN/18/2018 y sus Anexos, verificando que
contuviera los requisitos mínimos descritos en el artículo 131 de los
"Lineamientos para la Administración de los Recursos de los "Lineamientos
para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de
México".

Calendario de Actividades de la Licitación Pública Nacional No.
IEEM/LPN/18/2018.

Como Testigo Social revise los elementos contenidos en el Calendario de
Actividades de la Licitación Pública Nacional No. IEEM/LPN/18/2018,
verificando que las actividades incluidas, estuvieran dentro de los plazos
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establecidos en los artículos 125, 132, 136 y 141 de los "Lineamientos para la
Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México".

Del análisis a los tres documentos antes mencionado, no determine
comentarios y recomendaciones.

3.2.- Reunión con el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del IEEM.

Atendiendo la invitación de la convocante, como Testigo Social acudí el día
15 de noviembre del 2018 a la Décima Primera Sesión Ordinaria, donde
conjuntamente con servidores públicos integrantes del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios
del IEEM, se revisaron y se incluyo la corrección propuesta por parte de
Contraloría General para modificar el Anexo Uno, en donde se refiere que a
"la empresa no se le permitirá la duplicidad de turnos de trabajo y que
cumpla con la plantilla especificada en el anexo que se presenta a
consideración", moción en ia que estuve de acuerdo, ya que de no hacerlo,
se limitaría el servicio a recibir de la empresa adjudicada.

3.3.-Publicación de la Convocatoria.

De acuerdo con eí programa del Calendario de Actividades, el 20 de
noviembre de 2018, la convocante publicó la Convocatoria Pública
Nacional (Convocatoria 14/2018) en los periódicos la Jornada (Diario de
circulación Nacional) y el Heraldo del Estado de México (Diario de
circulación local).

3.4.- Venta de Bases

Los días 20, 21 y 22 de noviembre de 2018, la convocante puso a disposición
de los oferentes interesados, las Bases del Procedimiento de Licitación
Pública Nacional, para ser adquiridas en la oficina de la Dirección de
Administración del IEEM, ubicada en el segundo piso del edificio oriente del
Instituto Electoral del Estado de México, sito en Paseo Tollocan número 944,
Colonia Santa Ana Tlapaltitlán, C. P. 50)60, Toluca de Lerdo, Estado de
México, dentro de un horario de 9:00 a 17:00 horas.

3.5.- Junta de Aclaraciones

Conforme a la Convocatoria, Bases y el Calendario de Actividades del
procedimiento de Licitación Pública Nacional No. IEEM/LPN/18/2018, para
ia "Contratación del servicio de limpieza de bienes muebles, inmuebles y
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lavado y desmanchado del Instituto Electoral del Estado de México", se llevó
a cabo la Junta de Aclaraciones a las 13:00 horas del día 23 de noviembre
de 2018, en la Sala de Comisiones del Instituto Electoral del Estado de
México, sito en segundo piso de Paseo Tollocán No. 948, Colonia Santa Ana
Tlapaltitlán, Toluca, México.

La Junta de Aclaraciones se inició en la hora programada, y fue presidida
por la Üc. Ana Laura López Gutiérrez, Secretaria Técnica del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, y Contratación de Servicios
y representante de la Dirección de Administración del IEEM.

Asistieron al evento:

Ing. Francisco Augusto Fuentes Lemus, representante de la Secretaría
Ejecutiva;
Lie. Ana Laura López Gutiérrez, Secretaria Técnica del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, y Contratación de Servicios
y representante de la Dirección de Administración del IEEM;
L. C. Mario Sandoval Muciño, representante de la Contraloría General;
Lie. Fernando Rubén Álvarez Velázquez, representante de la Dirección
Jurídico Consultiva;
Mtro. Juan Manuel Oseguera Higareda, Jefe del Departamento de Servicios
Generales como representante de la Unidad Administrativa Interesada;
P.C.P y A.P. Sergio Gustavo Falcan Pérez representante de la Dirección de
Administración;
y como Testigo Social Mtra. Reyna Miguel Santillán.

Asistieron de manera presencial las empresas:

No.
Prog.

1

2

Nombre o razón de la empresa

NUEVOS CONCEPTOS EN LOGÍSTICA Y SERVICIOS DE
MÉXICO, S. A, DEC. V.
REYYCIA,S.A. DEC. V.

Nombre del asistente

LORENA DOLORES JAIMES
FIGUEROA
CRISTIAN VÁZQUEZ
CARMONA

En el acto se manifiesta que el objeto es aclarar los aspectos y lineamientos
establecidos en las bases. Asimismo la representante de la Dirección de
Administración notificó que se recibieron cuestionamientos por Correo
Electrónico por parte de las empresas: CARROCERÍAS Y EQUIPOS DEL ESTADO
DE MÉXICO, S. A. DE C. V., SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE DESECHOS, S. DE
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R. L. DE C. V. Y REY CÍA, S. A. DE C. V. las cuales quedaron asentadas y
respondidas, presentándose las respuestas y aclaraciones en el Anexo del
Acta.

La representante de la Dirección de Administración preguntó a los oferentes
presentes sí tenían algún cuestionamiento adicional, a lo que los
representantes de las empresas, no presentaron cuestionamiento alguno
por escrito.

Después de dar lectura al acta, se procedió a su firma por los asistentes,
dándose por terminada esta junta.

Al no haber comentarios a la presente, el Acto se dio por concluido a las
1 4:00 horas en el lugar y fecha del inicio.

COMENTARIOS DEL TESTIGO SOCIAL

El desarrollo de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional
No. IEEM/LPN/18/2018, para la "Contratación del servicio de limpieza de
bienes muebles, inmuebles y lavado y desmanchado del Instituto Electoral
del Estado de México", se apegó a lo dispuesto en el APARTADO QUINTO. -
DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LICITACIÓN, de ios "Lineamientos para la
Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México" así
como al numeral 6.- CELEBRACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES de las
Bases de Licitación Pública Nacional No. IEEM/LPN/18/2018.

En cuanto a las respuestas de la convocante a los cuestíonamientos de los
oferentes, en apreciación del Testigo Social, fueron claras y precisas, no
existiendo más dudas por parte de los participantes.

3.6.- Acfo de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas.

De mi participación como Testigo Social en el Acto de Presentación y
Apertura y Evaluación de Propuestas se desprenden los siguientes
comentarios y consideraciones:

Conforme a la Convocatoria, Bases y el Calendario de Actividades del
procedimiento de Licitación Pública Nacional No. IEEM/LPN/18/2018 para la
"Contratación del servicio de limpieza de bienes muebles, inmuebles y
lavado y desmanchado del Instituto Electoral del Estado de México", se llevó
a cabo el Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas, a las
10:00 horas del día 28 de noviembre de 2018, en el Auditorio del Instituto
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Electoral del Estado de México, sito en el Paseo Tollocán No. 948, Colonia
Santa Ana Tlapalíitlán, Toluca, México.

E! Acto de Presentación, Apertura y Evaluación se inicio en la hora
programada, y fue presidido por la Lie. Ana Laura López Gutiérrez, Secretaria
Técnica del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios y representante de la Dirección de Administración
del IEEM.

Asistieron al evento:

Ing. Francisco Augusto Fuentes Lemus, representante de la Secretaría
Ejecutiva;
üc. Ana Laura López Gutiérrez, Secretaria Técnica del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, y Contratación de Servicios
y representante de la Dirección de Administración del IEEM;
Mtro. Adelaida Romero Flores, representante de la Controlaría General;
Lie. Rommel Ivan Santín Romero, representante de la Dirección Jurídico
Consultiva;
Lie. Edgar de Jesús León Gutiérrez, Subdirector de Recursos Humanos y
Servicios Generales como representante de la Unidad Administrativa
Interesada;
Mtro. Juan Manuel Oseguera Higareda, Jefe del Departamento de Servicios
Generales como representante de la Unidad Administrativa interesada;
P.C.P y A.P. Sergio Gustavo Fafcón Pérez representante de la Dirección de
Administración;
y como Testigo Social Mtra. Reyna Miguel Santulón.

Inicio del Acto

La representante de la Dirección de Administración, declaró el inicio e hizo
constar la asistencia de los Servidores Públicos Electorales y del Testigo Social.
Posteriormente solicitó la entrega del registro de asistencia a los oferentes
participantes, para después pronunciar en voz alta su nombre o razón social;
nombrando a los siguientes licitantes registrados;

No.
Prog.

J

2

3

Nombre o razón de la empresa

REY Y CÍA, S.A. DE C. V.

NUEVOS CONCEPTOS EN LOGÍSTICA Y SERVICIOS DE
MÉXICO, S.A. DEC. V.
LIMPIEZA PERSONALIZADA, S.A. DE C. V.

Nombre del asistente

CRISTIAN VÁZQUEZ
CARMONA
LORENA DOLORES JAIMES
FIGUEROA
ERNESTO ARTURO PÉREZ
CUEVAS i
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Presentación y entrega de las propuestas técnica y económica

Posteriormente la convocante solicitó a los oferentes participantes la
entrega de sus sobres debidamente cerrados de las propuestas técnicas y
económicas, así como las muestras solicitadas, quedando bajo su custodia.

Apertura de las propuestas técnicas

Inmediatamente después la representante de la Dirección de
Administración en presencia de los servidores públicos electorales, de los
oferentes participantes y de una servidora como testigo social, inició la
apertura de las propuestas técnicas, para verificar el cumplimiento de la
información solicitada en las bases, pronunciando en voz alta el nombre o
razón social de los participantes.

Evaluación de las propuestas técnicas

Abiertos los sobres de las propuestas técnicas, se sometió a consideración
de los demás servidores públicos electorales las propuestas presentadas,
quienes de acuerdo a sus atribuciones y facultades que Íes corresponden
procedieron a llevar a cabo la revisión de los requisitos y validación de la
documentación presentada por los oferentes participantes.

En el desahogo de la aceptación o desechamiento de las propuestas
(punto 2.3), la representante de la Dirección de Administración, en uso de
sus facultades y tomando en consideración de los servidores públicos
electorales determinaron el cumplimiento de la información,
documentación, y demás requisitos solicitados en las bases, así como el
pronunciamiento de los representantes de la Unidad Administrativa
Interesada respecto de que las características y especificaciones técnicas
cumplen plenamente con lo solicitado en el ANEXO UNO, y declararon la
aceptación de las propuestas técnicas presentadas siguientes:

No.
Prog.

1
2
3

Nombre o razón de la empresa

REY Y CÍA, S.A. DEC. V,
NUEVOS CONCEPTOS EN LOGÍSTICA Y SERVICIOS DE MÉXICO, S. A. DEC. V.
LIMPIEZA PERSONALIZADA, S.A. DE C. V.

En el desahogo del punto 2.4, en virtud de que fueron aceptadas las tres
propuestas técnicas presentadas, la representante de la Dirección de
Administración declaro el término de la apertura y evaluación de las
propuestas técnicas.
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Apertura de las propuestas económicas

Inmediatamente después la representante de la Dirección de
Administración en presencia de los servidores públicos electorales, de los
oferentes participantes y de una servidora como testigo social, inició la
apertura de las propuestas económicas, con el objeto de verificar el
cumplimiento de la información solicitada en las bases, pronunciando en
voz alta el nombre o razón social de los participantes.

Evaluación de las propuestas económicas

En el desahogo del punto 3.2, una vez abiertos los sobres de las propuestas
técnicas aceptadas, la representante de la Dirección de Administración,
sometió a la consideración de los demás servidores públicos electorales las
propuestas económicas, quienes de acuerdo a las atribuciones y facultades
que corresponden a cada integrante, llevaron a cabo la revisión de los
requisitos solicitados.

En el desahogo del punto 3.3, la representante de la Dirección de
Administración, en uso de sus facultades y tomando en consideración que
los servidores públicos electorales determinaron el cumplimiento de la
información, documentos y demás requisitos solicitados en las bases, de las
propuestas presentadas, así como el pronunciamiento de los representantes
de la Unidad Administrativa Interesada respecto de que si las ofertas
económicas cumple con las características y especificaciones técnicas
solicitadas en el ANEXO UNO, declaró la aceptación de las siguientes
empresas:

No.
Prog.

1
2

Nombre o razón de la empresa

NUEVOS CONCEPTOS EN LOGÍSTICA Y SERVICIOS DE MÉXICO, S. A. DEC. V.
LIMPIEZA PERSONALIZADA, S.A. DE C. V.

Por lo que corresponde a la propuesta económica presentada por la
empresa REY Y CÍA, S.A. DE C.V., la representante de la Dirección de
Administración menciona que el importe de la fianza que presenta como
garantía de sostenimiento de propuesta, no equivale al 10 % del total de su
propuesta, incumpliendo con el primer párrafo del numeral 11.1 de las bases
¡¡citatorias, por lo que en términos del numeral 8.3, inciso A), se desecha la
propuesta mencionada.

11.1.- GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA.
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Se presentará dentro del sobre de la propuesta económica el día del acto
de presentación, apertura y evaluación de propuestas, y se constituirá en
moneda nacional por el diez por ciento del importe total de su propuesta.

8.3.- CAUSAS DE DESECHA/MENTÓ DE PROPUESTAS.
La propuesta que no cumpla con algún requisito será desechada por

el grupo de trabajo en el acto de presentación, apertura y evaluación de
propuestas o por "EL COMITÉ" en la etapa de dictaminación; así como las
que incurran en alguna de las siguientes situaciones:
A) El incumplimiento o la falsedad de alguno de los requisitos o condiciones
contenidos en estas bases o de la documentación solicitada:

Término de la apertura y evaluación de las propuestas

En el desahogo del punió 3.4, en virtud de que fueron aceptadas dos de las
tres propuestas presentadas, la representante de la Dirección de
Administración declaró el término de la apertura y evaluación de las
propuestas económicas; procediendo los servidores públicos electorales
asistentes, a rubricar las fojas de las propuestas.

En el desahogo de los puntos 4.1, 4.2, y 4.3, la representante de la Dirección
de Administración dio lectura en voz alta ai contenido del acta y declaro la
conclusión de la primera etapa relacionada con el acto de presentación,
apertura y evaluación de propuestas, para posteriormente declarar un
receso, mismo que se reanudará en la segunda etapa del procedimiento
adquisitivo, correspondiente a la elaboración y emisión del dictamen de
adjudicación por parte del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, procediendo a la
tercera atapa y conclusión del procedimiento de la emisión y publicación
del fallo de ía licitación por parte de la convocante, el día tres de diciembre
del año dos mil dieciocho, a partir de las diecisiete horas.

Se cerró el acta siendo las doce horas con veinte minutos del día de la
fecha, firmando de conformidad para su debida constancia legal quienes
en ella intervinieron y quisieron hacerlo, otorgando copia simple a quienes
suscribieron.

3.7.- Propuesta de Dictamen de Adjudicación.

Asistieron al evento:

Lie. José Mondragón Pedrero, presidente del Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos, y Contratación de Servicios y representante
de la Dirección de Administración del IEEM
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Ing. Francisco Augusto Fuentes Lemus, representante de la Secretaría
Ejecutiva;
Lie. Ana Laura López Gutiérrez, Secretaria Técnica del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, y Contratación de Servicios
y representante de la Dirección de Administración del IEEM
Mtro. Adelaido Romero Flores, representante de la Contraloría General;
Lie. Fernando Rubén Álvarez Velázquez, representante de la Dirección
Jurídico Consultiva;
Lie. Rommel Ivan Santín Romero, representante de la Dirección Jurídico
Consultivo;
Mtro. Juan Manuel Oseguera Higareda, Jefe del departamento de servicios
generales como representante de la Unidad Administrativa Interesada;
y como Testigo Social Mtra. Reyna Miguel Santillán.

Inicio del Acto

En la Sexagésima Primera sesión extraordinaria del Comité de adquisiciones,
enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios del Instituto
Electoral del Estado de México, realizada en la sala de comisiones de dicho
organismo electoral el 30 de noviembre de 2018, el maestro Juan Manuel
Oceguera Higareda, jefe del departamento de Servicios Generales,
manifiesta lo siguiente:

De los empresas que presentaron su propuesta técnica y económica,
soiamente dos de ellas cumplieron; una fue desecha.

Las dos empresas tanto técnica como económicamente cumplieron;
están referidas en el cuadro que se anexa a ¡a presente documentación.

Los importantes, ambos están considerados dentro del Presupuesto
Anua/20/9, y como unidad administrativa interesada se solicita se adjudique
por mejor precio.

Al no haber más comentarios al respecto, la Secretaria Técnica da lectura
al proyecto de acuerdo correspondiente:

Acuerdo número IEEM/CAE/J57/20 /8: Con fundamento en lo dispuesto por
el articulo 142, fracción //, de los Lineamientos para la Administración de los
Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, este Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios,
previa revisión y análisis de las propuestas aceptadas, con los comentarios
vertidos, propone la adjudicación del Procedimiento de Licitación Pública
Nacional número IEEM/LPN/18/2018, relativo a la contratación del servicio
de limpieza de bienes muebles, inmuebles y lavado y desmanchado de
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cristales del Instituto Electoral Estado de México, en favor de la empresa
denominada Nuevos Conceptos en Logística de México, S.A. de C.V., por un
importe total de tres millones 114 mil 601 pesos con 68 centavos, I.V.A.
incluido, yunperiodode 12meses, contados a partir del 1° de enero de 2019.

La Secretaria Técnica, solicita el consenso de la Contraloría General, el cual
se otorga, siendo aprobado por unanimidad el proyecto de acuerdo,
resultando elegido para la prestación del Servicio la empresa Nuevos
Conceptos en Logística de México, S.A. de C.V. quien presento el precio
más bajo para la prestación del servicio.

3.8.- Publicación de fallo de adjudicación.

El fallo de adjudicación fue publicado el 3 de diciembre de 2018 a las 17:00
horas en el Instituto Electoral del Estado de México, ubicado en Paso
Tollocan No. 944, Colonia Santa Ana Tlapatilán, Toluca Estado de México.

En su parte medular el fallo de adjudicación menciona lo siguiente:

V.- Como resultado de lo anterior, se informa a los oferentes participantes
que la presente licitación se falla con base en el dictamen de adjudicación
formulado por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios de este Instituto; mismo que, tomando en
consideración lo señalado en /os numera/es 9.2 / 9.2.7 de tas bases, sirve de
fundamento para la expedición de este fallo, donde se asignan las partidas,
por contar con la capacidad administrativa, económica, financiera y
técnica para atender el requerimiento en los términos solicitados, a favor del
siguiente:

Mn np UNIDAD MONTO TOTAL
PARTUTñ CONCEPTO DE ADJUDICADO OFERENTE ADJUDICADO

' MEDIDA (I.V.A. INCLUIDO)

1

2

Limpieza de bienes muebles
e inmuebles

Lavado y desmanchado de
cristales

Servicio

Servicio

$2742,001.68

$372,600.00

NUEVOS CONCEPTOS EN
LOGÍSTICA Y SERVICIOS DE

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Adjudicándose las partidas I y 2 a la empresa NUEVOS CONCEPTOS EN
LOGÍSTICA Y SERVICIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., por un monto total de
$3,114,601.68 (Tres millones ciento catorce mil seiscientos un peso 68/100 M.N,),
I.V.A. incluido.
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3.9.- Firma del Contrato.

Debido a que el presente testimonio no incluye mi presencia de la
formalízación del acuerdo mediante la suscripción del contrato, no expreso
opinión alguna respecto de los hallazgos u observaciones que se pudieran
haber detectado, si hubiera presenciado la formalización de este.

3.10,- Inconformidades

En este proceso licitatorio a la fecha de emisión del presente testimonio,
como Testigo Social no tengo conocimiento de alguna Inconformidad
presentada por parte de algún licitante que participo en el proceso de
licitación No. IEEM/LPN/18/2018 para la "Contratación del servicio de
limpieza de bienes muebles, inmuebles y lavado y desmanchado del
Instituto Electoral del Estado de México".
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4.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

4.1.- Conclusiones

Después de participaren el Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de
Propuestas del procedimiento de (a Licitación Pública Nacional No.
IEEM/LPN/18/2018 para la "Contratación del servicio de limpieza de bienes
muebles, inmuebles y lavado y desmanchado del Instituto Electora! del
Estado de México", en mi opinión, el desarrollo del mismo fue llevado a cabo
por la convocante, cumpliendo con lo estipulado en el marco normativo
aplicable, apegándose a lo descrito en los artículos 141y 142 fracción I de
los "Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral
del Estado de México" y numeral 9.1.- CELEBRACIÓN DEL ACTO DE
PRESENTACIÓN, APERTURA Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS de las Bases de
Licitación Pública No. IEEM/LPN/18/2018. Asimismo, observe que la
realización del acto fue de manera imparcial con criterios de transparencia.

En mi opinión como Testigo Social, todas las etapas def proceso, fueron
conducidas por los servidores públicos designados, con apego lo estipulado
en el marco normativo antes mencionado. Es importante señalar, que en
todo momento la convocante me proporciono como Testigo Social las
facilidades necesarias para el desarrollo de mis actividades en las etapas
del proceso licitatorio.

Por lo anterior, como Testigo Social, concluyo que esta Licitación Pública
Nacional se llevó a cabo cumpliendo con lo estipulado en el artículo 134 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo descrito en los
Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del
Estado de México, en las Bases del Procedimiento de Licitación Pública
Nacional y Normatívidad Interna aplicable, prevaleciendo la transparencia
y la igualdad de condiciones para todos los participantes.

4.2.- Recomendaciones

No se observaron situaciones que por su importancia deban formar parte de
este informe

5.- ANEXOS

5.1. Fotocopia de la Constancia de Registro de Testigos Sociales número 048-
2018 expedida a favor de Reyna Miguel Santulón.
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CEL ESTACO DE MEXtCO

EL COMITÉ DE REGISTRO DE TESTIGOS SOCIALES DEL ESTADO DE MÉXICO

otorga a la

la presente

CONSTANCIA DE REGISTRO COMO TESTIGO SOCIAL

Vigente a p

Lo anterior con fundamento en ios artículos
del Reglamento del Título Décimo del Libro
los lincamientos, acuerdpA<3icSiíienes emi

Se extiende la PjKSente en el Vlúmidmo^íe Metepec, Estado de México, a los 24 d¿as del mes de abril de 2018.

Número de Registro 048-2018

rtir del 24 de abril de 2018 y hasta el 23 de abril de 2019.

.42, 1.43, 1.44, 1.49, 1.50, 1.51 y 1.52 del Código Administrativo del Estado de México, 39
'rimero del" Código Administrativo del Estado de México "Del Testigo Social", conforme a
dos por el Comitécle^Registro de Testigos Sociales del Estado de México.

Lic^Aiexis Tama Ramírez
Secretari^áe Actas
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Ucona, Salgado
& Asociados, S.C
CONTADORES PÚBLICOS

Metepec, México a 3 de diciembre de 2018

Ing. Francisco Javier López Corral
Secretario Ejecutivo
Instituto Electoral del Estado de México.
Presente,

ASUNTO: Informe de actividades respecto del procedimiento de Licitación Pública Nacional
IEEM/LPN/19/2018, relativo a la contratación de servicios de seguridad y vigilancia de inmuebles
del Instituto Electoral del Estado de México

El que suscribe, C.P.C. Víctor Manuel Licona Fernández, Testigo Social con registro Número 002-2011-
A-V, del Estado de México; por medio del presente da cumplimiento a lo estipulado en el Art. 24 de los
Lineamientos que regulan la participación de los Testigos Sociales en los Procedimientos Adquisitivos y
de Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México.

DATOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO

Licitación Pública Nacional IEEM/19/2018, contratación de servicios de segundad y vigilancia de
inmuebles del Instituto Electoral del Estado de México.

DATOS GENERALES DEL TESTIGO SOCIAL

C. P. C. Víctor Manuel Licona Fernández,
Registro N° 002-2011 -A-V del Estado de México,
Domicilio - Matlacueye 450-B, Col. Xinaltecatl,
C.P. 52169
Toluca, México

ANTECEDENTES DE LA CONTRATACIÓN

La participación como Testigo Social en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional N°
IEMM/LPN/19/2018, relativa a la contratación de servicios de seguridad y vigilancia de inmuebles del
Instituto Electoral del Estado de México, se da en atención al oficio Nü IEEM/DA/5475/2018 de fecha 14
de noviembre de 2018, emitido por el Sr. Lie. José Mondragón Pedrero, Director de Administración y
Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Instituto Electoral
del Estado de México (IEEM), (se adjunta copia simple del oficio).

Matlacueye No.450 B, Col. Xinantecutl, Metepec f lo d< ' 6> ' . - . 722} 219 2581, 21 9 9599



Lícona, Salgado
& Asociados, S.C
CONTADORES PÚBLICOS

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° IEEM/LPN/19/2018
RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LOS

INMUEBLES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
SESIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES PARA APROBACIÓN DE BASES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° IEEM/LPN/19/2018

Con fecha 15 de noviembre de 2018, se asistió a la Décimo Primera Sesión Ordinaria del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del
Estado de México (IEEM), en la cual se revisaron las bases para el procedimiento de Licitación Pública
Nacional N° IEMM/LPN/19/2018, relativa a la contratación de servicios de segundad y vigilancia de
inmuebles del Instituto Electoral del Estado de México,. De la revisión realizada, se efectuaron algunos
ajustes de forma, mencionados por el representante de la Contraloría General, ajustes que fueron
considerados en la versión definitiva. A dicha sesión asistieron los siguientes funcionarios electorales:

Nombre

Lie. José Mondragón Pedrero
Ingeniero Francisco Augusto
Fuentes Lemus
Maestro Jesús Antonio Tobías
Cruz
Maestro Adelaido Romero Flores
Lie. Fernando Rubén Alvarez
Velázquez
Lie. Edgar de Jesús León Gutiérrez

Maestro Juan Manuel Oseguera
Higareda
Lie. Ana Laura López Gutiérrez

Área/Cargo

Presidente
Representante de la Secretaría Ejecutiva

Contralor General

Representante de la Contraloría General
Representante de la Dirección
Jurídico Consultiva
Subdirector de Recursos Humanos y Servicios
Generales
Jefe del Departamento de Servicios Generales,
como unidad administrativa interesada
Secretaria Técnica

En esta reunión se emitió el acuerdo N° IEEM/CAE/146/2018, mediante el cual se aprueba la
documentación preparatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional N° IEEM/LPN/19/2018,
relativo a la contratación de servicios de seguridad y vigilancia de inmuebles del Instituto Electoral del
Estado de México.

El 20 de noviembre de 2018, se emitió la convocatoria pública nacional 14/2018, mediante la cual se
convocó a empresas con capacidad técnica, legal y financiera a participar en el procedimiento de
Licitación Pública Nacional IEEM/LPN/19/2018, relativa a la contratación de servicios de seguridad y
vigilancia de inmuebles del Instituto Electoral del Estado de México.

Matlacueye No.450 B, Col. XinuntcH.ail, Metepoc, Edo. cíe Me (722] 219 2581
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& Asociados, S.C.
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JUNTA DE ACLARACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° IEEM/LPN/19/2018

El 26 de noviembre de 2018, se asistió a la Junta de Aclaraciones del procedimiento de Licitación Pública
Nacional N° IEMM/LPN/19/2018, relativa a la contratación de servicios de seguridad y vigilancia de los
inmuebles del Instituto Electoral del Estado de México, donde se desahogaron los siguientes puntos de la
orden del día:

a) Declaratoria del inicio del acto.
b} Lectura de asistencia de los servidores públicos electorales.
c) Solicitud de registro de asistencia y declaratoria de los oferentes participantes.
d) Objeto de la Junta.
e) Solicitud de aclaraciones por escrito.
f) Aclaraciones de orden técnico, administrativo y jurídico.
g) Declaración de que se dio respuesta a los cuestionamientos formulados.
h) Declaración de la terminación de la junta de aclaraciones, cierre del acta y firma de los servidores

públicos electorales y de los oferentes presentes.

Los funcionarios electorales que asistieron a la junta fueron:

Nombre

Ing. Francisco Augusto
Fuentes Lemus

Lie. Ana Laura López
Gutiérrez

L. C Mario Sandoval Mociño
Lie. Fernando Rubén Álvarez
Velázquez
Mtro. Juan Manuel Segura
Higareda
P.C.P. Y A.P. Sergio Gustavo
Falcón Pérez

Área/Cargo

Representantes de la Secretaría Ejecutiva

Secretaria Técnica del Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios y representante de la Dirección de
Administración
Representante de la Contraloría General

Representante de la Dirección Jurídico Consultiva

Representante de la Unidad Administrativa
Interesada

Representante de la Dirección de Administración

Los oferentes que asistieron a la Junta de Aclaraciones fueron:

1

2

Razón Social

TECNOLOGÍA, SISTEMAS Y SEGURIDAD
PRIVADA, S. A. DEC. V.

GEPSSA GRUPO ESPECIAL DE PROTECCIÓN
Y SEGURIDAD PRIVADA, S. A. DE C. V.

Representante

FABIÁN EGUILÚZ
CABRERA
ÓSCAR OMAR \R CALLEJAS

Matlacueye No.450 B, Co . Xinantecoíl, Meiepec, Edo. de M< <¡> . ! - ! ;.; ¡722) 219 2581/



Licona, Salgado
& Asociados, S.C
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3

4

5

Razón Social

ROYALLIM, S. A. DE C. V.

SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS
FACULTATIVOS, S. A. DE C. V.

CORPORACIÓN DE INSTALACIÓN Y
SERVICIOS INTERNOS EMPRESARIALES, S.

A. DE C. V.

Representante

ROCIÓ GARATACHIA
SALAS
MARTINA SOLÍS
ANTONIO

GABINO FRANCISCO
GARCÍA RODRÍGUEZ

La representante de la Dirección de Administración, notificó a los servidores públicos electorales
presentes, que se recibieron cuestionamientos por correo electrónico por parte de las siguientes
empresas:

CORPORACIÓN DE INSTALACIÓN Y SERVICIOS INTERNOS EMPRESARIALES, S. A. DE C. V.

ROYALLIM, S. A. DE C. V.

Los cuestionamientos de los oferentes, y las respuestas que se dieron por parte de la representante de la
Dirección Administrativa fueron:

CORPORACIÓN DE INSTALACIÓN Y SERVICIOS INTERNOS EMPRESARIALES, S. A. DE C V.
I.- Aclaraciones de orden técnico

NO.
PROG.

1

REFERENCIA
SEGÚN BASES

ANEXO UNO
I! Descripción del

Servicio
Enunciado:
Servicio de

Vigilancia con un
total de 30

elementos de
vigilancia; 22

elementos de 12
X 12y 8

elementos de 24
X24 horas Tabla:

tipo de servicio
24 X 24 total 20.
Turno de 12 X 12
diurno elementos
6 y turno 12 X 12

nocturno 2
elementos. Total
de elementos de

vigilancia 28

SOLICITUD DE
ACLARACIÓN

Favor de indicar
cuál es la
cantidad de
elementos de 24
X 24 y de 12 X
12 tanto diurno
como nocturno,
asi como el tota!
de elementos
que se deberá
tomar en cuenta
para los
requerimientos
del servicio

RESPUESTAS

24X24 = 20
12X12 (Diurno )
= 6
12X12
(Nocturno) = 2
Total = 28
elementos
La propuesta se
hará de acuerdo
al punto número
II, déla
descripción del
servicio, de
acuerdo al
cuadro de
distribución del
servicio, siendo
éstos 28
elementos

\

Motlacueye No.450-B, Coi. Xincmtecatl, Metepec, F.dn. do México, Tels.: (722) 2 I 9 258
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II.- Aclaraciones de orden administrativo y jurídico

NO.
PROG.

2

REFERENCIA
SEGÚN BASES

ANEXO UNO
II Descripción del
Servicio,
elementos por
ár&9 ds
Operación,
Estacionamiento
Subterráneo y/
Circuito Cerrado
de T. V.
III, Alcances del
Servicio, numeral
4. El monitoreo
del circuito
cerrado de
Televisión será
las 24 horas

SOLICITUD DE
ACLARACIÓN

De acuerdo a la
cantidad de
elementos que
se solicitan en la
posición N° 4, se
deduce que el
estacionamiento
subterráneo,
quedará sin
seguridad física
(elemento de
operación), ¿es
correcta la
apreciación?

El acceso del
estacionamiento
subterráneo
cuenta con
dispositivos de
seguridad que
garanticen tomar
las acciones
correspondientes
a los riesgos del
lugar?

RESPUESTAS

No es correcta
la apreciación,
de la posición
N° 4, en la que
se requieren
dos elementos
de 12X12, en
horario diurno y
uno en el
nocturno.

El acceso al
estacionamiento
subterráneo
está controlado
por barreras
para e! control
de acceso
vehicular
además del
circuito cerrado
de televisión.

NO.
PROG.

1

2

REFERENCIA
SEGÚN BASES

5.2. Documentación

5.2.2. inciso B)

SOLICITUD DE ACLARACIÓN

¿Se pueden presentar
indistintamente copias certificadas
de Notario Público y/o documentos
originales para cumplir con los
requisitos solicitados?
¿Para cumplir con éste requisito
solo se puede presentar copia
simple del recibo de bases?, toda
vez que cuando adquirimos las
bases solo nos entregaron una
copia al carbón?

RESPUESTA

Es correcto

Es correcto

itlacueye No.450 B, Col. Xinantecatl, Melopoc, Eclo. de México, Tels.: (722) 219 2581, 2 ) 9
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ROYALLIM, S. A. DE C. V.

I.- Aclaraciones de orden técnico

NO.
PROG.

REFERENCIA
SEGÚN BASES

ANEXO i
PUNTO II.

DESCRIPCIÓN
DEL SERVICIO

SOLICITUD DE ACLARACIÓN

Menciona que requieren el servicio
con un total de 30 elementos, sin

embargo, en el recuadro, se ajusta
a 28 elementos, se deben cotizar

30 o 28 elementos

RESPUESTA

24X24 - 20
12X12 (Diurno ) = 6
12X12 (Nocturno) = 2
Tota! = 28 elementos

La propuesta se hará de
acuerdo al punto número II,

de la descripción del
servicio, de acuerdo al

cuadro de distribución del
servicio, siendo éstos 28

elementos

Cuestionamientos recibidos por escrito:

SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS FACULTATIVOS, S. A. DE C. V.

I.- Aclaraciones de orden técnico

NO.
PROG.

REFERENCIA
SEGÚN BASES

SOLICITUD DE ACLARACIÓN RESPUESTA

De la descripción de las bases,
dice 22 elementos de 12X12 hrs.
Y 8 de 24X24 hrs. En total 30
elementos. Y en la parte de
donde viene la ubicación de cada
elemento es de 28. ¿Cuál es la
cantidad de elementos?

24X24 = 20
12X12 (Diurno ) = 6
12X12 (Nocturno) - 2
Total - 28 elementos
La propuesta se hará de
acuerdo al punto número II,
de la descripción del
servicio, de acuerdo al
cuadro de distribución del
servicio, siendo éstos 28
elementos

De los registros de autorización
del ejercicio fiscal 2018, y/o
vigente avalado por la Comisión
Estatal de Seguridad Ciudadana
del Estado de México. ¿En caso
de que se encuentre vencido y
esté en trámite, se puede

En caso de que se
encuentre vencido el
registro de autorización de
la Comisión Estatal de
Seguridad Ciudadana del
Estado de México,
presentar copia del trámite-"

¡722) 219 2581, 219 9099
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NO.
PROG.

REFERENCIA
SEGÚN BASES

SOLICITUD DE ACLARACIÓN

participar con el permiso federal
de la Dirección General de
Segundad Pública? ¿Si se tienen
los 2, presentar los dos, en caso
de que solo uno, se puede
participar con uno?

RESPUESTA

de actualización, y si
cuenta con el permiso
federal, presentar el
original, de acuerdo al
punto III, del Anexo Uno de
las Bases

PRESENTACIÓN, APERTURA Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
N° IEEM/LPN/19/2018

Con fecha 29 de noviembre de 2018, se asistió al Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de
Propuestas, en la cual se atendió la siguiente orden del día:

1.- Del inicio del acto:
1.1.- Declaratoria del inicio del acto.
1.2.- Lectura de asistencia de los servidores públicos electorales.
1.3.- Solicitud de registro de asistencia y lectura de los oferentes participantes.
1 A.- Presentación y entrega de las propuestas técnicas y económicas.

2.- De la apertura y evaluación de las propuestas técnicas.
2.1- Inicio de la apertura de las propuestas.
2.2.- Análisis y evaluación de las propuestas.
2.3.- Declaratoria de aceptación o desechamiento de las propuestas.
2.4.- Declaratoria del término de la apertura y evaluación de las propuestas

3.- De la apertura y evaluación de las propuestas económicas.
3.1.- Inicio de la apertura de las propuestas.
3.2.- Análisis y evaluación de las propuestas.
3.3.- Declaratoria de aceptación o desechamiento de las propuestas.
3.4.- Declaratoria del término de la apertura y evaluación de las propuestas.

4.- Del acta circunstanciada.
4.1.- Lectura del contenido del acta.
4.2.- Cierre del acta.
4.3.- Firma del acta.

Los funcionarios electorales que asistieron a la junta fueron:

Nombre
Ingeniero Francisco Augusto Fuentes
Lemus

Lie Ana Laura López Gutiérrez

Área/Cargo

Representante de la Secretaria Ejecutiva
t

Secretaria Técnica y Representante de la Dirección de \n ^
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Maestro Adelaido Romero Flores
Lie. Fernando Rubén Alvarez
Velázquez
Mtro. Juan Manuel Oseguera
Higareda
P,C.P. y A. P. Sergio Gustavo Falcón
Pérez

Representante de la Contraloría General
Representante de la Dirección
Jurídico Consultiva

Representante de la unidad administrativa interesada

Representante de la Dirección de Administración

Los oferentes que asistieron al acto fueron:

1

2

3

Nombre o Razón Social de la Empresa
TECNOLOGÍA, SISTEMAS Y SEGURIDAD PRIVADA, S.

A. DE C. V.
SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS FACULTATIVOS,

S. A. DE C. V.
CORPORACIÓN DE INSTALACIÓN Y SERVICIOS

INTERNOS EMPRESARIALES, S- A. DE C. V.

Nombre del Asistente

FABÍAN EGUILÜZ CABRERA

MARTINA SOLÍS ANTONIO

GABINO FRANCISCO GARCÍA
RODRÍGUEZ

Apertura y evaluación de las propuestas técnicas:

Una vez analizadas detalladamente las propuestas técnicas presentadas por cada uno de los oferentes,
la representante de la Dirección de Administración, en uso de sus facultades, y tomando en
consideración que los servidores públicos electorales verificaron el cumplimiento de la información,
documentos y demás requisitos solicitados en las bases, tomando en cuenta también el pronunciamiento
del representante de la Unidad Administrativa Interesada respecto de que las características y
especificación técnicas cumplen plenamente con lo solicitado en el ANEXO UNO, declaró la aceptación
de las propuestas técnicas presentadas por cada uno de los oferentes aquí mencionados.

Apertura y evaluación de las propuestas económicas:

Habiendo sido aceptadas las propuestas técnicas, se procedió a analizar la documentación e información
y demás requisitos incluidos en las propuestas económicas, determinándose por parte de los servidores
públicos electorales y del representante de la Unidad Administrativa Interesada que sí se cumple con lo
solicitado en las bases, por lo que se declaró la aceptación de las siguientes empresas:

NO.
PROG.

1
2

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA

SEGURIDAD
CORPORACl
S. A. DEC. V

PRIVADA Y SERVICIOS FACULTATIVOS, S. A. DE C. V.
Í)N DE INSTALACIÓN Y SERVICIOS INTERNOS EMPRESARIALES,

En lo que respecta a la empresa TECNOLOGÍA, SISTEMAS Y SEGURIDAD PRIVADA, S. A. DE C V., el
representante de la Dirección Jurídica Consultiva, mencionó que el importe de la fianza que presenta
como garantía de sostenimiento de propuesta, no equivale al 10%, del total de su propuesta,
incumpliendo con el primer párrafo del numeral 11.1 de las bases de licitación, por lo que en términos del
numeral 8.3. Inciso A), se desecha la propuesta.

Motlocueye No.450. B, Xinantecatl, Metepec, Edo. de México, Teb,- (722) 219 25
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La representante de la Dirección de Administración dio lectura en voz alta al contenido del acta y declaró
la conclusión de la primera etapa relacionada con el acto de presentación, apertura y evaluación de
propuestas, declarando un receso, mismo que se reanudará en la segunda etapa del procedimiento
adquisitivo,'correspondiente a la elaboración y emisión del dictamen de adjudicación por parte del Comité
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, procediendo
a la etapa de conclusión del procedimiento con la emisión y publicación del fallo de la licitación por parte
de la convocante, el dia 3 de diciembre de 2018, a partir de las diecisiete horas.

SEXAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
IEEM/LPN/19/2018

El 30 de noviembre de 2018, se asistió a la sexagésima primera sesión extraordinaria del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios,

La junta se realizó bajo el siguiente orden del dia:

1.- Declaración del Quorum Legal

2.- Presentación y aprobación del orden del día

3.- Análisis y evaluación de las propuestas aceptadas en el procedimiento de Licitación Pública Nacional
número IEEIWLPN/19/2018, relativo a la contratación de servicios de seguridad y vigilancia de inmuebles
del Instituto Electoral del Estado de México, a petición del Departamento de Servicios Generales, de la
Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales, de la Dirección de Administración, como
unidad administrativa interesada y, en su caso, acuerdo de adjudicación correspondiente.

Los funcionarios electorales que asistieron al evento fueron:

Nombre
Lie. José Mondragón Pedrero
Ingeniero Francisco Augusto Fuentes
Lemus
Maestro Adelaido Romero Flores
Licenciado Rommel Iván Santin
Romero
Lie. Fernando Rubén Alvarez
Velázquez

Mtro. Juan Manuel Oseguera Higareda

Lie. Ana Laura López Gutiérrez

Área/Cargo
Presidente
Representante de la Secretaría Ejecutiva

Representante de la Contraloría General
Representante de la Dirección
Jurídico Consultiva
Representante de la Dirección
Jurídico Consultiva
Jefe del Departamento de Servicios Generales como unidad
administrativa interesada
Secretaria Técnica

Con los comentarios vertidos por el Mtro. Juan Manuel Oseguera Higareda, Jefe del Departamento d
Servicios Generales, como unidad administrativa interesada, en el sentido de que las propuestas tanto
técnicas como económicas presentadas por las dos empresas que finalmente fueron aceptadas
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cumplieron con los requisitos, y que el importe propuesto por ambas se encuentra dentro de la suficiencia
presupuesta!, solicita al Comité se asigne a la empresa que propuso el mejor precio.

Tomado en cuenta lo anterior, la Secretaria Técnica, Lie. Ana Laura López Gutiérrez dio lectura al

siguiente

Acuerdo N° IEEM/CAE/158/2018:

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 142, fracción II, de los Lincamientos para la
Administración de los Recursos del Instituto Electoral de! Estado de México, este Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, previa revisión y análisis de
las propuestas aceptadas:

Número
de

partida

Única

Descripción

Servicio de seguridad y vigilancia de
los inmuebles del Instituto Electoral

del Estado de México, por el
período del 1° de enero al 31 de

diciembre del año 2019

Unidad de
medida

Servicio

Seguridad Privada y
Servicios Facultativos,

S. A. deC. V.

Precio total incluyendo
impuestos

$2,604,000.00

Corporación y
Servicios
Internos

Empresariales,
S. A. deC. V.

Precio total
incluyendo
impuestos

$2,951,040 00

Con los comentarios vertidos, se propuso la adjudicación del Procedimiento de Licitación Pública
Nacional número IEEM/LPN/19/2018, relativo a la contratación de servicios de seguridad y vigilancia de
inmuebles del Instituto Electoral del Estado de México, en favor de la empresa denominada Seguridad
Privada y Servicios Facultativos, S. A. de C. V., por un importe total de dos millones 604 mil pesos, I.V.A.
incluido, y un período de 12 meses, contados a partir del 1° de enero de 2019.

FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
IEEM/LPN/19/2018

El 3 de diciembre de 2018, con base en el dictamen de adjudicación formulado por el Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto y, tomando en
consideración lo señalado en los numerales 9.2 y 9.2.1 de las bases de licitación, el Mtro. Francisco
Javier López Corral, Secretario Administrativo y el Lie. José Mondragón Pedrero, Director de
Administración, emitieron el fallo de adjudicación del Procedimiento de Licitación Pública Nacional
Número IEEM/LPN/19/2018 relativo a la contratación de servicios de seguridad y vigilancia de inmuebles
del Instituto Electoral del Estado de México en favor de la empresa Seguridad Privada y Servicios
Facultativos, S. A. de C V., por un monto total de $2,604,000.00 (Dos millones seiscientos cuatro m
pesos 00/100 M.N.), IVA incluido.

Mcitlocueye No.450 B, ií¡, Metepec, Edo. do Mé*K.o,
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CONCLUSIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
N°IEEM/LPN/19/2018

Después de haber participado en el Proceso Adquisitivo IEEM/LPN/19/2018, relativo a la contratación de
servicios de seguridad y vigilancia de inmuebles del Instituto Electoral del Estado de México, se concluye
que: dichos procedimientos se llevaron a cabo de acuerdo a todos y cada uno de los lineamientos
contemplados en los Lineamientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del
Estado de México, así como a los lineamientos contemplados en las bases de licitación
correspondientes, y a la normatividad supletoria que rige a ese Instituto; por lo que se considera que no
existieron causales para que éste procedimiento se concluya en los términos del acuerdo
IEEM/CAE/158/2Q18, de/acta de la reunión celebrada por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Co^íratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México el 30 de
noviembre de 2018.

Atentamente

C. P. C. Vicí&r Manuel Licona Fernández
Testigo Sociat
Reg. N°. 002-2011-A-V

C. c. p. Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México
C. c. p. Comité de Registro de Testigos Sociales.
C. c. p. Dirección de Administración

11
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M. A. José Guadalupe Quintero Estrada
No. Registro Testigo Social O45-2O17-II

Toluca, México,, 11 de diciembre de 2018

Testimonio que como Testigo Social emito sobre el procedimiento de la
Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/16/2018 referente a la
Adquisición de Mobiliario de Oficina y Equipo para el Instituto Electoral del
Estado de México.

Antecedentes

Quien suscribe el presente M. en A, José Guadalupe Quintero Estrada, con
número de registro de Testigo Social O45-2O17-II otorgado por el Comité de
Registro de Testigos Sociales, de acuerdo a la Sesión Ordinaria O2-2O18 -
CRTSEM-ORD-02-2018 de fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho,
informo mediante este testimonio a la Sociedad Mexicana sobre mi
participación en el proceso de la Licitación Pública Nacional
IEEM/LPN/16/2018 relativo a la Adquisición de Mobiliario de Oficina y Equipo
para el Instituto Electoral del Estado de México, realizado en las instalaciones
del referido Instituto, con domicilio en Paseo Tollocan número 944 Colonia
Santa Ana Tlapaltitlán, C.P. 5016O, Tofuca, México.

Con fundamento en los Artículos 1.42, 1.43, 1.44, 1.49, 1.50, 1.51 y 1.52 del
decreto número 147 de la Honorable LVII Legislatura del Estado de México,
publicado en la Gaceta de Gobierno el seis de septiembre de dos mi! diez,
mediante el cual se adiciona un Titulo Décimo al Libro Primero del Código
Administrativo del Estado de México, creando la figura del Testigo Social; así
como por los Lineamientos emitidos por el Comité de Registro de Testigos
Sociales del Estado de México, y demás relativos y aplicables.

Mediante oficio número IEEM/CAEACS/1234/2018 de fecha 29 de octubre de
2018, emitido por el Lie. José Mondragón Pedrero, Director de Administración
del Instituto Electoral del Estado de México y Presidente del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
mismo Instituto Electoral, fui invitado a participar como Testigo Social en el
procedimiento de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/16/2018
relativo a la Adquisición de Mobiliario de Oficina y Equipo para el Instituto
Electoral del Estado de México.

Lo anterior, de conformidad con ío previsto en el "Acuerdo del Ejecutivo del
Estado que establece la participación de Testigos Sociales en las
contrataciones que realicen las Dependencias y Organismos Auxiliares de la
Administración Pública Estatal" publicado en la Gaceta del Gobierno el 21 de
abril del 2008, en su cimiento para una Seguridad integral y que tiene como
una de sus estrategias impulsar la participación social, para que a través de
una cultura política de exigencia ciudadana y de Compromiso Gubernamental
de Rendición de Cuentas, se contribuya a transparentar la Gestión
Gubernamental.

El objeto del presente testimonio es dejar constancia plena de to observado
ante la Sociedad Mexicana durante el desarrollo de los procedimientos de
análisis de la información desde las bases emitidas hasta la emisión de
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No. Registro Testigo Social 045-2O17-II

adjudicación del fallo, así mismo de la verificación física de la documentación
presentada por los distintos oferentes respecto de la Adquisición de
Mobiliario de Oficina y Equipo para el Instituto Electoral del Estado de México,
mediante la Licitación Pública Nacional ÍEEM/LPN/16/2018.

El periodo de mi participación como Testigo Social comprendió del 29 de
octubre al 10 de diciembre de 2018; así mismo el presente testimonio no
pretende de ninguna manera sustituir las atribuciones conferidas al Órgano de
Control Interno del propio Instituto Electora! del Estado de México y de
cualquier otra entidad fiscalizadora.

De igual forma mi intervención consistió en atestiguar la transparencia de los
recursos, actuar con imparcialidad, verificar que no existieran conflictos de
intereses entre los servidores públicos electorales y las empresas y/o
proveedores participantes y sobre todo que se cumpla el procedimiento de
licitación con estricto apego a la normatividad aplicable vigente, por lo tanto,
el análisis y evaluación de toda la información presentada durante el
desarrollo de la Licitación Pública, emisión del dictamen y fallo, son
responsabilidad del Instituto Electoral del Estado de México.

Las disposiciones legales que promueven mi participación como Testigo
Social, me hacen actuar como un representante imparcial de la sociedad civil,
participando de manera objetiva, independiente, honesta y con ética
profesional.

Objeto de la Licitación Pública Nacional IEEM/LPN/16/2O18

La presente licitación tiene por objeto la Adquisición de Mobiliario de Oficina
y Equipo para el Instituto Electoral deí Estado de México, de conformidad a
las bases emitidas para tal efecto con estricto apego a la normatividad
aplicable y a las especificaciones de acuerdo a las siguientes partidas (anexo
1):

No.
partida

1

2

3

4

Descripción

Escritorio metálico para oficina desarmable de pedestal
derecho, color arena de 1.20 x .60 cm x 75 cm, calibre 22, 4
patas fabricadas en tubular de T'xl" calibre 18, con nivelador
de 1", cubierta de melanina, color nogal de 29 mm, sistema
de cierre general con chapa de seguridad, con pedestal y
gaveta integrados.
Archivero metálico vertical para documentación con cuatro
gavetas, medidas de 15" x 25" x 52", cerradura en dos
cajones, paredes laterales altas, pintura horneada en
exterior a interiores galvanizados, color neqro.
Mesa de servicio de polipropileno blanco alta resistencia, de
75 cm de largo por 5O cm de ancho, posiciones de altura
ajustable a 73 cm, y 56 cm, estructura metálica resistente.
Mesa plegable tipo G
Mesa plegable resistente con cubierta de plástico,
rectangular de 1.84 m x O.76 m, sin molduras, color blanca,
patas de tubular de fierro redondo plegables.

Unidad
de

medida

Pieza

Pieza

Pieza

Pieza

Cantidad

1,200

43O

340

1,OOO
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No.
partida Descripción

Unidad
de

medida
Cantidad

Silla apilable
Silla acojinada apilable, sin brazos, asiento y respaldo en
viníl negro, forro de hule espuma de uso rudo, 4 patas con
estructura tubular esmaltada en color negro brillante:

Estructura de calibre 18
Ancho: 42 cm.
Largo: 47.5 cm.

- Alto: 83 cm.

Pieza 1.5OO

Amplificador Radson, Modelo 50EB, 30wRMS, 4 Ohms, 20
Hz-20 Khz, entrada para micrófono 6.3 mm, entrada auxiliar
3.5 mm, bluetooth 2.4 GHz, control remoto, controles
independientes, batería recargable 3.5 horas, entrada
USB/SD, pantalla LCD, voltaje de operación 127 Vea 60
Hz/12Vcc.

Pieza 118

Bafle recargable con bocina de 8" amplificada recargable,
bluetooth USB Sd FM auxiliar 40OOw audiobahh ACS-
8ABFM, reproductor digital multimedia potencia 4OOOw,
recargable, bluetooth, entrada USB/Sd, radio FM y entrada
auxiliar plug 6.3 line out, display digital, control remoto,
controles independientes de volumen del micrófono y del
auxiliar.

Pieza 50

8 Grabadora de voz de 4 GB USB, modelo ICDUX560 con
conexión directa a puerto USB ranura para micro SD hasta
32 GB, reproductor MP3 PCM, 5OOO mensajes de carpeta,
recargable y conexión PC.

Pieza 17O

Set de micrófonos Krieg, modelo KDC-400, frecuencia: UHF
50O-95O MHz.
Sensibilidad de receptor: -85dBm.
Rango dinámico 90 Db.
Ancho de banda: 20 Khz.
Respuesta de frecuencia: 40-15 Khz/*-3Db.
Salida de audio: (2) balanceada XLR por canal (1) No
balanceada plug 6.3 (mix).

Pieza 170

Total de bienes 4.978

Entidad convocante: Instituto Electoral del Estado de México.

Unidad administrativa solicitante: Departamento de Control Patrimonial
dependiente de la Subdirección de Recursos Materiales de la Dirección de
Administración.

Concepto: Adquisición de Mobiliario de Oficina y Equipo para el Instituto
Electoral de! Estado de México.

Programa: Programa anual de actividades 2018.

Tipo de gasto: Gasto corriente.
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No. Registro Testigo Social O45-2017-II

Desarrollo del proceso de Licitación Pública

Mi participación como Testigo Social tiene como objetivo principal el informar
a la Sociedad Mexicana de los procesos de contratación pública relevantes y
que por su impacto y complejidad, se requiere una atención especial y
detallada cuyo objeto es minimizar los actos de cohecho y corrupción en que
las unidades administrativas contratantes pudieran incurrir y verificar que no
existieran conflictos de intereses entre los servidores públicos electorales y
las empresas y/o proveedores participantes; es por ello que de acuerdo a la
invitación por parte del Instituto Electoral del Estado de México a participar
como Testigo Social en la Licitación Pública Nacional número
IEEM/LPN/16/2018 referente a la Adquisición de Mobiliario de Oficina y
Equipo para el Instituto Electoral del Estado de México, mi participación
comprendió desde el análisis, revisión y aprobación de la documentación
previa a la licitación, así como la asistencia a la junta de aclaraciones, acto de
presentación, apertura y evaluación de propuestas, sesiones del Comité para
dictamen de adjudicación, publicación de adjudicación y acto de fallo.

En base al oficio número IEEM/CAEACS/1265/2018 de fecha 31 de octubre de
2018, emitido por el Lie. José Mondragón Pedrero, Director de Administración
del Instituto Electoral del Estado de México y Presidente del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
mismo Instituto Electoral, fui convocado a participar en la Quincuagésima
Segunda Sesión Extraordinaria del Comité antes mencionado, con apego a los
Artículos 97, fracción 11 y 99 de los Lincamientos para la Administración de los
Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, recibiendo la
documentación referente al calendario de actividades y horarios en que se
llevó a cabo la Licitación Pública Nacional IEEM/LPN/16/2018 relativo a la
Adquisición de Mobiliario de Oficina y Equipo para propio Instituto Electoral:

Calendario de actividades:

Actividad
Sesión del Comité de
Adquisiciones para fa
aprobación de las bases.
Oficio de solicitud para
publicación de la convocatoria.
Publicación de la convocatoria.

Venta de bases.

Junta de aclaraciones.
Acto de presentación, apertura
y evaluación de propuestas.
Sesión del Comité de
Adquisiciones, propuesta para
el dictamen de adjudicación.

Fecha
5 de noviembre de 2018

6 de noviembre de 2O18

7 de noviembre de 2O18

7, 8 y 9 de noviembre de
2018
12 de noviembre de 2018
15 de noviembre de 2O18

2O de noviembre de
2018

Hora
13:OO hrs.

Unidad de Comunicación
Social.

En un periódico nacional y uno
local de mayor circulación y

en la página web del Instituto
Electoral del Estado de

México.
De 9:OO a 17:OO hrs.

13:00 hrs.
1O:OO hrs.

Hora por definir.
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Actividad
Publicación de fallo de
adjudicación.

Firma de contrato.

Fecha
21 de noviembre de 2018

Dentro de los 1O días
hábiles posteriores a la
publicación del fallo.

Hora
A partir de las 17:OO hrs.

De 9:00 a 17:OO hrs.

En la participación de estas actividades tuvieron como objetivo principal dar
mi testimonio como Testigo Social del desarrollo de la licitación pública
llevado a cabo por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios Generales del Instituto Electoral
del Estado de México.

I. Sesión del Comité de Adquisiciones para la aprobación de las bases.

Derivado del oficio número IEEM/CAEACS/1265/2O18 emitido por el
Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios, se llevó a cabo la Quincuagésima Segunda Sesión
Extraordinaria, de acuerdo a los Artículos 97, fracción II y 99 de los
Lincamientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral
del Estado de México; la Secretaria Técnica a petición del Presidente del
Comité, presentó la documentación para su análisis, revisión y aprobación de
la documentación del procedimiento de la Licitación Pública Nacional
IEEM/LPN/16/2018, por lo que dicho Comité tuvo a bien aprobar las bases en
base al acuerdo IEEM/CAE/I37/2O18 de fecha 5 de noviembre de 2O18.

Así mismo, la Secretaria Técnica del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios dio lectura a (as bases
exponiendo de manera concreta los puntos generales más relevantes
verificando sus requisitos y líneamientos tanto en aspectos técnicos como
económicos, de igual manera escuchó a los miembros del Comité de las
modificaciones y/o adecuaciones susceptibles de realizar, instruyendo el Lie.
José Mondragón Pedrero, Presidente de dicho Comité, a ia Unidad
Administrativa solicitante, a realizar las modificaciones procedentes.

II. Publicación de la convocatoria

Con fecha 7 de noviembre de 2O18, se publicó la Convocatoria Pública
Nacional IEEM/LPN/16/2018 para la Adquisición de Mobiliario de Oficina y
Equipo para el Instituto Electoral del Estado de México en los diarios de
mayor circulación del país así como en la página WEB del propio Instituto
Electoral del Estado de México.

III. Venta de bases

Para efectos de la presente convocatoria, el Instituto Electoral del Estado de
México a través de la Dirección de Administración puso a disposición de los
oferentes, las bases de la convocatoria de la Licitación Pública Nacional
número IEEM/LPN/16/2O18 relativo a la Adquisición de Mobiliario de Oficina y
Equipo para el Instituto Electoral del Estado de México; el costo de dichas
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bases fue de $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N) y pagados directamente
en la Caja de la Dirección de Administración de dicho Instituto durante los
días 7, 8, y 9 de noviembre de 2018 con un horario de atención de 9:OO a
17:00 horas.

Una vez transcurrido el tiempo establecido, cinco oferentes adquirieron las
bases de la licitación de referencia, quienes se mencionan a continuación:

K. 1 X-K.INO.
i
2
3
4
5

CTmnrAC"Cl 1I|JI t23tC1 C ita •**»

Muebles Tubulares Beta S.A. de C.V.
Xynter S.A. de C.V.
Proveedor de Oficinas Xinantécatl S.A.
Tec Redes y Servicios Informáticos S A

de C.V.
deC V.

Dumgar S.A. de C.V.

IV. Junta de Aclaraciones

Mediante oficio número IEEM/DA/5409/2018 de fecha 8 de noviembre de
2018 emitido por el Licenciado José Mondragón Pedrero, Director de
Administración, y con base al artículo 123 de los Lineamíentos para la
Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, se
me informa de las actividades y horarios de la venta de bases, junta de
aclaraciones y presentación, apertura y evaluación de propuestas.

Con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de México en su Artículo 11; a lo establecido por los Artículos 168,
196 fracciones I, XII y XIII y 2O3, fracciones I y VI del Código Electoral del
Estado de México; así como al Artículo 138 de los Lineamíentos para la
Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, y
demás conducentes, este acto de Junta de Aclaraciones se programó para el
día 12 de noviembre de 2018 en el Auditorio del propio Instituto Electoral a las
13:OO horas, bajo el siguiente orden del día:

1 Declaratoria del inicio del acto.
2 Lectura de asistencia de los servidores públicos electorales.
3 Solicitud de registro de asistencia y declaratoria de ios oferentes

participantes.
4 Objeto de la junta.
5 Solicitud de aclaraciones por escrito.
6 Aclaraciones de orden técnico, administrativo y jurídico.
7 Declaración de que se dio respuesta a los cuestionamientos formulados.
8 Declaración de la terminación de la junta de aclaraciones, cierre del acta

y firma de los servidores públicos electorales y de los oferentes
presentes, así como del Testigo Social.

En este acto se tuvo la presencia de servidores públicos electorales como los
son la Lie, Ana Laura López Gutiérrez, Secretaria Técnica del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios y
representante de la Dirección de Administración, Ing. Francisco Augusto
Fuentes Lemus, representantes de la Secretaría Ejecutiva, L.C. Mario Sandoval
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Muciño, representante de la Contraloría General, Lie. Rommel Iván Santín
Romero, representante de la Dirección Jurídico Consultiva, Lie. Silvia Melina
Gómez Preisser, Subdirectora de Recursos Materiales, C. Juan José Matías
Hernández, representante de la Unidad Administrativa Interesada y la de un
servidor como Testigo Social, representante la Sociedad Civil.

Acto seguido, la representante de la Dirección de Administración tuvo a bien
dar inicio al acto constatando la asistencia de los servidores públicos
electorales, así como solicitar el registro de asistencia de los oferentes
participantes, pronunciando en voz alta la razón social de la empresa y/o su
representante, participando las siguientes:

No.
1

2
3

4

Empresa solicitante
Muebles Tubulares Beta S.A. de C.V.
Xynter S.A. de C.V.
Proveedor de Oficinas Xinantécatl S.A. de
CV.
Tec Redes y Servicios Informáticos S.A. de
C.V.

Asistente y/o representante
Víctor Manuel Pérez Rodríguez
Víctor Hugo Becerrií González
Francisco Javier González
Velázquez
Priscila Gómez Hernández

Cabe señalar que el objeto del presente acto es hacer las debidas
aclaraciones y dar respuesta a los aspectos y Itneamientos señalados en las
bases, por lo que ta representante de la Dirección de Administración notificó a
la servidores públicos electorales presentes que se recibieron
cuestionamientos vía correo electrónico de las empresas Proveedor de
Oficinas Xinantécatl S.A. de C.V., Muebles Tubulares Beta S.A. de C.V, y Tec
Redes y Servicios Informáticos S.A. de C.V.; así mismo y en uso de la palabra
preguntó a los oferentes asistentes si alguien deseaba hacer alguna pregunta
más respecto del procedimiento, argumentando los oferentes que no
deseaban hacer más preguntas.

De los cuestionamientos recibidos vía correo electrónico del procedimiento
de la Natación número IEEM/LPN/16/2018 se hizo el siguiente análisis a los
mismos según detalle:

Oferente: Proveedor de Oficinas Xinantécatl S.A. de C.V.
L

No.
Aclaraciones de orden técnico
Referencia

según bases Solicitud de aclaración
Anexo
partida 2

1 ¿En qué calibre de láminas es el cuerpo del
archivero, la corredera es embalinada
permite la salida del cajón completo o de
nylon que permite la salida a y* del cajón?

Por las medidas que nos dan entendemos
que es un archivero de 4 gavetas tamaño
carta, ¿es correcto? o se puede ofrecer
también en tamaño oficio que es más
ancho de frente.

Respuesta
El archivero debe ser
de lámina calibre 22, la
corredera debe ser de
nylon.

Se confirma que son
archiveros de 4
gavetas con capacidad
de documentos en
tamaño carta y oficio.

Hoja 7 de 28



M. A. José Guadalupe Quintero Estrada
No. Registro Testigo Social O45-2Q17-II

Oferente: Proveedor de Oficinas Xinantécatl S.A. de C.V.

2 Anexo 1

Nos dice con cerradura en dos cajones,
¿quiere decir que debe traer dos chapas o
con una sola chapa de cierre general en las
4 gavetas?

Solicitamos amablemente a la convocante
variación en medidas de +/- 5 cm.

Se confirma que es una
sola chapa para cierre
general de las 4
gavetas.

Se acepta conforme a
las tolerancias del
anexo 1.

II. Aclaraciones de orden administrativo y jurídico

No.

1

Referencia
según bases

3.2 Lugar,
plazo y forma
de entrega.

Solicitud de aclaración

En la partida de los escritorios nos piden
que sean desarmables, ¿se van entregar
armados o desarmados? ya que por la
cantidad se necesita mucho espacio para
almacenar ya armados.

En caso de que sean armados solicitamos
amablemente a la convocante nos dieran
semana y media más ya que es el tiempo
en que tardarían en armarse los escritorios.

Respuesta

Los escritorios pueden
entregarse
desarmados, a más
tardar el 21 de
diciembre.

Oferente: Muebles Tubulares Beta S.A. de CV.
1. Aclaraciones de orden técnico

No.

1

Referencia
según bases

Anexo 1
(especificacio
nes técnicas)

Solicitud de aclaración

Solicitamos imágenes de todas las
partidas.

Respuesta

Se enviarán vía correo
electrónico al final de
este acto de junta de
aclaraciones a todos
los oferentes quienes
compraron bases.

II. Aclaraciones de orden administrativo y jurídico
1

2

Punto 5.2.2

S/r

El oferente que no cuenta con la cédula de
proveedor vigente expedida por el
Instituto inciso 1) solicitan última parcial de
pago de impuestos, suponemos que se
refiere al pago correspondiente al mes de
septiembre del año en curso, ¿es correcto?
A nombre de quién deben ir dirigidas
nuestras propuestas técnicas y
económicas.

Es correcto.

A nombre del Lie. José
Mondragón Pedrero,
Director de
Administración, acorde
a lo dispuesto en el
numeral 7, inciso A) de
las bases de este
procedimiento
¡¡citatorio.

Oferente: Tec Redes y Servicios Informáticos S.A. de C.V.
1. Aclaraciones de orden técnico

No.

1

Referencia
según bases

Anexo 1
partida 9

Solicitud de aclaración

Solicitamos a la convocante que para la
partida 9 nos permita ofertar un modelo de

Respuesta

Sí se acepta debiendo
considerar que la
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Oferente: Tec Redes i

2 Anexo 1

f Servicios Informáticos S.A. de C.V.
características superiores, ya que e!
modelo que piden se encuentra en
desabasto por el fabricante, ¿se acepta
nuestra solicitud?

Solicitamos a la convocante que la
presentación de folletos sea opcional, sin
ser este motivo de descalificación, ¿se
acepta nuestra solicitud?

adjudicación se llevará
a cabo conforme a lo
dispuesto en el
numeral 9.2 inciso C)
de las bases de este
procedimiento
¡¡citatorio.
No es posible, deberá
ajustarse a lo dispuesto
en el anexo uno de las
bases de este
procedimiento
licitatorio.

II. Aclaraciones de orden administrativo y jurídico
1

2

3

Numeral 3.2
Lugar y plazo
de entrega

Propuesta
técnica y
económica

Se solicita amablemente a la convocante
ampliar el tiempo de entrega al 20 o 21 de
diciembre, derivado del desabasto que
presentan algunos fabricantes en sus
productos, ¿se acepta nuestra solicitud?
¿Acepta la convocante que la presentación
del anexo uno en mi propuesta técnica y
económica contenga únicamente las
partidas a cotizar? ¿Se acepta nuestra
propuesta?
Solicitamos a la convocante nos
proporcione las bases en formato Word.

Se acepta.

Se acepta.

Se enviarán vía correo
electrónico al final de
este acto de junta de
aclaraciones.

Una vez desahogados los puntos a tratar y habiendo dado respuesta a los
cuestionamientos hechos por los oferentes presentes en esta junta de
aclaraciones, y estando presentes los servidores públicos electorales y las
empresas y/o proveedores participantes, se declara la terminación de la Junta
de Aclaraciones y cierre del acta, procediendo a su firma y rubrica por parte
de los servidores públicos electorales, de los propios oferentes y de un
servidor como Testigo Social, por io que la representante de la Dirección de
Administración dio por terminada esta reunión siendo las catorce horas con
diez minutos del día 12 de noviembre de 2018.

V. Acto de presentación, apertura y evaluación de las propuestas técnicas y
económicas.

Con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de México en su artículo 11; a lo establecido en los artículos 168,
196, fracciones I, XII y XIII y 2O3, fracciones f y VI del Código Electoral del
Estado de México; así como a los artículos 117, 122, 123, 124, 141 y 142 de los
Lincamientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral
del Estado de México, y demás conducentes, se llevó a cabo el acto de
presentación, apertura y evaluación de propuestas técnicas y económicas, por
lo que mi participación consistió en revisar la documentación presentada por
los oferentes en cada una de las propuestas técnicas y económicas, de
acuerdo al siguiente orden del día:
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Inicio del acto.
1.1 Declaratoria del inicio del acto.
1.2 Lectura de asistencia de los servidores públicos electorales.
1.3 Solicitud de registro de asistencia y lectura de los oferentes

participantes.
1.4 Presentación y entrega de las propuestas técnicas y económicas.

De la apertura y evaluación de las propuestas técnicas.
2.1 Inicio de la apertura de las propuestas.

Análisis y evaluación de las propuestas.
Declaratoria de aceptación o desechamiento de las propuestas.
Declaratoria del término de la apertura y evaluación de
propuestas.

2.2
2.3
2.4 las

De la apertura y evaluación de las propuestas económicas.
3.1 Inicio de la apertura de las propuestas,
3.2 Análisis y evaluación de las propuestas.
3.3 Declaratoria de aceptación o desechamiento de las propuestas.
3.4 Declaratoria del término de la apertura y evaluación de

propuestas.
las

4 De la acta circunstanciada
4.1 Lectura del contenido del acta.
4.2 Cierre del acta.
4.3 Firma del acta.

En uso de la palabra la representante de la Dirección de Administración
declaró el inicio de la sesión constatando la asistencia de los servidores
públicos electorales y Testigo Social, así como de los oferentes, solicitándoles
su registro y presentándolos en voz alta de acuerdo al siguiente orden:

No.

1

2

3
4
5

Nombre o razón social de la empresa

Proveedor de Oficinas Xinantécatl S.A. de
C.V.
Pronto Soluciones en Acción S.A. de C.V.

Muebles Tubulares Beta S.A. de C.V.
Industrias Rivera S.A. de C.V.
Dumqar S.A. de C.V.

Representante legal, apoderado o
propietario

Francisco Javier González
Velázquez
Cipriano Gustavo Antonio
Velázquez Barraza
Víctor Manuel Pérez Rodríguez
Luis Tecson Anel
Gerardo Ramírez Salinas

Acto seguido, la representante de la Dirección de Administración solicitó a
cada uno de los oferentes, entregar sus sobres cerrados correspondientes a
las propuestas técnicas, mismos que quedaron en custodia para dar inicio a su
análisis y evaluación.

Posterior a la recepción de los sobres cerrados, la representante de la
Dirección de Administración, conjuntamente con los servidores públicos
electorales, de los oferentes participantes, así como de un servidor como
Testigo Social, dio inicio a la apertura de las propuestas técnicas y así dar
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cumplimiento a la verificación física y análisis de la documentación solicitada
en fas bases.

En lo que corresponde a mi participación como Testigo Social tuve a bien
revisar físicamente y en su totalidad la documentación presentada por los tres
oferentes verificando que cumplieran con cada uno de los requisitos
especificados en las bases, con el objeto de determinar su viabilidad
procediendo a continuar con la sesión; en lo que corresponde a la revisión por
parte de los servidores públicos electorales, cada uno de ellos realizó la
revisión de la documentación de acuerdo a sus facultades como integrantes
del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios, con el objeto de verificar el cumplimiento de sus requisitos
especificados en las bases.

Respecto de los oferentes Proveedor de Oficinas Xinantécatl S.A. de C.V.,
Muebles Tubulares Beta S.A. de C.V. y Dumgar S.A. de C.V., se verificó su
documentación, por lo que cumplieron con cada uno con los requisitos
establecidos en fas bases, como Acta Constitutiva, Poder Notarial,
Identificación Oficial, Cédula de Proveedor vigente, RFC, Declaración Fiscal
2017; respecto del oferente Pronto Soluciones en Acción S.A. de C.V.,
presentó su declaración fiscal 2O16 y no la de! año correspondiente 2O17,
motivo por el cual la representante de la Dirección de Administración le hizo
saber a su representante que su propuesta era desechada, por lo que informó
en voz propia retirarse de este acto de apertura de propuestas técnicas y
económicas; en relación al oferente Industrias Rivera S.A. de C.V., no presentó
su poder notarial que lo acredita como representante de dicha empresa, por
lo que de igual manera la representante de la Dirección de Administración le
hizo saber a su representante que su propuesta era desechada y también
decidió retirarse del presente acto.

Una vez concluida la revisión de la documentación presentada por los tres
oferentes Proveedor de Oficinas Xinantécatl S.A. de C.V., Muebles Tubulares
Beta S.A. de C.V. y Dumgar S.A. de C.V., la representante de la Dirección de
Administración preguntó a los integrantes del Comité de Adquisiciones si las
propuestas revisadas individualmente eran aceptadas, siendo la respuesta
afirmativa, procediendo a rubricar cada una de las fojas de las propuestas.

De igual forma, la representante de la Dirección de Administración, solicitó a
cada uno de los oferentes, sus propuestas económicas, las cuales se
entregaron en sobres cerrados procediendo a su análisis y evaluación por
parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios, así como de un servidor como
Testigo Social.

Las propuestas económicas de cada uno de los oferentes fueron las
siguientes de acuerdo al presente cuadro comparativo:
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No.
partid

a

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Descripción

Escritorio metálico para oficina desarmabte de pedestal derecho, color
arena de 1.20 x .60 cm x 75 cm, calibre 22, 4 patas fabricadas en tubular
de 1"x1" calibre 18, con nivelador de 1", cubierta de melanina, color nogal
de 29 mm, sistema de cierre general con chapa de seguridad, con
pedestal v qaveta integrados.
Archivero metálico vertical para documentación con cuatro gavetas,
medidas de 15" x 25" x 52", cerradura en dos cajones, paredes laterales
altas, pintura horneada en exterior a interiores galvanizados, color
negro.
Mesa de servicio de polipropileno blanco alta resistencia, de 75 cm de
largo por 50 cm de ancho, posiciones de altura ajustable a 73 cm, y 56
cm, estructura metálica resistente.
Mesa plegable tipo G
Mesa plegable resistente con cubierta de plástico, rectangular de 1.84 m
x 0.76 m, sin molduras, color blanca, patas de tubular de fierro redondo
plegables,
Silla apilabíe
Silla acojinada apilabíe, sin brazos, asiento y respaldo en vinil negro,
forro de hule espuma de uso rudo, 4 patas con estructura tubular
esmaltada en color negro brillante:

Estructura de calibre 18
Ancho; 42 cm.
Largo: 47,5 cm.
Alto: 83 cm.

Amplificador Radson, Modelo 50EB, 3OwRMS, 4 Ohms, 20 Hz-20 Khz,
entrada para micrófono 6.3 mm, entrada auxiliar 3.5 mm, bluetooth 2.4
GHz, control remoto, controles independientes, batería recargable 3.5
horas, entrada USB/SD, pantalla LCD, voltaje de operación 127 Vea 60
Hz/12Vcc.
Bafle recargable con bocina de 8" amplificada recargable, bluetooth
USB Sd FM auxiliar 4000w audiobahh ACS-8ABFM, reproductor digital
multimedia potencia 4000w, recargable, bluetooth, entrada USB/Sd,
radio FM y entrada auxiliar plug 6.3 une out, display digital, control
remoto, controles independientes de volumen del micrófono y del
auxiliar.
Grabadora de voz de 4 GB USB, modelo ICDUX560 con conexión
directa a puerto USB ranura para micro SD hasta 32 GB, reproductor
MP3 PCM. 5000 mensaies de carpeta, recargable y conexión PC,
Set de micrófonos Krieg, modelo KDC-400, frecuencia; UHF 500-950
MHz.
Sensibilidad de receptor: -85dBm.
Rango dinámico 90 Db.
Ancho de banda: 20 Khz,
Respuesta de frecuencia: 40-15 Khz/'-3Db,
Salida de audio: (2) balanceada XLR por canal 0) No balanceada plug
6.3 Cmix).

Unidad
de

medida

Pieza

Pieza

Pieza

Pieza

Pieza

Pieza

Pieza

Pieza

Pieza

Cantidad

1,200

430

340

1,000

1,500

118

50

170

170

O f e r e n t e s

Proveedor de
Oficinas Xinantécatl

S.A. de C.V.
Costo total

(IVA incluido)

$3'980,988.00

1'897,056.80

133,606.4

1'099,240.00

Rebasa suficiencia
presupuesta!

No cotiza

No cotiza

No cotiza

No cotiza

Muebles
Tubulares Beta

S.A. de C.V.
Costo total

(IVA incluido)

No cotiza

No cotiza

171,564.00

r216.840.00

Rebasa
suficiencia

presupuestal

No cotiza

No cotiza

No cotiza

No cotiza

Dumgar S.A.
de C.V.

Costo total
(IVA incluido)

No cotiza

No cotiza

135,333.60

T054,440.00

No cotiza

No cotiza

No cotiza

No cotiza

No cotiza
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Una vez concluida la revisión de las propuestas económicas, la representante
de la Dirección de Administración preguntó a los integrantes del Comité de
Adquisiciones sí las propuestas revisadas eran aceptadas, siendo la respuesta
afirmativa; en relación a ios oferentes Proveedor de Oficinas Xinantécatl S.A.
de C.V. y Muebles Tubulares Beta S.A. de C.V., se les otorgó tiempo necesario
para poder ofrecer contraoferta de la partida No. 5, a lo que informaron
negativamente, procediendo a rubricar cada una de las fojas de las
propuestas presentadas.

Acto seguido la representante de la Dirección de Administración dio por
terminado el acto de apertura de propuestas técnicas y económicas,
instruyendo a un representante de la Dirección de Administración a concluir el
acta respectiva para su firma y rubrica por parte de los integrantes del Comité
de Adquisiciones y de un servidor como Testigo Social, así como de los
oferentes presentes, siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos del
quince de noviembre de dos mil dieciocho.

VI. Sesión del Comité, propuesta para dictamen de adjudicación.

Mediante oficio número IEEM/ADQ/112/2018 de fecha 15 de noviembre de
2O18 la Licenciada Ana Laura López Gutiérrez, Jefa del Departamento de
Adquisiciones del Instituto Electoral del Estado de México, remite las
propuestas aceptadas del procedimiento de Licitación Pública Nacional
número IEEM/LPN/16/2018 referente a la Adquisición de Mobiliario de Oficina
y Equipo para el propio Instituto Electoral, al Licenciado José Mondragón
Pedrero, Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios para ser sometidas a
consideración y evaluación, y determinar su procedencia para emitir el
dictamen de adjudicación y fallo.

Con fundamento en los Artículos 97, fracción 1! y 99 de los Lineamientos para
la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México,
el Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios, Lie. José Mondragón Pedrero, a través del oficio
número IEEM/CAEACS/1351/2018 de fecha 16 noviembre de 2018, fui
convocado a la Quincuagésima Sexta Sesión Extraordinaria de dicho Comité
el 20 de noviembre de 2O18 conforme al siguiente orden del día:

1 Declaración del quorum legal.
2 Presentación y aprobación del día.
3 Análisis y evaluación de las propuestas aceptadas en el procedimiento de

Licitación Pública Nacional IEEM/LPN/16/2018, relativo a la Adquisición
de Mobiliario de Oficina y Equipo para el Instituto Electoral del Estado de
México, a petición del Departamento de Control Patrimonial, de la
Subdirección de Recursos Materiales de la Dirección de Administración,
como unidad administrativa interesada, y en su caso, acuerdo de
adjudicación correspondiente.

4
5

Nota: los puntos a tratar 4 y 5, correspondieron a otros procesos de licitación.

Hoja 13 de 28



M. A. José Guadalupe Quintero Estrada
No. Registro Testigo Social O45-2O17-II

Acto seguido, el Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios, Lie, José Mondragón Pedrero,
dio la bienvenida a la presente sesión, cediendo el uso de la palabra a la Lie.
Ana Laura López Gutiérrez, Secretaria Ejecutiva del Comité, procediendo a
verificar la existencia del quorum legal, presentación y aprobación del orden
día.

En lo que respecta al punto número 3 del orden del día de la Licitación
Pública Nacional IEEM/LPN/16/2018, el Presidente del Comité cuestionó al C.
Juan José Matías Hernández, Jefe del Departamento de Control Patrimonial
de la Dirección de Administración y representante de la Unidad
Administrativa Interesada, sobre el análisis y evaluación de las propuestas
técnicas y económicas aceptadas y sus comentarios para poder emitir el fallo
de la licitación correspondiente.

El C. Juan José Matías Hernández hizo referencia de los aspectos específicos
sobre las propuestas técnicas y económicas y su análisis, de igual forma fui
cuestionado por el Presidente del Comité sí tenía algunos comentarios
adicionales al respecto, mencionándole que no tenía algo que comentar.

Vil. Fallo de adjudicación

Una vez concluidas la revisión y evaluación efectuadas por la Unidad
Administrativa Interesada a las propuestas técnicas y económicas sobre la
Licitación Pública Nacional IEEM/LPN/16/2O18 para la Adquisición de
Mobiliario de Oficina y Equipo para el Instituto Electoral del Estado de México,
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 168, 169, 194, 196
fracciones 1, XII, X1U, 2O3 fracciones 1, U, IV, Vi, y demás relativos que sean
aplicables del Código Electoral del Estado de México; con lo establecido en el
artículo 142, fracción III, de los Lineamientos para la Administración de los
Recursos del Instituto Electoral del Estado de México; y lo expuesto en el
numeral 9.3 de las bases; con fecha veintiuno de noviembre de dos mil
dieciocho, el Maestro Francisco Javier López Corral, Secretario Ejecutivo del
Instituto Electoral del Estado de México, conjuntamente con el Lie. José
Mondragón Pedrero, Director de Administración del mismo Instituto Electoral,
emiten el fallo de Adjudicación correspondiente.

En lo que respecta al apartado de presentación, apertura y evaluación de las
propuestas técnicas y económicas, se tuvo la participación de los siguientes
oferentes:

No.
1

2
3
4

5

Nombre o razón social de la empresa
Proveedor de Oficinas Xinantécatl S.A. de C.V.
Pronto Soluciones en Acción S.A. de C.V.
Muebles Tubulares Beta S.A. de C.V.
Industrias Rivera S.A. de C.V.
Dumgar S.A. de C.V.

En lo que respecta a la empresa Pronto Soluciones en Acción S.A. de C.V., el
representante de la Contraloría General observó que el capital contable
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correspondía al año 2016, debiendo ser del año 2017, incumpliendo el
segundo párrafo del inciso A) del numeral 5.1 de las bases; de igual forma a la
empresa Industrias Rivera S.A. de C.V., el representante de la Dirección
Jurídico Consultiva observó que no presentó poder notarial con el que se
acredita la presentación de su propuesta; por lo que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 142 fracción I inciso H) de los Lineamientos para la
Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, y en
base a los numerales 8.3 inciso A9 y 9.1.2 cuarto párrafo de las bases, ambas
propuestas se desecharon devolviendo su documentos originales a sus
representantes.

Derivado de lo anterior, se recibió la documentación correspondiente a las
propuestas técnicas y económicas de los siguientes oferentes:

No.
1

2

3

Nombre o razón social
Proveedor de Oficinas Xinantécatl S.A.

de la empresa
de C.V.

Muebles Tubulares Beta S.A. de C.V.

Dumgar S.A. de C.V.

Referente a la partida No. 5, la representante de la Dirección de
Administración tes informa a las empresas Proveedor de Oficinas Xinantécat!
S.A. de C.V. y Muebles Tubulares Beta S.A. de C.V., que sus propuestas
económicas rebasan la suficiencia presupuestal, por lo que se les solicitó en
forma verbal si deseaban proponer contraoferta, a lo que dieron respuesta
negativa; por segunda ocasión la representante de la Dirección de
Administración les hizo saber si deseaban presentar contraoferta,
mencionando que no lo deseaban.

Una vez aceptadas las propuestas técnicas y económicas de los oferentes
quienes cumplieron con los requisitos y condiciones de las bases, el análisis y
evaluación de las mismas correspondió al Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones y Arrendamientos del Instituto Electoral del Estado de México;
por lo que de acuerdo a lo establecido en la fracción 11 del Artículo 142 de los
Lineamientos para la Administración de Recursos del propio Instituto
Electoral, dicho Comité emitió en su Quincuagésima Sexta Sesión
Extraordinaria de fecha 2O de noviembre de 2018, el dictamen de
adjudicación número IEEM/CAE/DICT/94/2018.

De lo anterior, se comunica a los oferentes que la presente licitación se falla
en base en el dictamen de adjudicación realizado por el Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones y Arrendamientos del Instituto Electora! del
Estado de México, tomando como base los numerales 9.2 y 9.2.1 de las bases,
los cuales sirven como fundamento para la expedición del presente fallo,
quedando ia asignación de las partidas a los oferentes cuya capacidad
administrativa, económica y financiera se requieren en los términos
solicitados, quedando de la siguiente manera:
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Proveedor
adjudicado

Proveedor de
Oficinas

Xinantécatl
S.A. de C.V.

Dumgar S.A.
de C.V.

No.
partida

1

2

3

4

Descripción

Escritorio metálico para oficina desarmable de
pedestal derecho, cofor arena de 1.20 x -60 cm x
75 cm, calibre 22, 4 patas fabricadas en tubular
de V'xl" calibre 18. con nivelador de 1", cubierta
de melanina, color nogal de 29 mm. sistema de
cierre general con chapa de seguridad, con
pedestal v qaveta integrados.
Archivero metálico vertical para documentación
con cuatro gavetas, medidas de 15" x 25" x 52".
cerradura en dos cajones, paredes laterales
altas, pintura horneada en exterior a interiores
galvanizados, color neqro.
Mesa de servicio de polipropileno blanco afta
resistencia, de 75 cm de largo por 50 cm de
ancho, posiciones de altura ajustable a 73 cm. y
56 cm. estructura metálica resistente.
Mesa plegable tipo G
Mesa plegable resistente con cubierta de
plástico, rectangular de 1.84 m x 0.76 m, sin
molduras, color blanca, patas de tubular de
fierro redondo plegables.

Monto
adjudicado

$3'98O.988.OO

T 897,056.80

133.6O6.4O

V054,440.00

Importe total adjudicado

Monto total
adjudicado

$6'011.651.2O

T054.440.OO

$7 '066,091 .20

Importe total adjudicado $7'066,091.20 (Siete millones sesenta y seis
noventa y un pesos OO/100 M.N.)

mil

Las partidas No 5 se declara desierta debido a que los oferentes rebasaron la
suficiencia presupuesta y de las No, 6, 7, 8 y 9, no hubo propuesta alguna.

Los oferentes contarán con diez días hábiles siguientes a la publicación del
fallo para suscribir el contrato personalmente o a través de su representante
legal; de igual manera el pago a los proveedores adjudicados se realizará
mediante transferencia bancaria a los diez días hábiles a la entrega de los
bienes una vez ingresada su factura a entera satisfacción de la Unidad
Administrativa Interesada.

Derivado del proceso y desarrollo de la Licitación Pública Nacional número
IEEM/LPN/16/2018 para la Adquisición de Mobiliario de Oficina y Equipo para
el Instituto Electoral del Estado de México, quedaron desiertas las partidas
No. 5, 6, 7, 8 y 9, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios dicho Instituto Electoral, determinó la conclusión
de esta Licitación Pública, dando paso a la siguiente etapa de Invitación
Restringida, bajo los mismos criterios y lineamientos conducentes.

DESARROLLO DEL PROCESO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA

Objeto de ia Invitación Restringida IEEM/IR/3O/2018

La Invitación Restringida tiene como objeto la Adquisición de Mobiliario de
Oficina y Equipo para el Instituto Electoral del Estado de México, de
conformidad a las bases emitidas para tal efecto con estricto apego a la
normatividad aplicable vigente y a las especificaciones de acuerdo a las
siguientes partidas:
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No.
partida Descripción

Unidad
de

medida

Cantidad

1 Silla apilable
Silla acojinada apilable, sin brazos, asiento y respaldo en
vinil negro, forro de hule espuma de uso rudo, 4 patas con
estructura tubular esmaltada en color negro brillante:

Estructura de calibre 18
Ancho: 42 cm.
Largo: 47.5 cm.
Alto: 83 cm.

Pieza 1,500

Amplificador Radson, Modelo 50EB, 30wRMS, 4 Ohms, 2O
Hz-2O Khz, entrada para micrófono 6.3 mm, entrada
auxiliar 3.5 mm, bluetooth 2.4 GHz, control remoto,
controles independientes, batería recargable 3.5 horas,
entrada USB/SD, pantalla LCD, voltaje de operación 127
Vea 60 Hz/12Vcc.

Pieza 118

Bafle recargable con bocina de 8" amplificada recargable,
bluetooth USB Sd FM auxiliar 40OOw audiobahh ACS-
8ABFM, reproductor digital multimedia potencia 4000w,
recargable, bluetooth, entrada USB/Sd, radio FM y
entrada auxiliar plug 6.3 line out, display digital, control
remoto, controles independientes de volumen del
micrófono y del auxiliar.

Pieza 50

Grabadora de voz de 4 GB USB, modelo ICDUX560 con
conexión directa a puerto USB ranura para micro SD hasta
32 GB, reproductor MP3 PCM, 500O mensajes de carpeta,
recargable y conexión PC.

Pieza 170

Set de micrófonos Krieg, modelo KDC-4OO, frecuencia:
UHF 5OO-95O MHz.
Sensibilidad de receptor: -85dBm.
Rango dinámico 90 Db.
Ancho de banda: 2O Khz.
Respuesta de frecuencia: 40-15 Khz/*-3Db.
Salida de audio: (2) balanceada XLR por canal (1) No
balanceada plug 6.3 (mix).

Pieza 170

Total de bienes 4,978

Mi participación como Testigo Social tiene como objetivo principal el informar
a la Sociedad Mexicana de los procesos licitatorios relevantes y que por su
impacto y complejidad, se requiere una atención especial y detallada cuyo
objeto es minimizar los actos de cohecho y corrupción en que las unidades
administrativas contratantes pudieran incurrir y verificar que no existieran
conflictos de intereses entre los servidores públicos electorales y las
empresas y/o proveedores participantes; por lo anterior y en base al oficio
número 1EEM/CAEACS/1394/2O18 de fecha 23 de noviembre de 2O18, emitido
por el Lie. José Mondragón Pedrero, Presidente del Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto
Electoral del Estado de México, fui convocado a participar en la
Quincuagésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité antes mencionado,
con apego a los Artículos 97, fracción U y 99 de los Lincamientos para la
Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México,
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recibiendo ta documentación referente at calendario de actividades y horarios
en que se llevó a cabo el procedimiento de Invitación Restringida número
IEEM/IR/3O/2018 relativo a la Adquisición de Mobiliario de Oficina y Equipo
para propio Instituto Electoral:

Calendario de actividades:

Actividad
Sesión del Comité de
Adquisiciones para aprobación
de documentación
Invitación a proveedores

Entrega de bases

Junta de aclaraciones

Acto de presentación, apertura
y evaluación de propuestas.
Sesión del Comité, propuesta
para dictamen de adjudicación.
Publicación de adjudicación,
acto de fallo

Firma de contrato.

Fecha
26 de noviembre de
2O18

27 de noviembre de
2O18
27, 28 y 29 de
noviembre de 2O18
30 de noviembre de
2018
5 de diciembre de 2018

7 de diciembre de 2018

10 de diciembre de 2O18

Dentro de los 10 días
hábiles posteriores a la
publicación del fallo.

•
Hora

15:OO hrs.

De 9:00 a 17:00 hrs.

De 9:OO a 17:00 hrs.

1G:OO hrs.

13:00 hrs.

Hora por definir.

A partir de las 17:00 hrs.

De 9:00 a 17:OO hrs.

Sesión del Comité de Adquisiciones para la aprobación de las bases.

Derivado del oficio número IEEM/CAEACS/1394/2O18 de fecha 23 de
noviembre de 2018 emitido por el Licenciado José Mondragón Pedrero,
Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios, fui convocado a la Quincuagésima Novena Sesión
Extraordinaria, a celebrarse el 26 de noviembre de 2018, con apego a los
Artículos 97, fracción II y 99 de los Lincamientos para la Administración de los
Recursos del Instituto Electoral del Estado de México; la Secretaria Técnica, a
petición del Presidente del Comité, presentó la documentación para su
análisis, revisión y aprobación de la documentación det procedimiento de
Invitación Restringida número IEEM/1R/3O/2018, por lo que dicho Comité
tuvo a bien aprobar las bases según acuerdo IEEM/CAE/153/2018 de fecha 26
de noviembre de 2018.

Acto seguido, la Secretaria Técnica del Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios dio lectura al
orden del día exponiendo de manera concreta los puntos generales más
relevantes verificando sus requisitos y lineamientos tanto en aspectos
técnicos como económicos, de igual manera escuchó a los miembros del
Comité de las modificaciones y/o adecuaciones susceptibles de realizar,
instruyendo el Lie. José Mondragón Pedrero, Presidente del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicio del
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Instituto Electoral dei Estado de México, a ia unidad administrativa solicitante,
a realizar las modificaciones procedentes.

El Lie. José Mondragón Pedrero, Director de Administración del Instituto
Electoral del Estado de México, me preguntó si tenía algún comentario
adicional relacionado con las bases, a lo que le mencioné que en el cuerpo de
las dichas bases no se contemplaba la figura de Testigo Social, por lo que
instruyó al personal del área interesada, realizar lo conducente.

De igual manera y mediante oficio número IEEM/DA/5720/2018 de fecha 28
de noviembre emitido por el Lie. José Mondragón Pedrero, Director de
Administración del Instituto Electoral dei Estado de México, se me informa de
las fechas de Entrega de Bases, Junta de Aclaraciones y Presentación,
Apertura y Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas e invitándome a
asistir a dichos actos, en base al Artículo 123 de los Lincamientos para la
Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México.

Bases del procedimiento de Invitación Restringida número IEEM/IR/3O/2O18
relativo a la adquisición de mobiliario de oficina y equipo para el Instituto
Electoral del Estado de México.

Con fundamento en los Artículos 11 y 129 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México; 168, 196 fracciones I, XII y XIII, y 2O3 fracciones
IV y VI del Código Electoral del Estado de México, así como los Artículos 121,
inciso A), 122, 146, inciso B), 147 y 148 de los Lincamientos para la
Administración de los Recursos del Instituto Electora! del Estado de México;
así como los artículos 5, 9 y 12 de los Lineamientos que regulan la
participación de los Testigos Sociales en los Procedimientos Adquisitivos y de
Contratación de Servicios del dicho Instituto Electoral, se convoca a personas
físicas o jurídico colectivas, en adelante Oferentes a participar en el
procedimiento de Invitación Restringida número IEEM/IR/3O/2018 relativo a
la adquisición de mobiliario de oficina y equipo para el Instituto Electoral del
Estado de México.

Invitación a proveedores y entrega de bases

La invitación a los oferentes se hizo en fecha 27 de noviembre del 2O18 en un
horario de 9:OO a 17:00 en las oficinas de la Dirección de Administración del
Instituto Electoral del Estado de México; las bases no tuvieron costo alguno
para los oferentes y/o proveedores quienes participaron en este acto de
Invitación Restringida número IEEM/IR/3O/2018 para la adquisición de
mobiliario de oficina y equipo para el Instituto Electoral del Estado de México,
entregándose del 27 al 29 de noviembre del 2O18 en las instalaciones de dicho
Instituto Electoral.

Junta de Aclaraciones

Con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de México en su Artículo 11; a lo establecido por los Artículos 168,
196 fracciones I, XII y XIII y 203, fracciones I y VI del Código Electoral del

Hoja 19 de 28



M. A. José Guadalupe Quintero Estrada
No. Registro Testigo Social O45-2O17-II

Estado de México; así como al Artículo 138 de los Lincamientos para la
Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, y
demás conducentes, este acto de Junta de Aclaraciones se programó para el
día 3O de noviembre de 2018 en el Auditorio del propio instituto Electoral a
las 16:00 horas, bajo ef siguiente orden del día:

1 Declaratoria del inicio del acto.
2 Lectura de asistencia de los servidores públicos electorales.
3 Solicitud de registro de asistencia y declaratoria de los oferentes

participantes.
4 Objeto de la junta.
5 Solicitud de aclaraciones por escrito.
6 Aclaraciones de orden técnico, administrativo y jurídico.
7 Precisiones de la Unidad Administrativa Interesada.
8 Declaración de que se dio respuesta a los cuestionamientos formulados.
9 Declaración de la terminación de la junta de aclaraciones, cierre del acta

y firma de los servidores públicos electorales y de los oferentes
presentes.

Acto seguido la Secretaria Técnica del Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios y Representante
de la Dirección de Administración declaró el inicio de este acto constatando
la asistencia de los servidores públicos electorales y del Testigo Social, así
como de los oferentes a quienes se les solicitó su registro de asistencia para
posteriormente nombrarlos en voz alta; los oferentes participantes en este
acto de junta de aclaraciones fueron los siguientes:

NO.

1
2

3

Nombre, denominación o razón social
de la empresa

Distribuidora Russhel S.A. de C.V.
Tec Redes y Servicios Informáticos
S.A. de C.V.
Productos Metálicos Steele S.A. de C.V.

Nombre del representante legal,
apoderado o propietario

Andrea Sauret Colmenares
Priscila Gómez Hernández

María Graciela de Avila Hernández

La Secretaria Técnica del Comité informó a todos los presentes que se
recibieron cuestionamientos vía correo electrónico de la empresa Tec Redes y
Servicios informáticos S.A. de C.V., de los cuales se hizo el siguiente análisis:

Oferente: Tec Redes y Servicios Informáticos S.A. de C.V.
1. Aclaraciones de orden técnico
No.
1

2

Referencia
según bases

Anexo 1
partida 5

Anexo 1

Solicitud de aclaración

Solicitamos a la convocante que para
la partida No. 5 nos permita ofertar un
modelo de características superiores,
ya que el modelo que piden se
encuentra en desabasto por el
fabricante, ¿se acepta nuestra
solicitud?
Solicitamos a la convocante que la
presentación de folletos sea opcional,
sin ser este motivo de descalificación
¿se acepta nuestra solicitud?

Respuesta
Sí se acepta, debiendo
considerar que la
adjudicación se llevará a
cabo conforme a lo
dispuesto en el numeral 9.2
inciso C) de las bases de
este procedimiento.
No es posible, deberá
ajustarse a lo dispuesto en
el anexo uno de las bases
de este procedimiento, en
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Oferente: Tec Redesjt Servicios Informáticos S.A. de C.V,
todo caso podrá presentar
una imagen del producto
ofertado acompañada de la
descripción técnica.

11. Aclaraciones de orden administrativo y jurídico

No.

1

Referencia
según bases Solicitud de aclaración

Solicitamos a la convocante nos
proporcione las bases en formato
WORD.

Respuesta

Se enviarán vía correo
electrónico al final de este
acto de Junta de
Aclaraciones.

De igual forma, se preguntó a los oferentes asistentes si deseaban hacer
cuestionamiento alguno respecto del procedimiento adquisitivo, por lo que la
representante de la empresa Productos Metálicos Steele S.A. de C.V. los
presentó por escrito, realizando el siguiente análisis:

Oferente: Productos Metálicos Steele S.A. de C.V.
1. Aclaraciones de orden técnico

No.

1

2

Referencia
según bases

Anexo 1
partida 1 silla
apílable

S/R

Solicitud de aclaración

¿El tubular puede ser ovalado?

¿Las medidas pueden ser superiores a
las descritas en la especificación en
cuanto el frente y el fondo de la silla?

¿Se requiere muestra?

Respuesta

Sí se acepta, debiendo
considerar que la
adjudicación se llevará a
cabo conforme a lo
dispuesto en el numeral 9.2
inciso C) de las bases de
este procedimiento.
No, únicamente se solicita
folleto ilustrativo con la
imagen y características
del bien que oferta.

M. Aclaraciones de orden administrativo y jurídico

No. Referencia
según bases Solicitud de aclaración Respuesta

No hubo.

Una vez desahogados los puntos del orden del día y habiendo dado respuesta
a los cuestionamientos presentados por los oferentes presentes, la Secretaria
Técnica del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, arrendamientos y
Contratación de Servicios y Representante de la Dirección de Administración
dio por terminado el acto de Junta de Aclaraciones, procediendo a rubricar y
firmar el acta correspondiente por parte de los servidores públicos
electorales, Testigo Social y representantes de las empresas presentes siendo
las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del treinta de noviembre de
dos mil dieciocho.

Acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas técnicas y
económicas

Con fundamento a lo estipulado por la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México en su artículo 11; a lo establecido en los artículos 168,196,
fracciones 1, XII y Xlll y 203, fracciones I y VI del código Electoral del Estado
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de México; artículos 117, 122, 123, 124, 141 y 142 de los Lineamientos para la
Administración de ios Recursos del Instituto Electoral del Estado de México;
así como los artículos 5, 9 y 12 de los Lineamientos que regulan la
participación de los Testigos Sociales en los Procedimientos Adquisitivos y de
Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México, y
demás conducentes, reunidos los servidores públicos electorales y del Testigo
Social en el auditorio del propio Instituto Electoral para llevar a cabo la etapa
del acto de presentación, apertura y evaluación de las propuestas, dictamen y
fallo de la Invitación Restringida número IEEM/IR/30/2018 para la adquisición
de mobiliario de oficina y equipo para el Instituto Electoral del Estado de
México, de acuerdo al siguiente orden del día:

1 Del inicio del acto.
1.1 Declaratoria del inicio del acto.
1.2 Lectura de asistencia de los servidores públicos electorales.
1.3 Solicitud de registro de asistencia y lectura de los oferentes

participantes.
1.4 Presentación y entrega de las propuestas técnicas y económicas.

2 De la apertura y evaluación de las propuestas técnicas.
2.1 Inicio de la apertura de las propuestas.
2.2 Análisis y evaluación de las propuestas.
2.3 Declaratoria de aceptación o desechamiento de las propuestas.
2.4 Declaratoria del término de la apertura y evaluación de las

propuestas.

3 De la apertura y evaluación de las propuestas económicas.
3.1 Inicio de la apertura de las propuestas.

Análisis y evaluación de las propuestas.
Declaratoria de aceptación o desechamiento de las propuestas.
Declaratoria del término de la apertura y evaluación de las
propuestas.

3.2
3.3
3.4

4 De la acta circunstanciada
4.1 Lectura del contenido del acta.
4.2 Cierre de! acta.
4.3 Firma del acta.

Acto seguido la representante de la Dirección de Administración declaró el
inicio del acto constatando la presencia de los servidores públicos electorales,
del Testigo Social, de igual manera solicitando la entrega de tos registros de
asistencia de los oferentes, participando los siguientes:

No.

1
2
2

4
5
6

Nombre, denominación o razón social de
la empresa

Avetroníc S.A. de C.V.
Xynter S.A. de C.V.
Tec Redes y Servicios Informáticos S.A. de
C.V.
Distribuidora Russhel S.A. de C.V.
Pronto Soluciones en Acción S.A. de C.V.
Marcela Flavina Fierro García

Nombre del representante legal,
apoderado o propietario

Eduardo Reyes García
Víctor Hugo Becerríl González
Priscila Gómez Hernández

Mónica Fabela Quintana
Sergio Velázquez Rogel
Marcela Flavina Fierro García
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Acto seguido la representante de la Dirección de Administración solicitó a los
oferentes presentes la entrega de sus sobres debidamente cerrados de sus
propuestas técnicas y económicas, por lo que en presencia de los servidores
públicos electorales y de un servidor Testigo Social, se procedió a la apertura
de las propuestas técnicas verificando el cumplimiento de la documentación y
demás requisitos solicitados en las bases.

Una vez realizado el análisis detallado y revisión de las propuestas técnicas y
de la documentación solicitada en las bases por los servidores públicos
electorales, la representante de la Dirección de Administración en uso de sus
facultades, determinaron el cumplimiento de la información y demás
documentos, por lo que se aceptaron las propuestas de los oferentes
Avetronic S.A. de C.V., Xynter S.A. de C.V., Tec Redes y Servicios informáticos
S.A. de C.V., Distribuidora Russhel S.A. de C.V., Pronto Soluciones en Acción
S.A. de C.V. y Marcela Flavina Fierro García.

Respecto de las propuestas técnicas presentadas por los oferentes Avetronic
S.A. de C.V. y Pronto Soluciones en Acción S.A. de C.V., el representante de la
Unidad Administrativa interesada refiere que no se acepta la partida número 5
toda vez que no cumple con las características solicitadas en las bases, no
siendo consideradas para su posible adjudicación; de esta forma la
representante de la Dirección de Administración declaró el término de este
acto de apertura y evaluación de las propuestas técnicas.

Acto seguido la representante de la Dirección de Administración dio inicio la
apertura de las propuestas económicas presentadas por los oferentes
participantes, por lo que los servidores públicos electorales verificaron el
cumplimiento de la información y documentos solicitados en las bases,
sometiendo a su consideración las propuestas, quienes de acuerdo a sus
facultades y atribuciones, se llevó a cabo la revisión, declarando la aceptación
de dichas propuestas de los siguientes oferentes: Avetronic S.A. de C.V.,
Xynter S.A. de C.V., Tec Redes y Servicios Informáticos S.A. de C.V.,
Distribuidora Russhel S.A. de C.V., Pronto Soluciones en Acción S.A. de C.V. y
Marcela Flavina Fierro García.

Las propuestas económicas de cada uno de los oferentes fueron las
siguientes de acuerdo al presente cuadro comparativo:
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N
o

P
a
r
t
1
d
a

1

2

3

4

5

D e s c r i p c i ó n

Silla apilable
Silla acojinada apilable, sin brazos, asiento y
respaldo en vinil negro, forro de hule espuma
de uso rudo, 4 patas con estructura tubular
esmaltada en color negro brillante:

Estructura de calibre 18
Ancho: 42 cm.
Largo: 47.5 cm.
Alto: 83 cm.

Amplificador Radson, Modelo 50EB, 30wRMS,
4 Ohms, 20 Hz-20 Khz, entrada para
micrófono 6.3 mm, entrada auxiliar 3.5 nnm,
bluetooth 2.4 GHz, control remoto, controles
independientes, batería recargable 3.5 horas,
entrada USB/SD, pantalla LCD, voltaje de
operación 127 Vea 60 Hz/12Vcc.
Bafle recargable con bocina de 8" amplificada
recargable, bluetooth USB Sd FM auxiliar
4000w audiobahh ACS-8ABFM, reproductor
digital multimedia potencia 4000w,
recargable, bluetooth, entrada USB/Sd, radio
FM y entrada auxiliar plug 6.3 Une out, display
digital, control remoto, controles
independientes de volumen del micrófono y
del auxiliar.
Grabadora de voz de 4 GB USB, modelo
ICDUX560 con conexión directa a puerto USB
ranura para micro SD hasta 32 GB, reproductor
MP3 PCM, 5000 mensajes de carpeta,
recargable y conexión PC.
Set de micrófonos Krieg, modelo KDC-400,
frecuencia: UHF 500-950 MHz.
Sensibilidad de receptor: -85dBm.
Rango dinámico 90 Db.
Ancho de banda: 20 Khz.
Respuesta de frecuencia: 40-15 Khz/"-3Dta.
Salida de audio; (2) balanceada XLR por canal
(1) No balanceada olua 6.3 (mix).

Importe total

Unidad
de

medida

Pieza

Pieza

Pieza

Pieza

Pieza

Cantidad

1,500

118

50

170

170

Avetronic
S.A. de C.V.

Costo total
(IVA

incluido)
No cotiza

129,625.36

52,084.00

340,564.40

293,236.40
No cumple

con las
característica

s

$815,510.16

Xynter
S.A. de C.V.

Costo total
(IVA

incluido)
No cotiza

312,493.50

55,000.00

374,294.10

407,093.90

$1-148,881.50

Tec Redes y
Servicios

Informáticos
S.A. de C.V.
Costo total

(IVA incluido)

No cotiza

165,591.76

55,871.50

357,748.00

336.067.90

$915,279.16

Distribuidora
Russhel S.A.

de C.V.

Costo total
(IVA incluido)

$550,275.00
Rebasa

suficiencia
presupuestal

133,891.06

46,233.00

360,580.20

No cotiza

$T 090,969.26

Pronto
Soluciones
S.A, de C.V.

Costo total
(IVA incluido)

$609,000,00
Rebasa

suficiencia
presupuestal

175,442,40

50,644.44

No cotiza

241,266.31
No cumple

con las
características

$T 076,353.15
-

Marcel
Flavina

Fierro García

Costo total
(IVA

incluido)
No cotiza

139,480.72

47,009.00

No cotiza

No cotiza

$186,489.72
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Respecto de la partida número 1, se informa a los oferentes Distribuidora
Russhel S.A. de C,V. y Pronto Soluciones en Acción S.A. de C.V., que su
propuesta rebasa la disponibilidad presupuesta! por lo que la representante
de la Dirección de Administración les preguntó si estaban en posibilidades de
presentar contraofertas, dando respuesta negativa.

En lo que corresponde a mi participación como Testigo Social tuve a bien
revisar físicamente y en su totalidad la documentación presentada por los seis
oferentes verificando que cumplieran con cada uno de los requisitos
especificados en las bases, con el objeto de determinar su viabilidad
procediendo a continuar con la sesión; en lo que corresponde a la revisión por
parte de los servidores públicos electorales, cada uno de elfos realizó la
revisión de la documentación de acuerdo a sus facultades como integrantes
del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios, verificando el cumplimiento de sus requisitos especificados en
las bases.

Acto seguido la representante de la Dirección de Administración dio por
terminado el acto de apertura de propuestas técnicas y económicas,
instruyendo a un representante de (a Dirección de Administración a concluir el
acta respectiva para su firma y rubrica por parte de los integrantes de! Comité
de Adquisiciones y de un servidor como Testigo Social, así como de los
oferentes presentes, siendo las dieciséis horas con treinta minutos del cinco
de diciembre de dos mil dieciocho.

Sesión del Comité, propuesta para dictamen de adjudicación.

Mediante oficio número IEEM/ADQ/123/2018 de fecha 6 de diciembre de 2018
la Licenciada Ana Laura López Gutiérrez, Jefa del Departamento de
Adquisiciones del Instituto Electoral del Estado de México, remite las
propuestas aceptadas del procedimiento de Invitación Restringida número
IEEM/IR/30/2018 referente a la Adquisición de Mobiliario de Oficina y Equipo
para el propio Instituto Electoral, al Licenciado José Mondragón Pedrero,
Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios para ser sometidas a consideración y evaluación, y
determinar su procedencia para emitir el dictamen de adjudicación y fallo.

Con fundamento en los Artículos 97, fracción U y 99 de los Lineamientos para
la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México,
e! Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios, Lie. José Mondragón Pedrero, a través del oficio
número IEEM/CAEACS/1462/2018 de fecha 7 diciembre de 2O18, fui
convocado a la Sexagésima Tercera Sesión Extraordinaria de dicho Comité el
1O de diciembre de 2018 conforme al siguiente orden del día:

1 Declaración del quorum legal.
2 Presentación y aprobación del día.
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3
4
5
6
7 Análisis y evaluación de las propuestas aceptadas en el procedimiento de

Invitación Restringida número IEEM/IR/30/2018, relativo a la Adquisición
de Mobiliario de Oficina y Equipo para el Instituto Electoral del Estado de
México, a petición del Departamento de Control Patrimonial, de la
Subdirección de Recursos Materiales de la Dirección de Administración,
como unidad administrativa interesada y en su caso, acuerdo de
adjudicación correspondiente.

Nota: los puntos a tratar 3, 4, 5 y 6 correspondieron a otros procesos de
licitación.

Acto seguido, el Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios, Lie. José Mondragón Pedrero,
dio la bienvenida a la presente sesión, cediendo el uso de la palabra a la Lie.
Ana Laura López Gutiérrez, Secretaria Ejecutiva del Comité, procediendo a
verificar la existencia del quorum legal, presentación y aprobación del orden
día.

En lo que respecta al punto número 7 del orden del día de la Invitación
Restringida número 1EEM/IR/30/2O18, el Presidente del Comité cuestionó al
C. Juan José Matías Hernández, Jefe del Departamento de Control Patrimonial
de la Dirección de Administración y representante de la Unidad
Administrativa Interesada, sobre el análisis y evaluación de las propuestas
técnicas y económicas aceptadas y sus comentarios para poder emitir el fallo
de la licitación correspondiente, haciendo mención de los aspectos
específicos sobre las propuestas técnicas y económicas y su análisis, de igual
forma fui cuestionado por el Presidente del Comité si tenía algunos
comentarios adicionales al respecto, mencionándole que se tuviera
contemplada la suficiencia presupuesta! de cada uno de los oferentes para su
posible adjudicación.

Fallo de adjudicación

Una vez concluidas la revisión y evaluación efectuadas por la Unidad
Administrativa Interesada a las propuestas técnicas y económicas sobre la
Invitación Restringida número IEEM/IR/3O/2O18 para la Adquisición de
Mobiliario de Oficina y Equipo para el Instituto Electoral del Estado de México,
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 168, 169, 194, 196
fracciones I, XII, Xlfl, 203 fracciones I, II, IV, VI, y demás relativos que sean
aplicables del Código Electoral del Estado de México; con lo establecido en el
artículo 142, fracción 111, de los Lineamientos para la Administración de los
Recursos del Instituto Electoral del Estado de México; y lo expuesto en el
numeral 9.3 de las bases; con fecha diez de diciembre de dos mil dieciocho, el
Maestro Francisco Javier López Corral, Secretario Ejecutivo del Instituto
Electoral del Estado de México, conjuntamente con el Líe. José Mondragón
Pedrero, Director de Administración del mismo Instituto Electoral, emiten el
dictamen de Adjudicación número IEEM/CAE/DICT/108/2018 mediante
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acuerdo número 1EEM/CAE/165/2018 emitido a través de la Sexagésima
Tercera Sesión extraordinaria celebrada el diez de diciembre de dos mil
dieciocho,

En lo que respecta al apartado de presentación, apertura y evaluación de las
propuestas técnicas y económicas, se tuvo la participación de los siguientes
oferentes:

No.
1

2
3

4

5

6

Nombre o razón social de la empresa
Avetronic S.A. de C.V.

Xynter S.A. de C.V.

Tec Redes y Servicios Informáticos S.A. de C.V.

Distribuidora Russhel S.A. de C.V.
Pronto Soluciones en Acción S.A. de C.V.

Marcela Flavina Fierro García

cumplieron con las especificaciones técnicas solicitadas, por lo que no fueron
consideradas para su adjudicación.

Respecto de la partida número 1, se informó a los representantes de las
empresas que ofertaron dicha partida, que rebasaron la suficiencia
presupuesta!, mismos que af mencionarles si deseaban presentar
contraofertas, refirieron que no estaban interesados en presentarlas.

De lo anterior, se comunica a los oferentes que la presente Invitación
Restringida se falla en base en el dictamen de adjudicación realizado por el
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones y Arrendamientos del Instituto
Electoral del Estado de México, tomando como base los numerales 9.2 y 9.2.1
de las bases, los cuales sirven como fundamento para la expedición del
presente fallo, quedando la asignación de las partidas a los oferentes cuya
capacidad administrativa, económica y financiera se requieren en los términos
solicitados, quedando de la siguiente manera:

NO.

Partida

2

3

4

D e s c r i p c i ó n

Amplificador Radson, Modelo SOEB, SOwRMS, 4
Ohms, 2O Hz-20 Khz, entrada para micrófono 6.3
mm. entrada auxiliar 3.5 mm. bluetooth 2.4 GHz,
control remoto, controles independientes, batería
recargable 3.5 horas, entrada USB/SD, pantalla LCD.
voltaje de operación 127 Vea 6O Hz/12Vcc.
Bafle recargable con bocina de 8" amplificada
recargable, bluetooth USB Sd FM auxiliar 4000w
audiobahh ACS-8ABFM, reproductor digital
multimedia potencia 4000w, recargable, bluetooth,
entrada USB/Sd, radio FM y entrada auxiliar plug
6.3 fine out, display digital, control remoto,
controles independientes de volumen del micrófono
v del auxiliar.
Grabadora de voz de 4 GB USB. modelo ICDUX56O
con conexión directa a puerto USB ranura para

Monto
adjudicado

(IVA incluido)

129,625.36

46.233.OO

34O,564.4O

Oferente adjudicado

Avetronic S.A. de C.V.

Distribuidora Russhel
S.A. de C.V

Avetronic S.A. de C.V.

Hoja 27 de 28



M. A. José Guadalupe Quintero Estrada
No. Registro Testigo Social O45-2O17-II

"

No.

Partida

5

D e s c r i pc ió n

micro SD hasta 32 GB, reproductor MP3 PCM, 5OOO
mensajes de carpeta, recargable v conexión PC.
Set de micrófonos Krieg. modelo KDC-4OO.
frecuencia: UHF 5OO950 MHz.
Sensibilidad de receptor: -85dBm.
Rango dinámico 9O Db.
Ancho de banda: 20 Khz.
Respuesta de frecuencia: 4O-15 Khz/*-3Db.
Salida de audio: (2) balanceada XLR por canal (1)
No balanceada plug 6.3 (mix).

Importe totat adjudicado

Monto
adjudicado

(IVA incluido)

336,067.90

$852,490.66

Oferente adjudicado

Tec Redes y Servicios
Informáticos S.A. de

C.V.

Importe total adjudicado $852,490.66 (ochocientos cincuenta y dos mil
cuatrocientos noventa pesos 66/100 M.N.)

Los oferentes contarán con diez días hábiles siguientes a la publicación del
fallo para suscribir el contrato personalmente o a través de su representante
legal; de igual manera el pago a los proveedores adjudicados se realizará
mediante transferencia bancaria dentro de los diez días hábiles posteriores a
la entrega de los bienes una vez ingresada su factura a entera satisfacción de
la Unidad Administrativa Interesada.

Conclusión y comentarios

Mi participación como Testigo Social en tos procedimientos de la Licitación
Pública Nacional número IEEM/LPN/16/2018 e Invitación Restringida número
IEEM/IR/30/2018 para la Adquisición de Mobiliario de Oficina y Equipo para
el Instituto Electoral del Estado de México, consistió no solo en emitir un
testimonio con capacidad independiente y profesional sobre dichos
procedimientos bajo los términos legales aplicables, sino también en verificar
que no existieran actos de cohecho o corrupción, y en forma general, no se
detectó ningún conflicto de intereses por parte de los servidores públicos
electorales y las empresas y/o proveedores participantes; cabe mencionar
que mi participación no incluye los procesos de organización y contratación,
mucho menos en la opinión de resultados.

Así mismo se exhorta a los servidores públicos electorales, a continuar
realizando los procesos de licitación con base a la normatividad aplicable
vigente, a sus reglamentos y a los lineamientos que para tal efecto se emitan;
así mismo a colaborar con la mejora continua en cada uno de los procesos del
Instituto Eíectoral de! Estado de México.

A T E NTE

M. en A. Jo^éTGéa t̂atupe Quintero Estrada
/Ced. Prof. 1O907636
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Registro No. 050/2018

Cel. 55 7288 8463 y 55 2129 6008 email: raul_harmes@yahoo.com

Toluca de Lerdo a 14 de diciembre de 2018
Lie. José Mondragón Pedrero
Presidente del Comité de Adquisiciones,Enajenaciones
Arrendamientos y Contrataciones de Servicios del
Instituto Electoral del Estado de México.
Presente.

TESTIMONIO

La participación como Testigo Social se me asigno en cumplimiento al acuerdo IEEM/CG/35/2014,
Del Consejo General de este Instituto, para el procedimiento de Licitación Pública Nacional número
IEEM/LPN/20/2018,relativo a la contratación de los servicios de impermeabilización,
mantenimiento,reparación y rehabilitación del edificio central del Instituto Electoral del Estado de
México.

Este procedimiento se llevó a cabo en las instalaciones de este Órgano Electoral, con domicilio en
Paseo Tollocan número 944, colonia Santa Ana Tlapaltitlán, C.P. 50160, Toluca, Estado de México.

En apego a los artículos 97,fraccion II y 99 de los Lineamientos para la Administración de los Recursos
del Instituto Electoral del Estado de México, se me invitó a participar como Testigo Social, con Oficio
No. IEEM/CAEACS/1393/2018, fechado el día 23 de noviembre del año en curso, para participar en
el análisis, revisión y en su caso de la aprobación de la documentación preparatoria del
procedimiento de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/20/2018; relativo a la contratación
de los servicios de impermeabilización, mantenimiento,reparación y rehabilitación del edificio
central del Instituto Electoral del Estado de México, (para lo cual se me proporcionaron las bases del
procedimiento en comento el 23 de noviembre del año en curso),que se llevó a cabo el 26 de
noviembre de 2018 a las 15:00 Hrs.,en el lugar que ocupa la Sala de Comisiones de este Instituto.

Asimismo con el Oficio No. IEEM/DA/5732/2018 y con fundamento a lo establecido en el artículo
123 de los Lineamientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de
México, se me invitó a participar con la figura de Testigo Social informándome las fases en las cuales
participaría en el Procedimiento de Licitación Pública Nacionaí número IEEM/LPN/20/2018.

A t e n t a m e n t e

Ing. Raúl Caballero Alvarado
Testigo Social

Ccp: Dirección de Administración
Ccp: Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México.
Ccp: Comité de Registro de Testigos Sociales.
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/nst/íuto Electoral del Estado ríe M¿\lco
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Lacolat y Ayu n t a rn I ont i Dirección de Administración

Toluca, México; 23 de noviembre de 2018
Oficio número: IEEM/CAEACS/1398/2018

ING. RAÚL CABALLERO ALVARADO
TESTIGO SOCIAL
P R E S E N T E

Por medio del presente y en cumplimiento al acuerdo IEEM/CG/35/2014, de fecha

23 de septiembre de 2014, del Consejo General de este Instituto, me permito

invitarlo a participar con la figura de Testigo Social, en el procedimiento de

Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/20/2018, relativo a la contratación

de los servicios de impermeabilización, mantenimiento, reparación y rehabilitación

del edificio centra! del Instituto Electoral del Estado de México.

El procedimiento en mención se llevará a cabo en las instalaciones de este

Órgano Electoral, con domicilio en Paseo Tollocan número 944, colonia Santa Ana

Tlapaltitlán, C.P. 50160, Toluca, Estado de México.

Esperando contar con su participación, le reitero mi distinguida consideración.

[TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
A T E N T A M E N T E

LIC. JOSIE MONDRAGON PEDRERO
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE

ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

c.c.p. Arch i Ai/minuta rio
JMP/Sfflí3P/allg/vydf

"2018. Año del Bicentenorio del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante"
Paseo Tollocan No. 944. Col. Sonta Ana Tlapaltitlán. C P. 50160

cnT7CJ9\ 7c;
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Comité de Adquisiciones. Enajenaciones,

Arrendamientos y Contratación cíe Servicios

Toluca de Lerdo, México, 23 de noviembre de 2018
Oficio No. IEEM/CAEACS/1393/2018

ING. RAÚL CABALLERO ALVARADO
TESTIGO SOCIAL
P R E S E N T E

Por este medio y con apego a los artículos 97, fracción II y 99 de los Lineamientos para la
Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, me permito
convocarle a la Quincuagésimo Novena Sesión Extraordinaria del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, que tendrá
verificativo el día 26 de noviembre del año en curso, a las 15:00 horas, en el lugar que
ocupa la Sala de Comisiones de este Instituto, conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

\. Declaración del Quorum legal;2. Presentación y aprobación del ord.en del día; y
\3. Análisis, revisión y, en su caso, aprobación de la documentación preparatoria del

procedimiento de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/20/2018, relativo a la
Contratación de los Servicios de Impermeabilización, Mantenimiento, Reparación y
Rehabilitación del Edificio Central del Instituto Electoral del Estado de México, a
petición del Departamento de Servicios Generales de la Subdirección de Recursos
Humanos y Servicios Generales de la Dirección de Administración, como unidad
administrativa interesada; y

4. Análisis, revisión y, en su caso, aprobación de la documentación preparatoria del
procedimiento de Invitación Restringida número IEEM/IR/30/2018, relativo a la
Adquisición de Mobiliario de Oficina y Equipo para el Instituto Electoral del Estado de
México, a petición del Departamento de Control Patrimonial de la Subdirección de
Recursos Materiales de la Dirección de Administración, como unidad administrativa
interesada.

En cumplimiento al artículo 97, fracción V, de los referidos Lineamientos, adjunto al
presente los anexos correspondientes.

Agradeciendo la atención que se sirva dar al presente, le envío un cordial saludo.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
A T E N T A M E N T E

JOSÉ MONDRAGON/PEDRERO
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

JMP/stagp/aílg-

"2018. Año del Bicentenarío de! Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigroma
Paseo Tollocan No 944. Col Sonta Ana Tlapaltitlán. C.P. 50160
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Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/20/2018,relat¡vo a la contratación de
los servicios de impermeabilización, mantemmiento,reparación y rehabilitación del

edificio central del
Instituto Electoral del Estado de México.
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I. El Insituto Electoral del Estado de México, por medio de !a Secretaría Ejecutiva y de
la Dirección de Administración, en su carácter de Convocante; así corno del
Departamento de Servicios Generales de la Dirección de Administración como Unidad
Administrativa Interesada

II. Disposiciones Jurídicas que Sustentan el Testimonio en comento : El Insituto
Electoral del Estado de México, por medio de la Secretaría Ejecutiva y de la Dirección
de Administración, en su carácter de Convocante; así como del Departamento de
Servicios Generales de la Dirección de Administración como Unidad Administrativa
Interesada, así como con la participación del Testigo Social; con fundamento en los
artículos 11 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
los artículos 168,196 fracciones I,XII, XIII, y 203 fracciones I,IVy VI del Código Electoral
del Estado de México, así como los artículos 120,122 al 125, y 126 inciso
a),127,128,131 al 134 y del 136 al 146 de los Lineamientos para la Administración de
los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, artículo 19 capítulo cuarto,
fracción IX y artículo 23 capítulo quinto de los lineamientos que regulan la
participación del Testigo Social en los Procedimientos Adquisitivos y de Contratación
de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México.

III. Objeto de la Licitación: "LA LICITACIÓN" tiene por objeto la contratación de los
servicios de impermeabilización,mantenimiento,reparación y rehabilitación del
edificio central del Instituto Electoral del Estado de México, de conformidad con lo
especificado en estas bases y su ANEXO UNO. El cual está dividido en 6 partidas (SEIS
PARTIDAS) las cuales a su vez contienen subpartídas y DEBERÁN cotizarse por partida
completa de acuerdo a las especificaciones de las presentes bases y su ANEXO UNO.
mismo que enlisto a continuación:

ANEXO UNO
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Partida 1.- Impermeabilizado!! en azotea del edificio poniente y edificio anexo de
Partido Políticos.

Unidad .ÜSflíI, Importe
N.P. Concepto de Cantidad IX/A Total IVA

medída incluido ¡ncluido,

1

2

Suministro e instalación de impermeabilizante, en área de
azotea, hasta una altura de 20 metros, incluir: suministro,
preparación y fabricación de chaflán de 12 x 12 centímetros
(450 metros cuadrados) a base de concreto f'c=100
Kg/crn2, en secciones de 3 metros (junta fría), en perímetro
interior del pretil, bases de equipos, reparación de fisuras,
grietas, limpieza y preparación (sellador) del área para
instalación y fijación (vulcanizado) de impermeabilizante
prefabricado de 4.5 mm de espesor, en color verde, 10
años de garantía mínima del fabricante y empresa
adjudicada, traslapes y pretiles con medidas mínimas que
indique la ficha técnica del fabricante, retiro del
impermeabilizante existente, acarreos y elevación dentro y
fuera de las instalaciones, agregar fichas correspondientes
de los materiales a utilizar. Azotea del edificio central
lado poniente.
Suministro e instalación de impermeabilizante, en área de
azotea, hasta una altura de 10 metros, incluir: suministro,
preparación y fabricación de chaflán de 12 x 1 2 centímetros
(15O metros cuadrados) a base de concreto f'c=100
Kg/cm2, en secciones de 3 metros (junta fría), en perímetro
interior del pretil, bases de equipos, reparación de fisuras,
grietas, limpieza y preparación (sellador) del área para
instalación y fijación (vulcanizado) de impermeabilizante
prefabricado de 4.5 mm de espesor, en color verde, 10
años de garantía mínima del fabricante y empresa
adjudicada, traslapes y pretiles con medidas mínimas que
indique la ficha técnica del fabricante, retiro del
impermeabilizante existente, acarreos y elevación dentro y
fuera de las instalaciones, agregar fichas correspondientes
de los materiales a utilizar. Azotea del edificio anexo Centro
de Formación y Documentación Electoral.

m2

m2

1,496

685

Importe total con IVA incluido.

$

$

$

$

$
( Importe con letra )

NOTA GENERAL: El precio incluye, fletes, descarga, almacenaje, acarreos verticales, horizontales a cualquier
altura y en cualquier nivel, limpieza periódica del área de trabajo, cortes, desperdicios, mano de obra,
herramienta menor, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. Las marcas de material, así como
los modelos son referencias mínimas de la calidad solicitada. Ei precio es por obra terminada. La entrada y
salida de materiales serán en horarios laborables.

El tiempo de entrega de los trabajos será dentro de los 15 días naturales contados a partir a partir d0,lá
adjudicación.

ESPECIFICACIONES GENERALES

• Los materiales deben de ser de primera calidad, garantizando que sean de mayor durabilidad, cuenten
con normas y certificaciones de calidad, por lo que deberán de presentar las fichas técnicas (impresas en
color) de los materiales ofertados en la propuesta técnica.
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• Las jornadas de trabajo se realizarán en horario normal, de las 9:00 a 19:00 horas, de lunes a viernes,

previa coordinación con el área usuaria.

• Es obligatorio el uso de equipo de segundad básico (casco, botas con casquillo, guantes, tapones
auditivos, faja, arnés en caso de ser necesario y googles) por los trabajadores de la empresa, en caso de
que algún trabajador no cuente con éste, se detendrán los trabajos hasta que la empresa responda
debidamente, sin que los retrasos sean imputables al Instituto.

• La empresa es responsable de cualquier daño causado por su personal, ya sea por omisión, negligencia,
descuido, accidente o falta de protección a las áreas aledañas o equipos instalados; por lo que en su caso
deberá realizar la reparación correspondiente y/o la reposición plena, cubriendo el pago de los gastos
generados por su cuenta y sin cargo alguno para et Instituto

• Para el trámite de pago, la empresa deberá de entregar los números generadores pertinentes que deberán
presentarse tanto numérica como gráficamente (croquis, fotografías especificas del proceso de ejecución)
a efecto de respaldar las cantidades solicitadas en este anexo; el pago se considera por unidad de obra
terminada, con los volúmenes generados, revisados y validados por el Departamento de Servicios
Generales.

Visita a las Instalaciones. Los participantes podrán visitar las áreas donde prestará el servicio con una visita
guiada, para conocer el alcance de fas actividades que se describen y una mejor visualización de las áreas de
trabajo.
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Partida 2.- Mantenimiento mayor en escaleras metálicas de emergencia, estructura
metálica y muros

Dfoi*ln
Unidad Importe

N.P. Concepto de Cantidad m™¿° Total IVA

medida incluido incluido

1

2

3

4

5

6

Suministro y aplicación de pintura en estructura metálica
existente; retiro de óxido y corrosión con productos
químicos utilizando cepillo de alambre y lijas para metal
para garantizar adherencia, resanado y aplicación de
pintura esmalte alquidálico anticorrosivo, libre de plomo
para exterior, con garantía mínima de 5 años, en
Barandal de 90 centímetros de altura, pasamanos y
postes laterales de 2 Vi" (dos con un cuarto de pulgada),
dos refuerzos horizontales de %" (media pulgada),
postes laterales.
Suministro y aplicación de pintura en estructura metálica
existente; retiro de óxido y corrosión con productos
químicos utilizando cepillo de alambre y lijas para metal
para garantizar adherencia, resanado y aplicación de
pintura esmalte alquidálico anticorrosivo, libre de plomo
para exterior, con garantía mínima de 5 años, en IPR de
10" x 5 %" en rampas de escalera.
Suministro y aplicación de pintura en estructura metálica
existente; retiro de óxido y corrosión con productos
químicos utilizando cepillo de alambre y lijas para metal
para garantizar adherencia, resanado y aplicación de
pintura esmalte alquidálico anticorrosivo, libre de plomo
para exterior, con garantía mínima de 5 años, en
perímetro (ángulo de 2" x 2" x 5/16") de escalón y
descansos (colados de concreto).
Suministro y aplicación de pintura en estructura metálica
existente; retiro de óxido y corrosión con productos
químicos utilizando cepillo de alambre y lijas para metal
para garantizar adherencia, resanado y aplicación de
pintura esmalte alquidálico anticorrosivo, libre de plomo
para exterior, con garantía mínima de 5 años, en
columna de 35 centímetros de diámetro.
Suministro y aplicación de pintura en estructura metálica
existente; retiro de óxido y corrosión con productos
químicos utilizando cepillo de alambre y lijas para metal
para garantizar adherencia, resanado y aplicación de
pintura esmalte alquidálico anticorrosivo, libre de plomo
para exterior, con garantía mínima de 5 años, en
Barandal de 90 centímetros de altura, a base de
estructura 2 horizontales y verticales intermedios de 2",
fijado a IPR. (Estructura equipos de AA).
Suministro aplicación de pintura en estructura metálica
existente; retiro de óxido y corrosión con productos
químicos utilizando cepillo de alambre y lijas para metal
para garantizar adherencia, resanado y aplicación de
pintura esmalte alquidálico anticorrosivo, libre de plomo
para exterior, con garantía mínima de 5 años, en IPR de
8"x 4". (Estructura equipos de AA).

Metro

Metro

Metro

Metro

Metro

Metro

215

325

635

63

102

96

$

$

í
*

$

$

$

$

$

$
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7

8

9

10

11

Suministro y aplicación de pintura en estructura metálica
existente; retiro de óxido y corrosión con productos
químicos utilizando cepillo de alambre y lijas para metal
para garantizar adherencia, resanado y aplicación de
pintura esmalte alquidálico anticorrosivo, libre de plomo
para exterior, con garantía mínima de 5 años, en PTR
de techumbre (Estructura equipos de AA).
Suministro y aplicación de pintura en estructura metálica
existente; retiro de óxido y corrosión con productos
químicos utilizando cepillo de alambre y lijas para metal
para garantizar adherencia, resanado y aplicación de
pintura esmalte alquidálico anticorrosivo, libre de plomo
para exterior, con garantía mínima de 5 años, en
plataforma del equipo de aire acondicionado, de 3.55
x 4.90 metros; fabricado por piso metálico
antiderrapante, estructura perimetral con IPR de 6" x 4",
dos refuerzos transversales, 4 refuerzo horizontales y
verticales de ángulo estructural de 3", la aplicación es
por ambos lados (Inferior y superior) (Estructura equipos
de AA).
Demolición y reposición de huella de escalón de
concreto de 5 centímetros de 1.44 x 0.30 metros,
fabricación de huella de concreto con armado con una
varilla del No 3, (1.44 metros), malla electro soldada 10-
10, con terminado escobillado.
Suministro y aplicación de pintura vinílica en muro de
tabla cemento y aplanado de cemento color blanco con
calidad mínima de 5 años incluir: preparación de la
superficie, aplicación de sellador vinílico, a una altura
0.00 a 15 metros.
Fabricación de chaflán de 1" a 3" en uniones de
acabados (aplanado y tabla cemento) incluir preparación
de la superficie, refuerzo con varilla de 3/8" a cada 10
centímetros en ambos sentidos para resistir los
diferentes movimientos y durable a la intemperie,
acabado escobillado.

Metro

M3

Pieza

M2

Metro

74

108

30

675

340

Importe total con IVA incluido.

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

( Importe con letra )

NOTA GENERAL: El precio incluye: suministro e instalación de materiales según las especificaciones que marque el
concepto, fletes, descarga, almacenaje, acarreos verticales, horizontales a cualquier altura y en cualquier nivel, limpieza
total del área de trabajo, cortes, desperdicios, mano de obra, herramienta menor, equipo y todo lo necesario para su correcta
ejecución. Los materiales deben ser de marcas reconocidas en el mercado. El precio es por unidad de obra terminada, la
entrada y salida de materiales será en horario de labores y coordinación con el Departamento de Servicios Generales.

El tiempo de entrega de los trabajos será dentro de los 15. días hábiles contados a partir de la adjudicación.

Visita a las Instalaciones. Los participantes podrán visitar las áreas donde prestará el servicio con una visita guiada, para
conocer el alcance de las actividades que se describen y una mejor visualización de las áreas de trabajo.
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Partida 3: - Refuerzo de cancel de aluminio en fachada integral, Edificio Central.

Unidad .mííS» Importe
N.P. Concepto de Cantidad il/A Total IVA

medida . incluidoincluido

1i

Refuerzo de cancel de aluminio incluir: revisión,
preparación de punto de sujeción en cancel de aluminio,
a base de refuerzo en forma de "U" con solera 3" x 10" x
VA fijado a perfil de aluminio existente con dos
perforaciones para la instalación de cable de acero de
%", instalación de tensor galvanizado con capacidad de
carga mínima de 500 kg., ojo/ojo de 12", sistema de
fijación a estructura existente con cable de acero %", dos
nodos galvanizados sin ranura para cable Vi", los
trabajos se realizarán en la parte superior del plafón en
los tres niveles, los puntos de sujeción están a un metro
máximo (cancel - estructura), los trabajos consideran la
nivelación, ajuste de nodos existentes, se deberá
considerar la supervisión permanente y valoración de
posibles riesgos, los trabajos se realizarán en horario
labora! con la presentación de un programa y en
coordinación con el Departamento de Servicios
Generales.

PioTai lt?Z.d 10?1 \)f

Importe total con IVA incluido.

í3> f:
*

$
( Importe con letra )

NOTA GENERAL: El precio incluye suministro e instalación según las especificaciones que marque el
concepto, excepto donde se indique lo contrario, fletes, descarga, almacenaje, acarreos verticales, horizontales
a cualquier altura y en cualquier nivel, limpieza periódica del área de trabajo, cortes, desperdicios, mano de
obra, herramienta menor, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. Las marcas de material, así
como los modelos son referencias mínimas de la calidad solicitada. El precio es por obra terminada. Los
volúmenes proporcionados son aproximados pudiendo variar en más o menos sin que el hecho de que se
incumplan implique una responsabilidad para el instituto, por lo que cualquier variación no implicará
modificación del precio. La entrada y salida de materiales serán en horarios laborables.

El tiempo de entrega de los trabajos será dentro de los jadías naturales contados a partir a partir de.la
adjudicación.

Visita a las Instalaciones. Los participantes podrán visitar las áreas donde prestará el servicio con una visita
guiada, para conocer el alcance de las actividades que se describen y una mejor visualización de las áreas de
trabajo.
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Partida 4: - Reparaciones mayores en la facha suspendida del Edificio Central.

Unidad Importe
N.P. Concepto de Cantidad U"|VA Total IVA

medía incluido ~™\u\do

1

2

3

Revisión, ajuste y reparación mayor a fachada suspendida del
edificio central lado poniente, incluir: revisión, ajuste explanada
central, formado por un cuerpo de 20 x 3 cristales de 3.60 x
2.36 metros de 13 mm., (60 piezas), 47.20 x 10.80 metros,
soportado con base-soporte ajustable (araña) de acero
inoxidable, sustitución de 10 piezas de soporte de un punto de
apoyo; 99 piezas de soporte de dos puntos de apoyo; 38
piezas de soportes de cuatro puntos de apoyo; con junta
promedio de %' con sellador de neopreno de alta resistencia
para intemperie grado arquitectónico.
Revisión, ajuste y reparación mayor a fachada suspendida del
edificio central lado oriente, incluir: revisión, ajuste explanada
central, formado por un cuerpo de 20 x 3 cristales de 3.60 x
2.36 metros de 13 mm., (60 piezas), 47.20 x 10.80 metros,
soportado con base-soporte ajustable (araña) de acero
inoxidable, sustitución de 10 piezas de soporte de un punto de
apoyo; 99 piezas de soporte de dos puntos de apoyo; 38
piezas de soportes de cuatro puntos de apoyo; con junta
promedio de ¡4" con sellador de neopreno de alta resistencia
jiara intemperie grado arquitectónico.
Revisión, ajuste y reparación mayor a fachada suspendida del
edificio central lado sur (explanada central), formado por un
cuerpo de 20 x 3 cristales de 3.60 x 2.36 metros de 13 mm.,
(33 piezas) y 0.75 x 3.60 metros (6 piezas), 27.46 x 10.80
metros, soportado con base-soporte ajustable (araña) de acero
inoxidable, sustitución de 70 piezas de soporte de un punto de
apoyo; 60 piezas de soporte de dos puntos de apoyo; 26
piezas de soportes de cuatro puntos de apoyo, con junta
promedio de V? con sellador de neopreno de alta resistencia
para intemperie grado arquitectónico.

M2

Mz

M2

509.76

509.76

296.58

$

$

$

$

$

$

Detallar la descripción de maquinaria y equipo a utilizar, los procedimientos a ejecutar en forma detallada, los trabajos no
deben de exceder de 15 días hábiles, por lo que deberá presentar su programa de actividades en su propuesta
económica.

Importe total con IVA Incluido. $
( Importe con letra )

NOTAS GENERALES: Todos los precios unitarios incluyen suministro, instalación, fijación, fabricación y
aplicación según las especificaciones y recomendaciones de la marca, acarreos verticales y horizontales a
cualquier altura y en cualquier nivel, limpieza del área de trabajo diaria y cotidiana, cortes, desperdicios, acarreo
de materiales hasta el lugar de colocación, andamios, escaleras, protecciones, acarreos a mano, mano de obra
con la capacidad necesaria para este tipo de trabajos, herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta
ejecución.

El pago es por unidad de obra terminada. La entrada y salida de materiales será en horario de labores.



Ing. Raúl Caballero Alvarado
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El tiempo de entrega de los trabajos será dentro de los 15 días naturales contados a partir a partir de la
adjudicación

Visita a las Instalaciones. Los participantes podrán visitar las áreas donde prestará el servicio con una visita
guiada, para conocer el alcance de las actividades que se describen y una mejor visualización de las áreas de
trabajo.
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Partida 5: Sustitución de falso plafón en oficinas de Consejeros Electorales.

Unidad .ÜSJfÜl Importe
N.P. Concepto de Cantidad |Va Total IVA

medida incluido íncluido

1

Suministro y colocación de plafón reticulado en placas de 600
x 600 x 15 milímetros, acústica (NRC 0.55 - CAC 35),
certificación UL, resistente al fuego, a la humedad, reflectancia
lumínica de 0.85, marca Armstrong, garantía mínima de 10
años (anexar ficha de especificaciones) considerar altura de
2.70 metros y fijación a 3.70 metros, incluir: retiro del existente,
podrá utilizarse la misma suspensión previo a la verificación o
en su defecto reforzar para garantizar la estabilidad del mismo,
verificación def sistema de fijación existente, protección del
área de trabajo con plástico, cartón u otro material que
garantice el cuidado de la alfombra y mobiliario fijo, así como
el menaje de muebles existentes en las áreas.

M2 205

Importe total con IVA incluido.

$

$

Importe con letra

*:• El precio incluye: suministro e instalación según las especificaciones que marque el concepto, fletes, descarga,
almacenaje, acarreos verticales, horizontales a cualquier altura y en cualquier nivel, limpieza periódica del área de
trabajo, cortes, desperdicios, mano de obra, herramienta menor, equipo y todo lo necesario para su correcta
ejecución. Las marcas de material, así como los modelos son referencias mínimas de la calidad solicitada. El precio
es por obra terminada. La entrada y salida de materiales será en horario de labores, de lunes a sábado.

*:* El plafón que se retire será con recuperación para el Instituto.

*:* Presentar programa de ejecución de los trabajos.
-:* Para efecto de pago presentar reporte con dos fotografías representativas a color.

El periodo de ejecución deberá de ser dentro de los 15 días naturales contados a partir de la adjudicación^

Visita a las Instalaciones. Los participantes podrán visitar las áreas donde prestará el servicio con una visita
guiada, para conocer el alcance de las actividades que se describen y una mejor visualización de las áreas de
trabajo.
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Partida 6: Rehabilitación de sanitarios generales del Edificio Central, anexo cafetería,
Centro de Formación y Documentación Electoral.

Unidad .ÜSÍfSÍ» Importe
N.P. Concepto de Cantidad mj™° Total IVA

medida incluido incluido

1

2

3

4

Suministro y colocación de azulejo cerámico marca
Interceramic (especificar modelo en su propuesta) para
rehabilitación de cubiertas de lavabo con medidas de 2.40 x
0.63 (3 piezas), 2.10 x 0.63 (10 piezas), 1 .40 x 0.63 (3 piezas),
incluir: retiro de placas de mármol existente con recuperación,
preparación y reparación de mesetas de concreto existente
para recibir el azulejo, con laterales, suministro, instalación y
fijación de 45 lavabos grandes de la marca American Standard,
con mezcladora monomando para lavabo Helvex Ep-95 con
Desag&uumle de Push Aqua Cromo, cespol de latón,
manguera flexible (Coflex), llave angular con cuerda de Y* y
todo lo necesario para el correcto funcionamiento.
Suministro y colocación de mingitorio seco, marca Helvex en
color blanco, modelo Gobi con cartucho de repuesto Helvex,
modelo Mgs-e/mgO-e incluir el retiro de mingitorio y fluxómetro
electrónico existente con recuperación, los trabajos deben de
incluir la cancelación de salida hidráulica y todo lo necesario
para el correcto funcionamiento.
Suministro y colocación de azulejo de la marca Interceramic
(especificar modelo en su propuesta) incluir: retiro de pasta en
muros, preparación de la superficie para garantizar ta
adherencia, y todo lo necesario para la correcta instalación.

Suministro y colocación de fluxómetro de sensor electrónico
corriente para wc, con niple recto, botón accionador mecánico
y recubrimiento antibacterial, entrada superior para spud de
32/38 mm, descarga 4.8 litros material de latón, modelo
08221451005 retiro de fluxómetro electrónico existente y la
sustitución, instalación de tubería para la conexión eléctrica y
todo lo necesario para su correcta ejecución.

Pieza

Pieza

M2

Pieza

16

16

480

23

$

$

$•p

$

$

<fc
*

•i- Se anexa tabla de las áreas a rehabilitar.

<• El precio incluye: fletes, descarga, almacenaje, acarreos verticales, horizontales a cualquier altura y en cualquier
nivel, limpieza periódica del área de trabajo, cortes, desperdicios, mano de obra, herramienta menor, equipo y todo
lo necesario para su correcta ejecución. El precio es por unidad de obra terminada. La entrada y salida de materiales
será en horario de labores,

<» Presentar programa de ejecución de los trabajos, el mantenimiento deberá programarse previa coordinación con el
Departamento de Servicios Generales.

*:• Para efecto de facturación se debe presentar reporte con fotografías representativas a color.
El periodo de ejecución deberá de ser dentro de los 1 5 días naturales contados a partir de la adjudicación.

Importe total con IVA incluido. $
( Importe con letra )

Visita a las Instalaciones. Los participantes podrán visitar las áreas donde prestará el servicio con una visita
guiada, para conocer el alcance de las actividades que se describen y una mejor visualización de las áreas de
trabajo.



Ing. Raúl Caballero Alvarado

Registrado en el Padrón Público de Testigos Sociales del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Registro No, 050/2018
Cel. 55 7288 8463 y 55 2129 6008 email: rauLharmes@yahoo.com

Ubicación
cubierta de mármol (metros)

2,40x0.60 2.10x0.63 140x0.63

Numero de
Inodoro Mingitono Muros (m2) Puerta Observaciones

lávanos

Sanitario Hombres, 2do. Piso oriente

Sanitario Hombres, PB. Piso oriente

Sanitario Hombres, 2do. poniente

Sanitario Hombres, PB. Piso poniente

Sanitario hombres 1er. Piso CFDE

Sanitario hombres PB. Piso CFDE

Sanitario hombres Sala del Consejo

Sanitario hombres cafetería

-
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IV. Sobre mi designación como Testigo Social del presente Procedimiento se me
invitó a participar mediante Oficio No. IEEM/CAEACS/1393/2018, fechado
el día 23 de noviembre del año en curso, para participar en el análisis,
revisión y en su caso de la aprobación de la documentación preparatoria del
procedimiento de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/20/2018;
relativo a la contratación de los servicios de impermeabilización,
mantenimiento,reparación y rehabilitación del edificio central del Instituto
Electoral del Estado de México, para lo cual se me proporcionaron las bases
del procedimiento en comento el 23 de noviembre del año en curso, dicho
evento se llevó a cabo el 26 de noviembre del año en curso a las 15:00
Hrs.,en el lugar que ocupa la Sala de Comisiones de este Instituto.

V. Descripción Cronológica de los Hechos.

Sesión del Comité de
Adquisiciones para Aprobación de

Bases
Oficio de Solicitud para la

Publicación de la Convocatoria

Publicación de la Convocatoria

Venta de Bases

Junta de Aclaraciones

Acto de Presentación, Apertura y
Evaluación de Propuestas

Sesión del Comité de
Adquisiciones, propuesta para

Dictamen de Adjudicación

26 de noviembre de
2018

27 de noviembre de
2018

28 de noviembre de
2018

28,29,y 30 de noviembre
de 2018

3 de diciembre de 2018

6 de diciembre de 2018

7 de diciembre de 2018

15 Horas

Unidad de Comunicación Social

En un Periódico Nacional y uno
Local de Mayor Circulación y en
la Página web IEEM.

De 09:00 a 17:00 Horas

13:00 Horas.

10:00 Horas
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Publicación del Fallo de
Adjudicación

Firma del Contrato

10 de diciembre de 2018

10 días hábiles
posteriores a la

Publicación del Fallo

A partir de las 17:00 Horas

De 9:00 a 17:00 Horas

VI. En la pasada Quincuagésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios
convocada por el Lie. José Mondragón Predrero (Presidente del Comité de
Adquisiciones Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servic¡os},para el 26 de noviembre a las 15:00 hrs. del año en curso con el
número de Oficio IEEM/CAEACS/1393/2018, y fechado con el 23 de
noviembre de 2018, en el lugar que ocupa la Sala de Comisiones de este
Instituto. En el punto 3 de la orden del día se acordó extender los tiempos
de entrega de los servicios a contratar para las SEIS partidas hasta el 30 de
diciembre de 2018, con la presencia y participación de los integrantes del
Comité de Adquisiciones Enajenaciones,Arrendamientos y Contratación de
Servicios que a continuación enlisto:

• Lie. José Mondragón Pedrero (Presidente del Comité de
Adquisiciones,Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios)

• Lie. Ana Laura López Gutiérrez (Secretaria Técnica del Comité de
Adquisiciones)

• Ing. Francisco Augusto Fuentes Lemus (Representante de la
Secretaría Ejecutiva)

• Mtro. Adelaido Romero Flores (Representante de la Contraloría
General)

• Lie. Fernando Rubén Álvarez Velázquez (Representante de la
Dirección Jurídico Consultiva)

• Mtro. Juan Manuel Oseguera Higareda (Representante de la
Unidad Administrativa Interesada)

• Lie. Verónica Yazmin Díaz Fregoso (Representante de la Dirección
de Administración).

• Ing. Raúl Caballero Alvarado (Testigo Social)
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Vil. Publicación de la Convocatoria de acuerdo al cronograma de actividades.

Con fecha 28 de noviembre del año en curso se publicó para su venta las
basesde la Convocatoria Pública Nacional, en el Periódico "El Universal" de
cobertura nacional y en "El Sol de Toluca" de cobertura local, para aparecer
en las fechas 28,29 y 30 de noviembre de 2018, así como en el portal Web
del Instituto Electoral del Estado de México.

Las empresas interesadas que adquirieron las bases fueron:

• Ulsa Consorcio Urbanista e Inmobiliario, S.A. de C.V.
• Grupo Constructor Abaco, S.A. de C.V.
• Pronto Soluciones en Acción, S.A. de C.V.
• BA&VI Asociados, S.A. de C.V.

Con Oficio No. IEEM/DA/5732/2018, fechado el 29 de noviembre de
2018,dirigido a quien suscribe el presente testimonio y signado por el Lie.
José Mondragón Pedrero, se me invita a participar en las siguientes
fechas:

• Junta Aclaratoria 3 de diciembre de 2018 a las 13:00 Hrs.
• Presentación,.Apertura y Evaluación de propuestas, 6 de

diciembre de 2018 a las 10:00 horas.

VIH. Acto de Junta de Aclaraciones de acuerdo al programa de actividades.
Realizada en la planta baja de Paseo Tollocan Número 944,Colonia Santa Ana
Tlapaltitlan, Toluca México, se reunieron los servidores públicos electorales:
Ing. Francisco Augusto Fuentes Lemus, como representante de la Secretaría
Ejecutiva; Lie. Ana Laura López Gutiérrez, Secretaria Técnica del Comité de
Adquis¡ciones,Enajenaciones,Arrendamientos y Contrataciones de Servicios
y Representante de la Dirección de Administración; Mtro. Adelaido Romero
Flores, representante de la Contraloria General; Lie. Fernando Rubén
Álvarez Velázquez, representante de la Dirección Jurídico Consultiva; Mtro.
Juan Manuel Oseguera Higareda, Jefe del Departamento de Servicios
Generales; como representante de la Unidad Administrativa Interesada; Lie.
Verónica Yazmin Díaz Fregoso, representante de la Dirección de
Administración y quien suscribe la presente Ing. Raúl Caballero Alvarado
como Testigo Social; por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México en su artículo 11; a lo establecido en los artículos 168,196,



Instituto Electoral del Estado de México
• (••alón de Dlputadoi

l . o c o l y s y Ayunta m!« nto» Dirección de Administración

Toluca, México; 29 de noviembre de 2018
Oficio No. IEEM/DA/5732/2018

ING. RAÚL CABALLERO ALVARADO
TESTIGO SOCIAL
P R E S E N T E

Con fundamento a lo establecido en el artículo 123 de los Lineamientos para la
Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, por este
medio informo a Usted las fases que comprende el procedimiento de Licitación
Pública Nacional número IEEM/LPN/20/2018, que tendrá verificativo en las fechas
y horarios siguientes:

PROCEDIMIENTO

IEEM/LPN/20/2018

PROCEDIMIENTO

CONTRATACIÓN PE LOS
SERVICIOS DE
IMPERMEABILIZACIÓN,
MANTENIMIENTO,
REPARACIÓN Y
REHABILITACIÓN DEL
EDIFICIO CENTRAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE MÉXICO.

JUNTA ACLARATORIA

3 DE DICIEMBRE DE
2018, A LAS 13:00
HORAS, EN EL
AUDITORIO DEL
INSTITUTO.

PRESENTACIÓN, APERTURA
Y EVALUACIÓN DE

PROPUESTAS

6 DE DICIEMBRE DE 2018. A
LAS 10:00 HORAS. EN EL
AUDITORIO DEL INSTITUTO.

En tal sentido, le hago una atenta invitación a participar en los actos de Junta de
Aclaraciones y de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas del
procedimiento señalado anteriormente. De cambiarse el lugar sede, personal del
Departamento de Adquisiciones notificará vía telefónica con la oportunidad posible
la sustitución correspondiente.

Se adjuntan en copia simple las bases del procedimiento adquisitivo.

Sin otro asunto en particular, reciba un cordial saludo.

'TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
A T E N T A M E N T E

Archivo.
JMP/SMGP/allg/vydf

JOSÉ MONDRAGON.
DIRECTOR

EDRERO

'SOIS. Ano det Bicentenorío del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzado. El Nigromante"
Paseo To&xan No 944. Coi Santo And Tíapoitittón, Cí>, SO1BO
Tofcxxx Estacfó do Mówco. ToL <0172S> 2 75 73 00,
01800 713 43 36
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17100 horas. Las Intifroíndot podrán rovlsar los 5aist prcvlarrtentE a su aüqulsícldn. Dichas bases. lÉndrin un costo áe
recup«rgc:lón!doSl.dp0.pO (un mil pesos pp/10CM.N.) quo debafán (crpagad.os an eroetly'o.dlreciHfnetit.e enla.CéJa daí

iaclorol ddl 'ÉítodVeía Mé'xlcd, ÜUo'íá'láéállíó ííi lft;6ffs¿<;i(in iñ'

Lps sc^S da Junta eje Aclaración.*!, y dc^p'reiarttáeWn.'.^pBfluraiy EVfllyacfúñ fío Prp«ga¡íiaí «» llevarán 'a cal» .en. al
XVudí torta dol (nitliúío ÉkctorartfsTeiUdó'dfl HíxICo. 'iiolcíi'dóarí.tá'sjn.íto.laelprieí <ie aUte.óíflOno'.eloct'oraL.cn p'ré'seneia
du un T«sti<jo Social.

. ¡ í l o d e I ; í r i realizarle '«.tpás lardar ul dlJ 30 d«.dldorrítir'a do 2010, nn loslnmueb!" d
Cantoral doí Estado do MÍKÍCO tuio'iá dof ojiarf en el Ana»^ uno dtlas basas dal nrocpdlíriltiritb' ||C1 catar'!*

Elpqg° íffríftffioi'd me<lí«iiU1ttán:ifBMnctfl-bfáhcjtnii.-j9 ndnibf o 'do toi ̂ lüíflriKii odiudlcado»,BÍoíÍOdWli'Íibll«ipditarId,f*^
';<'?I1J<ír¡mÍantcr. t.oonto.rlor.'ifsnipt'oyOTfln-clo *o'tngrieí*''la.ííeiuf» cbcreípendianlo, 'a onlara iatlsfacclio -

e lo Uriitlad A r̂"in)sír¡iHya Inlaiesada.

-Lof of«reri,tiii portlfilRD'nt«ji,.d'>.'i9'S'> 'ótittógaí urió
diói ( icf ciento dolflionW totol ja la mfjma.

sn?ií¡onIrrt¡Biw> de propueiia. quo doho'rd eor>ttitu)rs« pór.̂ t

No podrán p>rtklpi»r.«n;lp-IÍ"clta.clá,n, lai potsonaniuo la ancuontron on alguno délo.! supoe«oi oítaWaeidaii «ri el «rUculo"
'l'Sil d»iot LinWiñTlantiíí para lo.AdtWriittrácIpri do Ipi R«cursos dot ln«ítotf> Ele=tor«i d?í Eitodó do M«*leo>

celon de Administra clon.

Toluca-dá Lerdo. E^ada fjts M6x(cp: 28 da1 novlornbrfl da- 2018.

"TÚ HACES LA MEJOR ELEGC1ON-
Á T E N T AMÉ'NTE • •

. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
"

OÍÓOO 712 4336
LIC. JQSÉ MQNDRAQÓN PEDRERO
DÍRSCTOIÍ DE ADMINÍSTRAClÓH Y PRESIOCNTE
DEL COMITÉ P£ ADQUISICIONES, ENAJENA'qpNSS,
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN D£ SERVICIOS
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Instituto Electora! de! Estado de México

REGISTRO DE PROVEEDORES QUE ADQUIEREN BASES DEL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

Contratación de, los servicios de Impermeabilizado!!, mantenimiento,
reparación y retía bil ilación del edificio central del Instituto* Electora I del Estado
de.Wléxicp

FECHA: 28 de noviemBfeae 2018

HORÁ-0E 09:00 Á 17:00 HORAS.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. IEEM/LPN/20/2018

NOMBRE DE LA EMPRESA

A.- feftáfrao -

NOMBRE DEL REPRESENTANTE

«GAL
NOMBRE DE QUIEN RECIBE LAS BASES

-4*

1.0



Instituto Pectoral de! Estado de México

REGISTRO DE PROVEEDORES QUE ADQUIEREN BASES DEL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

Contratación de los servicios, de impermeablllzación, mantenimiento,
reparación^ rehabilitación del edificio, central del Instituto Electoral del Estado
dé ¡México . ;

HORA; DE 09:00 A 17:00 HSftAS.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. IEEM/LPN/20/2018

6

7

8

9

_1_Q_

11.

12

NOMBRE DE Lft EMPRESA
NOMBREDELREPRESENTAWTE

LEGAL .
HOMBRE DE QUIEN RECIBE US BASES HORADE

REGISTRO

/ ¿gag?-.̂ -*£

•r——



Instituto Electoral delEstaóo de Métíco

REGISTRO DE PROVEEDORES QUE ADQUIEREN BASES DEL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

Contratación de los servicios de : impermeabilización, mantenimiento^
reparación y rehabilitación del edificio central del Instituto Electoral del Estado^

FECHA? 30-dé noviembre-de 2018

KORAí-DE 09:00 A '17:00 HORAS.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. IEEM/LPN/20/2018

NOMBRE DE LA EMPRESA
NOMBRE DEL REPRESENTANTE

LEGAL
NOMBRE DE QUIEN RECIBE LAS BASES

4

10

11

13



Ing. Raúl Caballero Alvarado
Testigo Social con Registro No. 050/2018 ante el Padrón Público de Testigos Sociales del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de México y Municipios

fracciones I,XII y XIII y 203 fracciones I y Vi del Código Electoral del Estado de
México;así como el artículo 138 de los Lineamientos para la Administración
de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, y demás
conducentes, el acto de junta de aclaraciones, conforme el orden siguiente:

a) Declaratoria del inicio del acto.
b) Lectura de asistencia de los servidores públicos electorales.
c) Solicitud de registro de asistencia,
d) Objeto de la junta.
e) Solicitud de aclaraciones por escrito.
f) Aclaraciones de orden técn¡co,adm¡nistrativo y jurídico.
g) Declaración de que se dio respuesta a los cuestionamientos

formulados.
h) Declaración de la terminación de la junta de aclaraciones, cierre del

acta y firma de los servidores públicos electorales y de los oferentes
presentes.

En el desahogo de los incisos a),b) y c), la representante de la Dirección de
Administración, declaró el inicio del acto e hizo constar la asistencia de los
servidores públicos electorales referenciados al inicio y de quien suscribe el
presente Testimonio como Testigo Social,. Posteriormente, solicitó la
entrega de los registros de asistencia a los oferentes participantes, para
después pronunciar en voz alta su nombre o razón social; declarando la
participación de los siguientes:

• BA&VI ASOCIADOS, S.A. DE C.V. {JESÚS REYES MONROY)

• PRONTO SOLUCIONES EN ACCIÓN, S.A. DE C.V. (CIPRIANO GUSTAVO
ANTONIO VELÁZQUEZ BARRAZA)

Cabe señalar que las empresas arriba listadas son la únicas que se
presentaron a la junta de aclaraciones nos obstante haber adquirido las
bases las oras empresas relacionadas en la fración Vil del presente
documento

En el desahogo del inciso d), la representante de la Dirección de
Administración informó a los presentes que el objeto del presente acto es
aclarar los aspectos y lineamientos establecidos en las bases.



Ing. Raúl Caballero Alvarado
Testigo Social con Registro No. 050/2018 ante el Padrón Público de Testigos Sociales del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de México y Municipios

En el desahogo del inciso e), la representante de la Dirección de
Administración, notificó a los servidores públicos electorales presentes, que
no se recibieron cuestionamientos por correo electrónico por parte de las
empresas participantes. Asimismoja representante de la Dirección de
Administración informó a los presentes que se realizará un recorrido (que
cubre las seis partidas) a las diferentes áreas de trabajo señaladas en el
Anexo Uno de las Bases; mismo recorrido que atestigüe junto con las
empresas participantes así como con el representante de la Unidad
Interesada Lie. Víctor Manuel Romero Ramírez,Mtro. Juan Manuel
Oseguera Higareda, Jefe del Departamento de Servicios Generales y el Mtro.
Adelaido Romero Flores, representante de la Contraloria General; derivado
de dicha visita, la representante de la Dirección de Administración Lie. Ana
Laura López Gutiérrez les preguntó a los oferentes presentes si tenían algún
cuestionamiento adicional, a lo que los representantes de las empresas
asistentes no presentaron cuestionamientos por escrito.

En el desahogo del inciso f), el representante de la Unidad Administrativa
Interesada realiza la siguiente aclaración:

Para la partida 6, dentro de la Propuesta Técnica se deberá considerar que
el azulejo es marca Interceramic, modelo Amalfi Stone, color crema Vasari
Mate de 40 x 40 cm., en lugar de presentar catálogo físico o en imagen.

En el desahogo de los incisos g) y h), no habiendo otro asunto que tratar, la
representante de la Dirección de Administración, dio por terminada la junta
de aclaraciones a las trece horas con cincuenta minutos del día de la
fecha,firmando al margen y al calce los servidores públicos electorales y
quien suscribe el presente como Testigo Social que intervenimos para su
debida constancia legal. La presente acta se firmo en original expidiéndose
copia simple, en ese momento, a quienes la suscribieron. Recordándoles a
todos los participantes que el siguiente acto de presentación y apertura de
propuestas se llevará a cabo conforme al programa de actividades para el dia
6 de diciembre del año en curso a las 10:00 horas, en el mismo lugar donde
se celebro esta junta de aclaraciones.
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IX. Acto de presentación y Apertura de Proposiciones.

Se llevó a cabo de acuerdo al programa de la tabla de la fracción V del
presente testimonio y se desarrollo de la siguiente forma:
En la Ciudad de Toluca, Estado de México, siendo las diez horas del día seis
de diciembre del 2018, en la Sala de Comisiones del Instituto Electoral del
Estado de México, sito en Paseo Tollocan Número 944, Col. Santa Ana
Tlapaltitlán, Toluca México,se reunieron los servidores públicos electorales:
Ing. Francisco Augusto Fuentes Lemus, representante de la Secretaría
Ejecutiva, Lie. Ana Laura López Gutiérrez, Secretaria Técnica del Comité de
Adquisiciones,Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios y
Representante de la Dirección de Administración; Mtro. Adelaido Romero
Flores, representante de la Contraloria General; Lie. Fernando Rubén
Álvarez Velázquez, representante de la Dirección Jurídico Consultiva;Mtro.
Juan Manuel Oseguera Higareda, Jefe del Departamento de Servicios
Generales;Lic. Víctor Manuel Romero Ramírez, representante del
Departamento de Servicios Generales; ambos como representantes de la
Unidad Administrativa Interesada; Lie. Verónica Yazmín Díaz Fregóse,
representante de la Dirección de Administración, y con la participación de
quien suscribe el presente testimonio Ing. Raúl Caballero Alvarado, como
Testigo Social, con el objeto de desahogar, con fundamento en lo dispuesto
por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su
artículo 11; a lo establecido en los artículos 168,196, fracciones I,XII y XIII y
203, fracciones I y VI del Código Electoral del Estado de México; así como los
artículos 117,122,123,124,141 y 142 de los Lineamientos para la
Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México,
y demás conducentes, la primera etapa del acto de presentación, apertura y
evaluación de propuestas, dictamen y fallo de la licitación conforme al
siguiente orden:

1. Del inicio del acto.
1.1.- Declaración del inicio del acto
1.2.- Lectura de asistencia de los servidores públicos electorales.
1.3.- Solicitud del registro de asistencia y lectura de los oferentes
participantes.
1.4.- Presentación y entrega de las propuestas técnicas y económicas.

2. De la apertura y evaluación de las propuestas técnicas.
2.1.-Inicio de apertura de las propuestas.
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2.2.- Análisis y evaluación de las propuestas.
2.3.- Declaratoria de aceptación de las propuestas o desechamiento

de las propuestas.
2.4.- Declaratoria del término de la apertura y evaluación de las

Propuestas.
3. De la apertura y evaluación de las propuestas económicas.

3.1.- Inicio de la apertura de las propuestas.
3.2.- Análisis y evaluación de las propuestas.
3.3.- Declaratoria de aceptación o desechamiento de las propuestas.

4. Del Acta circunstanciada.
4.1.- Lectura de contenido del acta.
4.2.- Cierre del Acta.
4.3.- Firma del acta.

En el desahogo de los puntos 1.1,1.2 y 1.3, la represéntate de la Dirección
de Administración, delaró el inicio del acto e hizo constar la asistencia de los
servidores públicos electorales y de quien suscribe el presente testimonio
como Testigo Social referenciados al inicio. Posteriormente,solicitó la
entrega de los registros de asistencia a los oferentes participantes
(registrados en tiempo y forma), para después pronunciar en voz alta su
nombre o razón social; declarando la participación de los siguientes:

• Pronto Soluciones en Acción, S.A. de C.V.
• BA&VI Asociados, S.A. de C.V.

En el desahogo del punto 1.4, la representante de la Dirección de
Administración solicitó a los oferentes participantes la entrega de sus sobres
debidamente cerrados de las propuestas técnicas y económicas, mismos que
una vez recibidos quedaron bajo su custodia.

En el desahogo del punto 2.1, la representante de la Dirección de
Administración, en presencia de los servidores públicos electorales.de quien
suscribe el presente testimonio como Testigo Social y de los oferentes
participantes, inició la apertura de las propuestas técnicas, con el objeto de
verificar el cumplimiento de la información, documentos y demás requisitos
solicitados en las bases objeto del procedimiento; pronunciando en voz alta
el nombre o razón social de los participantes.
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En el desahogo del punto 2.2, una vez abiertos los sobres de las propuestas
técnicas, la representante de la Dirección de Administración, sometió a
consideración de los demás servidores públicos electorales las propuestas
presentadas; quienes, de acuerdo a las atribuciones y facultades que
corresponde a cada integrante, llevaron a cabo la revisión de los requisitos y
la validación de la documentación presentada.

En el desahogo del punto 2.3, la representante de la Dirección de
Administración, en uso de sus facultades y tomando en consideración que
los servidores públicos electorales determinaron el cumplimiento de la
información , documentos y demás requisitos solicitados en las bases, así
como el pronunciamiento de los representantes de la Unidad Administrativa
Interesada respecto de que las características y especificaciones técnicas
cumplen plenamente con lo solicitado en el ANEXO UNO, declaró la
aceptación de las siguiente propuestas ténicas presentadas:

• Pronto Soluciones en Acción, S.A. de C.V.

• BA&VI Asociados, S.A. de C.V.

En el desahogo del punto 2.4, en virtud de que fueron aceptadas las dos
propuesta técnicas presentadas,la representante de la Dirección de
Administración, declaró el término de la apertura y evaluación de las
propuestas técnicas.

En el desahogo del punto 3.1, la representante de la Dirección de
Administración, en presencia de los servidores públicos electorales, de los
oferentes y de quien suscribe el presente testimonio como Testigo Social,
inició la apertura de las propuestas económicas, con el objeto de verificar el
cumplimiento de la información,documentos y demás requisitos solicitados
en las bases objeto del procedimiento; pronunciando en voz alta el nombre
o razón social de los participantes.

En el desahogo del punto 3.2, una vez abiertos los sobres de las propuesta
económicas aceptadas,la representante de la Dirección de Administración,
sometió a consideración de los demás servidores públicos electorales dichas
propuestas; quienes, de acuerdo a las atribuciones y facultades que
corresponden a cada integrante, llevaron a cabo la revisión de los requisitos
solicitados.

—i
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En el desahogo del punto 3.3, la representante de la Dirección de
Administración en uso de sus facultades y tomando en consideración que los
servidores públicos electorales determinaron el cumplimiento de la
información , documentos y demás requisitos solicitados en las bases, de las
propuestas presentadas, así como el pronunciamiento de los representantes
de la Unidad Administrativa Interesada respecto de si las ofertas económicas
cumplen con las características y especificaciones solicitadas en el ANEXO
UNO, declaró la aceptación de las siguientes empresas:

1. Pronto Soluciones, S.A. de C.V. quien cotiza las siguientes partidas:
a. Partida 1 con un monto de $645,139.80, MNX,IVA incluido
b. Partida 2 con un monto de $463,536.00 ,MNX,IVA incluido
c. Partida 3 con un monto de $82,824.00 ,MNX,IVA incluido
d. Partida 4 NO cotiza
e. Partida 5 con un monto de $66,580.00 ,MNX, IVA incluido
f. Partida 6 con un monto de $1,695,000.00 ,MNX, IVA incluido

2. BA&VI Asociados, S.A. de C.V.

a. Partida 1 con un monto de $1,241,021.28, MNX, IVA incluido
b. Partida 2 con un monto de $220,898.96 ,MNX IVA incluido
c. Partidas 3 y 4 NO cotiza
d. Partida 5 con un monto de $95,354.11, MNX, IVA incluido
e. Partida 6 con un monto de $878,514.19, MNX, IVA incluido

En el desahogo del punto 3.4, en virtud de que fueron aceptadas las dos
propuestas presentadas y de cuyo análisis fue necesario que la representante
de la Dirección de Administración, con base en la establecido en el quinto
párrafo del numeral 9,1,3., de las bases que sustentan el precente
procedimiento, informó a los oferentesque, respecto a la partida 5; las
propuestas económicas para dicha partida rebasan la disponibilidad
presupuesta! existente, dándoles a conocer el monto de dicha suficiencia
presupuesta! que es de : $65,600.00 pesos IVA incluido, les solicito a los
representantes de las empresas, que si están en posibilidades de presentar
una contrapropuesta, así lo realicen. A lo que los representantes de dichas
empresas, presentaron su contra oferta; para posteriormente declarar el
término de la apertura y evaluación de las propuestas económicas;
procediendo los servidores públicos electorales asistentes, a rubricar las
fojas de las propuestas.
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Contra ofertas presentadas para la partida cinco:

• Pronto Soluciones en Acción, S.A. de C.V. $64,960.00, MNX, IVA
incluido

• BA&VI Asociados, S.A. de C.V. $81,510.00, MNX, IVA incluido

En el desahogo de los puntos 4.1,4.2 y 4.3, la representante de la Dirección
de Administración dio lectura en voz alta al contenido del acta y declaró la
conclusión de la primera etapa relacionada con el acto de presentación,
apertura y evaluación de propuestas, para posteriormente declarar un
receso, mismo que se reanudará en la segunda etapa del procedimiento
adquisitivo, correspondiente a la elaboración y emisión del dictamen de
adjudicación por parte del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, procediento a la
tercera etapa y conclusión del procedimiento con la emisión y publicación
del fallo de la licitación por parte de la convocante, el día diez de diciembre
del 2018, a partir de las diecisiete horas.

Se cerró el acta a las once cuarenta minutos del día de la fecha establecida
para este acto, firmando de conformidad para su debida constancia legal
quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo, otorgándoles copia simple
a quienes la suscribieron.
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L ó c a l o s y A y u n t a m i e n t o s Dirección de Administración

Toluca, México; 6 de diciembre de 2018
Oficio No. IEEM/DA/ADQ/124/2018

LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
P R E S E N T E

Adjunto al presente remito a usted la documentación integral del procedimiento de

Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/20/2018, relativo a la contratación

de los servicios de impermeabilización, mantenimiento, reparación y rehabilitación

del edificio central del Instituto Electoral del Estado de México; consistente en

cuadro comparativo y propuestas económicas aceptadas, a efecto de solicitarle

atenta y respetuosamente que, con fundamento en lo establecido en el artículo

142, fracción II inciso a) de los Lineamientos para la Administración de los

Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, sea analizada y evaluada

por el órgano colegiado que dignamente preside y, en caso de considerarlo

procedente y apegada a las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, se

emita el acuerdo para la elaboración del dictamen y fallo.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

C.c.p. Archivo
Allg A/ydf

'TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
TE

LI0. ANA LAURA LÓPEZ GUTIÉRREZ
iL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES i

O 6 n¡r 2013

"2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante'
Paseo Tollocan No. 944. Col. Santo Ano Tlapaltitlán. CP. 50160
Toluca. Estado de México. Tel. (01722) 2 75 73 00.
01800 712 43 36 www.ieem.org.mx



Comité de Adquisiciones. Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios

Toluca de Lerdo, México, 7 de diciembre de 2018
Oficio No. IEEM/CAEACS/1461/2018

ING. RAÚL CABALLERO ALVARADO
TESTIGO SOCIAL
P R E S E N T E

Por este medio y con apego a los artículos 97, fracción II y 99 de los Lincamientos para la Administración de
los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, me permito convocarle a la Sexagésimo Tercera
Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios, que tendrá verificativo el día 10 de diciembre del año en curso, a las 9:30 horas, en el lugar que
ocupa la Sala de Comisiones de este Instituto, conforme al siguiente:

1. Declaración del Quorum legal;
2. Presentación y aprobación del orden del día;
3. Solicitud de Adjudicación Directa para la contratación de los servicios de Internet de Banda Ancha Móvil

(BAM) para el Instituto Electoral del Estado de México, a petición de la Unidad de Informática y
Estadística, como unidad administrativa interesada;

4. Solicitud de Adjudicación Directa para la contratación de los servicios de Telefonía e Internet para el
Instituto Electoral del Estado de México, a petición de la Unidad de Informática y Estadística, como
unidad administrativa interesada;

5. Solicitud de adjudicación directa para la contratación del servicio de Tratamiento Integral de Fumigación
en los Inmuebles del Instituto Electoral del Estado de México, a petición del Departamento de Servicios
Generales, de la Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales, de la Dirección de
Administración, como unidad administrativa interesada, en virtud de haberse declarado desierto el
procedimiento de adjudicación directa numero IEEM/PAD/56/2018;

6. Análisis y evaluación de las propuestas aceptadas en el procedimiento de Licitación Pública Nacional
número IEEM/LPN/20/2018, relativo a la Contratación de ios Servicios de Impermeabilizaron,
Mantenimiento, Reparación y Rehabilitación del Edificio Central del Instituto Electoral del Estado de
México, a petición del Departamento de Servicios Generales de la Subdirección de Recursos Humanos y
Servicios Generales de la Dirección de Administración, como unidad administrativa interesada y, en su
caso, acuerdo de adjudicación correspondiente; y

7. Análisis y evaluación de las propuestas aceptadas en el procedimiento de Invitación Restringida número
IEEM/IR/30/2018, relativo a la Adquisición de Mobiliario de Oficina y Equipo para el Instituto Electoral del
Estado de México, a petición del Departamento de Control Patrimonial de la Subdirección de Recursos
Materiales de la Dirección de Administración, como unidad administrativa interesada y, en su caso,
acuerdo de adjudicación correspondiente.

En cumplimiento al artículo 97, fracción V, de los referidos Lineamientos, adjunto al presente los anexos
correspondientes.

Agradeciendo la atención que se sirva dar al presente, le envío un cordial saludo.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
A T E N T A M E N T E

JOSÉ MpNDRAGQN PEDRERO
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

íailg-

"2018. Año del Bícentenorio del Notolicio de Ignacio Ramírez Calzada. El Nigroman
Paseo Tollocan Na. 944. Col Santa Ana Tlapaltitlán, C.P. 50160
Toluca. Estado dp México. Te! (01722) 3 75 73 00.
018007134336 www.ieeniorg.mK
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CUADRO COMPARATIVO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO
IEEM/LPN/20/2018, RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE IMPERMEABILIZACIÓN,
MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO CENTRAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE MÉXICO.

NO.
PROG.

1

2

3

4

5

6

'•' •-: : : ̂  .:l- ! PRONTO SOLUCIONES
DESCRIPCIÓN EN ACCIÓN, S.A. DÉ

c.v.
Impermeabiíización en azotea del edificio poniente y edificio anexo de
Partido Políticos.

Mantenimiento mayor en escaleras metálicas de emergencia,
estructura metálica y muros.

Refuerzo.de cancel de aluminio en fachada integral, Edificio Central.

Reparaciones mayores en la fachada suspendida del Edificio Central.

Sustitución de falso plafón en oficinas de Consejeros Electorales.

Rehabilitación de sanitarios generales del Edificio Central, anexo
cafetería, Centro de Formación y Documentación Electoral.

$645,139.80 /-

$463,536.00

$82,824.00 ̂

No Cotiza K

$64,960.00 r

$1,695,000.00

BA&VI ASOCIADOS,
S.A. DE C.V.

$1,241,021.28

$220,898.96 <~

No Cotiza x

No Cotiza x

$81,510.00

$878,514.19 r

"2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante"
Paseo Tollocan No. 944. Col. Sonta Ana Tlapaltitlán, C.P. 50160 Toluca. Estado de México. Tel. (01722) 2 75 73 00.
01800 712 43 36 www.ieem.org.mx
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TOLÜCA, MÉXICO^; 04 DE DICIEMBRE 2018

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
LIE. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN
PRESENTE

C.P. CIPRIANO GUSTAVO ANTONIO VELAZQUEZ BARRAZA, representante legal de la empresa PRONTO SOLUCIONES EN ACCIÓN,
s.A. DE c.v. Con referencia DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO iEEM/LPN/20/2018, RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS
DE IMPERMEABILIZACIÓN, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO CENTRAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO.

OFERTA ECONÓMICA
ANEXO UNO
Partida 1- Impermeabilizaron en azotea del edificio poniente y edificio anexo de Partido Políticos.

Suministro e Instalación de impermeabilizan!e, en área de azalea, hasfa una altura de 20 melros, incluir:
suministro, preparación y fabricación de chaflán de 12 x 12 cenlímeíros (450 metros cuadrados) a base cíe

concreto fc^lOO Kg/cnr. en secciones de 3 metros (junta fría), en perímetro interior de! prelil, bases de
equipos, reparación de fisuras, grietas, limpieza y preparación (sellador) del área para instalación y fijación
(vulcanizado) de impermeabilizante prefabricado de 4.5 mm de espesor, en color verde. 10 anos de garanüa
mínima del fabricante y empresa adjudicada, traslapes y pretiles con medidas mínimas que indique la ficha
lécnica del fabricante, reliro del impermeabilizante existenie, acarreos y elevación dentro y fuera de las
instalaciones, agregar fichas correspondientes de los malcríales a utilizar. Azotea del edificio central tado
poniente.

Suministro e instalación de impermeabilizante, en área de azotea, hasta una altura de 10 metros, incluir:
suministro, preparación y fabricación de chaflán de 12 x 12 ceniímeiros (150 melros cuadrados) a base de

concreto f'c=100 Kg/cm2, en secciones de 3 metros (junta fría), en perímetro interior del prelil. bases de
equipos, reparación de fisuras, grietas, limpieza y preparación (seUador) del área para instalación y fijación
(vulcanizado) de impermeabilizante prefabricado de 4.5 mm de espesor, en color verde, 10 años de garantía
mínima del fabricante y empresa adjudicada, traslapes y pretiles con medidas mínimas que indique la ficha
lécnica del fabricante, retiro del impermeabilizante existenie, acarreos y elevación dentro y fuera de las
instalaciones, agregar fichas correspondientes de los materiales a utilizar. Azotea del edificio anexo Centro de
Formación y Documenlación Electoral.

1.496

685

importe total con IVA incluido

295.80

295.80

S 442.516.80

5 202.623.00

645,139.80

IMPORTE CON LETRA: SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO TRINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Partida 2.- Mantenimiento mayor en escaleras metálicas de emergencia, estructura metálica y muros.

Sumínrslro y aplicación de pinlura en estructura metálica exislenle: retiro de óxido y corrosión con productos
químicos ulilizando cepillo de alambre y lijas para melal para garantizar adherencia, resanado y aplicación de
pintura esmalte alquidálico an!¡corrosivo, libre de plomo para exterior, con garantía mínima de 5 anos, en
Barandal de 90 centímetros de altura, pasamanos y postes laterales de 2 Vi" (dos con un cuarto de pulgada),
dos refuerzos norizontaíes de V? (media pulgada), postes laterales.

Metro lineal 215 S 174.00 $ 37.410.001
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10

11

Suministro y aplicación de pinlura en estructura metálica existente; retiro de óxido y corrosión con productos
químicos utilizando cepillo de alambre y lijas para metal para garantizar adherencia, resanado y aplicación de
jinlura esmalte alquidálico anücorrosivo, libre de plomo para exterior, con garantía mínima de 5 años, en (PR de
1 0" x 5 3/j" en rampas de escalera.

Suministro y aplicación de pintura en estructura metálica existente; reüro de óxido y corrosión con productos
químicos utilizando cepillo de alambre y lijas para melal para garantizar adherencia, resanado y aplicación de
jintura esmalte alquidálico anticorrosivo, libre de plomo para exterior, con garantía mínima de 5 años, en
jerímetro (ángulo de 2" x 2" x 5/16") de escalón y descansos (colados de concreto).

Suministro y aplicación de pintura en estructura metálica existente; retiro de óxido y corrosión con productos
químicos utilizando cepillo de alambre y lijas para metal para garanüzar adherencia, resanado y aplicación de
Jíntura esmalte alquidálico anticorrosivo, libre de plomo para exterior, con garantía mínima de 5 años, en
columna de 35 centímetros de diámetro.
Suministro y aplicación de pintura en estructura metálica existente; retiro de óxido y corrosión con productos
químicos utilizando cepillo de alambre y lijas para metal para garantizar adherencia, resanado y aplicación de
pinlura esmalte alquidálico anticorrosivo, libre de plomo para exterior, con garantía mínima de 5 años, en
Barandal de 90 centímetros de altura, a base de estructura 2 horizontales y verticales Intermedios de 2",
fijado a IPR. (Estructura equipos de aire acondicionado).
Suministro aplicación de pinlura en estructura metálica existente; retiro de óxido y corrosión con productos
químicos utilizando cepillo de alambre y lijas para metal para garantizar adherencia, resanado y aplicación de
pintura esmalte aíquidálico anticorrosivo, libre de plomo para exterior, con garantía mínima de 5 años, en !PR de
S"x 4". (Estructura equipos de aire acondicionado).
Suministro y aplicación de pintura en estructura metálica existente; retiro de óxido y corrosión con producios
químicos utilizando cepillo de alambre y lijas para metal para garantizar adherencia, resanado y aplicación de
pinlura esmalte alquídáiico anticorrosivo, libre de plomo para exterior, con garantía mínima de 5 años, en PTR
de techumbre (Estructura equipos de aire acondicionado).
Suministro y aplicación de pintura en estructura metálica existente; retiro de Óxido y corrosión con productos
químicos utilizando cepillo de alambre y lijas para metal para garantizar adherencia, resanado y aplicación de
pintura esmalte alquidálico anticorrosivo, libre de piorno para exterior, con garantía mínima de 5 arios, en
plataforma del equipo de aire acondicionado, de 3.55 x 4.90 metros; fabricado por piso metálico
antiderrapante, estructura perimelral con ÍPR de 6" x 4", dos refuerzos transversales. 4 refuerzo horizontales y
verticales de ángulo estructural de 3", ia aplicación es por ambos lados (Inferior y superior) (£siruc!ura equipos
de aire acondicionado).

Demolición y reposición de huella de escalón de concreto de 5 centímetros de 1.44 x 0.30 metros, fabricación
de huella de concrelo con armado con una varilla del No 3, (1.44 metros), malla electro soldada 10-10. con
terminado escobillado.
Suministro y aplicación de pintura vinilica en muro de tabla cemento y aplanado de cemento color blanco con
calidad mínima de 5 años incluir: preparación de la superficie, aplicación de sellador vínilico, a una altura 0.00 a
15 metros.
Fabricación de chaflán de 1" a 3" en uniones de acabados (aplanado y labia cemento) incluir preparación de la
superficie, refuerzo con varilla de 3/8" a cada 10 centímetros en ambos sentidos para resistir los diferentes
movimientos y durable a la inlemperie, acabado escobillado.

Metro 'lineal

Metro lineal

Melro lineal

Metro lineal

Metro lineal -

Metro-lineal
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Importe total con IVA incluido

$ 232.00

^-—

S 116.00

S 232.00

S 232.00

S 232.00

S 232.00

S 232.00

S 580.00

S 174.00

$ 116.00

S 75.400.00

\ 73,5?OTÓO

S 14,616.00

S 23.664.00

$ 22.272.00

S 17,168.00

$ 25.056.00

S 17,400.00

S 117.450.00

$ 39,440.00

S 463,536.00

IMPORTE CON LETRA: CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREIMTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N. ^
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Partida 3: - Refuerzo de cancel de aluminio en fachada integral, Edificio Central.
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Refuerzo de cancel de aluminio incluir: revisión, preparación de punto de sujeción en cancel de aluminio, a base
de refuerzo en forma de "U" con solera 3" x 10" x YA" fijado a perfil de aluminio existente con dos perforaciones
para la instalación de cable de acero de YA", instalación de tensor galvanizado con capacidad de carga mínima
de 500 kp.. ojo/ojo de 12", sistema de fijación a estructura existente con cable de acero Y¿ ', dos nodos
galvanizados sin ranura para cable %", los trabajos se realizarán en la parte superior de! plafón en los tres
niveles, ios punios de sujeción están a un metro máximo (cancel - estructura), fos trabajos consideran la
nivelación, ajuste de nodos existentes, se deberá considerar la supervisión permanente y valoración de posibles
riesgos, los trabajos se realizarán en horario laboral con la presentación de un programa y en coordinación con
el Departamento de Servicios Generales.

Pttza

"'9-
^-

102

Importe total con IVA incluido.

u*=*£̂ -~*i

$ 812.00 S 82.824.00

S 82,824.00

IMPORTE COK LETRA: OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.

^;
Partida 4: - Reparaciones mayores en la fachada suspendida deí Edificio Central.

Revisión, ajuste y reparación mayor a fachada suspendida de! edificio cenlral lado poniente, incluir: revisión,
ajuste explanada cenlral, formado por un cuerpo de 20 x 3 cristales de 3.60 x 2.36 metros de 13 mm., (60
piezas), 47.20 x 10.80 metros, soportado con base-soporte ajustable (araña) de acero inoxidable, sustitución de
10 piezas de soporte de un punto de apoyo; 99 piezas de soporte de dos puntos de apoyo; 38 piezas de

con sellador de neopreno de alta resistenciasoportes de cuatro punios de apoyo; con junla promedio de V-.
para intemperie grado arquitectónico.

Revisión, ajuste y reparación mayor a'fachada suspendida del edificio ceñirá! lado oriente, incluir; revisión,
ajuste explanada central, formado por un cuerpo de 20 x 3 cristales de 3,60 x 2.36 metros de 13 mm.. (60
piezas). 47.20 x 10.80 metros, soportado con base-soporte ajustable (araña) de acero Inoxidable, sustitución de
10 piezas de soporte de un punto de apoyo; 99 piezas de soporte de dos puntos de apoyo; 38 piezas de
soportes de cuatro puntos de apoyo; con junta promedio de VT con sellador de neopreno de alta resistencia
para intemperie grado'arquitectónico.
Revisión, ajusle y reparación mayor a fachada suspendida del edificio central lado sur (explanada cenlral),
formado por un cuerpo de 20 x 3 cristales de 3.60 x 2.35 metros de 13 mm.. (33 piezas) y 0.75 x 3.60 metros (6
piezas), 27.46 x 10.80 melros, soportado con bsse-soporte ajuslable (araña) de acero inoxidable, suslitución de
70 piezas de soporte de un punto de apoyo; 60 plazas de soporte de dos puntos de apoyo; 26 piezas de
soportes de cuatro puntos de apoyo, con junta promedio de Vz" con sellador de neopreno de alta resistencia
para intemperie grado arquitectónico.

M-

509.76

296.58

NO
COTIZAMOS

NO
COTIZAMOS

NO
COTIZAMOS

NO
COTIZAMOS

NO
COTIZAMOS

NO
COTIZAMOS

Delallar la descripción de maquinaria y equipo a utilizar, los procedimientos a ejecutar en forma detallada, los trabajos no deben de exceder del 30 de diciembre del año 2018, por lo que
deberá presentar su programa de actividades en su propuesta económica. _ -Vir

Importe total con IVA incluido. NO COTIZAMOS

NO COTIZAMOS

Partida 5: Sustitución de falso plafón en oficinas de Consejeros Electorales.

suministro y colocación de plafón reticulado en placas de 600 x 600 x 15 milímetros, acústica (NRC 0.55 - CAC
35), certificación UL, resistente al fuego, a la humedad, reflectancia lumínica de 0.85, marca Armslrong. garantía
mínima de 10 años (anexar ficha de especificaciones) considerar altura de 2.70 metros y fijación a 3.70 metros,
¡nciuir: retiro del existente, podrá utilizarse la misma suspensión previo a la verificación o en su defecto reforzar
para garantizar la estabilidad del mismo, verificación del sistema de fijación existente, protección del área de
trabajo con plástico, cartón u olro material que garantice e! cuidado de la alfombra y mobiliario fijo, asi come e!
menaje de muebles existentes en las áreas.

205^
lü

Importe total con IVA incluido.

324.80 S 66.584.00, i

66,584.00
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IMPORTE CON LETRA: SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

•:• El precio incluye: suministro e instalación según las especificaciones que marque el concepto, fletes, descarga, almacenaje, acarreos verticales, horizontales a cualquier altura y en
cualquier nivel, limpieza periódica del área de trabajo, cortes, desperdicios, mano de obra, herramienta menor, equipo y todo lo necesario para su correcta^cJj^órrtasTTTÍrcas de material,
así como los modelos son referencias mínimas de la calidad solicitada. El precio es por obra terminada. La entrada y salida de materiales será en horario de labores, de lunes a sábado.

-:• El plafón que se retire será con recuperación para e! Instítuio.

•:• Presentar programa de ejecución de los trabajos. L

•:• Para efecto de pago presentar reporte con dos fotografías representalivas a color. .-:

Partida 6; Rehabilitación de sanitarios generales del Edificio Central, anexo cafetería, Centro de Formación y Documentación

Suministro y colocación de azulejo cerámico marca Interceramic (especificar modelo en su propuesta) para
rehabilitación de cubiertas de lavabo con medidas de 2.40 x 0.63 (3 piezas), 2.10 x 0.63 (10 piezas). 1.40 x 0.63
(3 piezas), incluir: retiro de placas de mármol existente con recuperación, preparación y reparación de mesetas
de concreto existente para recibir e! azulejo, con laterales, suminisiro, Instalación y fijación de 45 lavabos
grandes de la marca American Standard, con mezcladora monomando para lavabo Helvex Ep-95 con
Desagñuumle de Push Aqua Cromo, cespol de latón, manguera flexible (Coflex). llave angular con cuerda de Vi"
y todo lo necesario para el corréelo funcionamiento.

Suministro y colocación de mingitorio seco, marca Helvex en color blanco, modelo Gobi con cariucho de
repuesto Helvex, modelo fvIgs-e/mgO-e incluir el retiro de mlngücrio y fiuxómetro electrónico existente con
recuperación, !os trabajos deben de incluir la cancelación de salida hidráulica y todo lo necesario para el
correcto funcionamiento.

Suminisiro y colocación de azulejo de la marca Inferceramic (especificar modelo en su propuesta) incluir: retiro
de pasta en muros, preparación de la superficie para garantizar la adherencia, y todo lo necesario para la
correcta instalación.

Suministro y colocación de fluxómelro de sensor electrónico corriente para wc, con niple redo, botón accionador
mecánico y recubrimiento antibacíerial, enirada superior para spud de 32/38 mm, descarga 4.8 litros material de
latón, modelo 08221451005 retiro de fiuxómetro eledrónico existenley la sustitución, instalación de tubería para
la conexión eléctrica y todo lo necesario para su corréela ejecución.

Pieza

Pieza

M-

Pieza

16

480

23§-
."• :¿. '

S 51,000.00

S 14.000.00

550.00

S 17,000.00

S 616,000.00

S 224,000.00

S 264,000.00

S 391,000.00

•:• Se anexa tabla de las áreas a rehabiliiar. pj
ííjl

•:• El precio incluye: fletes, descarga, almacenaje, acarreos verticales, horizontales a cualquier allura y en cualquier nivel, limpieza periódica de! área de.trabajo, cortes, desperdicios, mano de
obra, herramienta menor, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. El precio es por unidad de obra terminada. La entrada y salida de materiales será en horario de labores,

•:• Presentar programa de ejecución de los trabajos, el mantenimiento deberá programarse previa coordinación con ef Departamento de Servicios Generales.

•:• Para efecto de facturación se debe presentar reporte con fotografías representativas a color.

Importe total can IVA incluido. 1,695,000.00

IMPORTE CON LETRA: UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 MJt

PARTIDA!

PARTÍ DA 2

PARTIDAS

PARTÍ DA 4

PARTIDAS

PARTÍ DA 6

GRAN TOTAL CON IVA INCLUIDO

S 645,139.80

$ 463,536.00

$ 82,824.00

NO COTIZAMOS ;̂

$ 66,584:00
$ 1,695,000.00
$ 2,953,083:80

GRAN TOTAL CON LETRA: DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHENTA YTRES PESOS 80/100 M.N. .-%,;
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4.- CONDICIONES ECONÓMICAS DE LA LICITACIÓN.
4.1.-FORMA DE PAGO.

El pago se realizará mediante transferencia bancaria, a nombre de "EL OFERENTE" adjudicado, 2 los 10 días hábiles posteriores a la entrega^
requerimiento. Lo anterior, siempre y cuando se ingrese la factura correspondiente a entera satisfacción de la Unidad Administrativa Interesa
misma que deberá cumplir con lo siguiente:

• Los requisitos fiscales vigentes.

• Los precios unitarios que se hayan cotizado en su propuesta,

• La descripción detallada del requerimiento correspondiente.

• El importe total con número y letra, asi corno el desglose del Impuesto al Valor Agregado.

• La información suficiente para poder efectuar la transferencia bancaria correspondiente.
f-áJÜ

• En su caso, los descuentos ofrecidos. • .. , $,§
: ft

La facturación deberá ser de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes al momento de su emisión, emitirse.̂  nombre del Instituto Electoral
del Estado de México, con RFC IEE960302 548, domicilio fiscal en Paseo Toilocan número 944, Colonia Santa Ana;jlapaititlán, C.P. 50160, Toluca
de Lerdo, Estado de México, y entregarse ante la Dirección de Administración de "EL INSTITUTO", una ve.2 que'haya sido aceptada y sellada de
conformidad por la Unidad Administrativa Interesada correspondiente, para su trámite de pago.

*rr 4.2.-ANTICIPO.

No se otorgará anticipo.

A T EJJ-WWPSJJ T E

C.P. CIPRIANO GUSÍAVCT&NTONIO VELAZQUEZ BARRAZA
PRONTO SOLUCIONES EN ACCIÓN SA DE CV.



N

^
í

h

íf-

$



Báttil

6 de Diciembre de 2018

P R E S A P U E S T O

IJC. JOSF. MONDRAGON PEDRERO
DIRECTOR DE AOMINISTR ACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL ÜEL ESTACO DE MÉXICO

PRESENTE.

Paseo Toliocan Número 944, Colonia Santa Ana Tlapaltitlán, C.P. 50160, Toluca, Estado de México

iEEM/LPN/20/2018

Suministro e instalación de Impermeabilizante, en atea aioten, hasta una altura rie 20 metras,
incluir: suministro, preparación v fabricación de chaflán líe J2y. 12 (milímetros 1450 riieirus

cuadrados ) a bíSá tía concreto f'c= 100 kg/cm!, en sección-:? (le 3 metros (junta frió), en

pcrimetro interior del píettt, bases de equipo. reparación de fisura:, grietas, liiiifíiaia
preparar.ionfieltodoi) del are.i para Instilación v ("j.-cinn (v»fcanteado) dii impi'rrneabllirante

prefabricado dfi 4. S rnin de espesor, en color verde, 10 años de {•aranti.irninirii» del fabricante y
c.-r i;v f,,i adjudicada, ir;ii!.iri ••. v pretiles con rncri.vf.v, miiilmns que Indique la ficha técnica del
fabricante-, retiro ¿el imriefmoabiliznntc existente, acarreos v oleuacian dentro y fuera de las
instalaciones, a u ruñar fichas correspondientes de ios materiales a Niiliiar. Azotea riel cHtfido

central lado poniente.

851,246.14

;-i rinini . t r 11 c ins-alacic'in da !mpi!rm<Mb¡lÍMntc, en arca <iz3le;i, hasta una altur? de 10 metros,
incluir: suminiítíü. preparación y (ahí ico cío n di>( hafl.irt do 12 x 12 centímetros (150 metros
cu3'Jrados ) a basedu concreio i r LOU l'c/i'f.i?, en secciuncs d: 3 inclicis (junta frlü), i-n
;j»r¡irn_-tKj Interior del pretil, bMGí de equipo, reparación de fisuras, gricia:. limpieza

propafacionlitllador) d&l área para instalación y fijación (vulcanizada) de irn permeabMirante
pri'f.itíncfido ríe 'I S mm riu espesor, en color verde. 10 años ile D¿ifantrn mimma dal f.ibricnnte
empresa adjudicada, irasla|ici v prcülfj con mcdidtis ininlmu.'. que indique la ficha técnica rítl
f,i !.-r-( i, •.[r-, • ci ir (> del u j i j i r i r-u: i'.ih.' -.11 • existente, ac.irruo> y elevación dentro y fuera do las
instalaciones, .<\I,K:\I;-I Fichas CLirreipondicfilf» iíi> los materiJles a ulilizar. A:oli>adcl edificio
anexo Centro tic formación y Documenta clan Electoral.

339,775. M

letra: IMPORTE IVA INCLUIDO $ 1,241,021.28
UN MI -ON OOSCIENTQSCUARENTA Y UN Mil VEINTIÚN PESOS 28/100 M.N.

NOTA GEMí;RAL: El [jrecio inctuye, üetes, descarca, aimacensje, acarreos verticales, horizontales a cualquier altura y en cualquier nivel, limpieza periódica de! arca de trabajo, corles, desperdicios, mano
de obra, fierra mi e ni* menor, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. Las marcas en material, asi coma los modelos son referencias mínimas de la calidad solicitad.!. El precio es por oíira
de terminada. L;i entrada y salida de materiales serán en horarios laborales
Ei Tiempo de entrega da ¡os trabajos será al 30 de diciembre del presunto año.

ESPECIFICACIÓN h'S GENERALES
Los malüfiafcs deben de ser de primera calidad, Garantizando 1"ie suan de mayor durabilidad, cuenten con normas y certificaciones da calidad, por fo que deberán de presentar las fichas técnlc;
(impresas en color) de los materiales ofertados en la propuesta técnica.

Considera por unidad de obra terminada, con los volúmenes generados, revisados y validados por el De parí
Servicios Generales.

u

Visita las instalaciones. Los particípame* podrán visita' las áreas donde prestará el servicio con une visita culada, para conocer el alcance de las actividades que se describen y una mejor vlsuaNzarión de
las ¿reas de trabajo.

Forma de Pago:

Mediante transferencia banearia a los 10 días posteriores al inr-reso de l.i factura y una ve* entregado el requerimfenloa entera satisfacían de la Unidad Admin jttijítiva interesada
No habrá anticipo

Techa de Dili í'¡¡a; 30 Diciembre 2013

QUivu CALDERÓN
oOR ÚNICO

OS, SA DE C.V



RA&Vt

6 de Diciembre de 201S

UC.JOSG MON DRAGÓN PEDRERO

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO r-LECTOFIAI. DEL ESTADO DE MÉXICO

PRESENTE. ,-,-„„_

""••i

Paseo Toilocan Número 944, Colonia Santa Ana Tlapallítlán, C.P. 50160, Toluca, Estado de México

IEEM/LPN/20/2018
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Suminísirii y .ipltrnción de pintura en estructura metálica oKlsionli1; retiro cíe oxido y corrosión

con productos químicos utilizando cepillo de alambra y lijas parj mei?l paragniantiior

jilhercncra, resanado y aplicación d-> pintura esmalte alquldallco anticorrosivo, libre (!•• piorno

para o.'tor iur. con c, j. .inti.i mínima de S -iñur., en tnrnndal de 00 centinidroi de altura,

p.iwmarioi y paites laterales de 2 1/-F ( rio; con un diario de fiiilr¡..íl,i), dos reluei'iat

li..>irí[ '.ii il"1. di? I/I" (media pulgada , postes ¡.¡ttr.ilci..

í UMiinrSti .j y opiir.irnn de pintiir J en estructura metálica existente; retire- ríe ». K c y :.m rc ' - , in r i

ton producios químicos utill:ando cepillo de alambre y lijas p.va metal para earanllzar

útllu.-i i-ru-i,!, r"sr, 11,11 lo v ,i,ilir;-i:io,i de pintura esmalte akiuidfllico anticorrosivo, lihri' ríe piorno

pañi txlerior, con garantid minims d« 5 años, en IPft de 10" x 5 3/4" e» rampas de .jjcalerj.

Siiminislri} y a|ilic,ición dfc pintura tu Miruclura metálica cílstonlc; letiro üe oíirto y corrosión

con productos químicos utilizando cepillo de ahiinhre y t!j¿s pii'.i metal r>-ira cariiniiiar

.Tcllu'u'iiri.i. reiari.idD v aplicación de pintuin or.rnaltc al«uid,ilico anlicpríosluo, libii><la ptomo

pjj-,1 exterior, con G^Mnrlfl mínima tle 5 artos, ií'i perímetro | arifluiode 2" :< I'1' < 5/1G) de

(üMdton y [IdscaníOi fccifadoi (lí concrelo}

Suministra y apuración de pintur.i en ístruciura metálica existen te; retiro de mirto y corrosión

con productos químicos útil i;;mf lo espille* di1 alnnibrí! y lijas para mc-talriaragarantlior

adherencia, icsanndo y aplicación da pintura «¿malte alquidnlico antictirrosivo, libre de plcrno

para exicrior, concaranliaitiinima dcS-iños, en columna de 3 S cu mime. tro:, de diámetro

Suministro y aplicación de plntuiu en L-SII ucun ;i melalica eKÍstcnte; rntiio de o. n : r> y coirón ion

ron fjfotfuctoí quimicoi utiliiando capiilo ec alambre y lij'.is para mslal pard earamliar

adlieiviteii, reiaruilo y aplicación de pintura csrn.ike alquidatko amicorrosivo. libre de ploma

nn'a eultrior, conj-irantia miolma d*S arlos, •jnBa'-inJal de 90 ccnlimetrosd.; afluía, bise de

Cilructu'a 2 horizontales y verticales intermedios di? 2", fijado n(PR.|eitructura equipo! de aire

acbíidicloriadcf).

Suministro y aplicación de pintura un esiiuctura metálica existente; retiro de oxido y corrosión

con productos (juimicos utilizando cepillo de alambre y lijas p.ir.i metal para garantizar

idhurencia, resanado y aplicación de pintura esmalte alquidalico anticorrosivo, libre ti", plomo

p.iru L'HWW, con garantía mínima de 5 años, en IPP. de 8" n •!". {estructura da aire

acondicionado )

Suministro y aplicación do plntma en estructura metálica existente; rttiro de oxido y corrosión

coi) productos quimiccs uDliíando cepillo de alambre y lijas para metal para fiarantliar

idhercnci-i, resanai'o y aplicación de pintura Cimolti! alqulddllcc anticorrosivo, libre de plome.

piKu exIOflor, con garantía minima de S aíios, en PTR de techumbre 1 ailruttura equipos de alie
conriicionario)

urnlnlstro y aplicación de pintura en estructura metálica exilíenle; retiro de oxido y corrosión

on productos químicos utilizando cepillo de alambre y lijas para metal para garantizar

dherencla, resanado y aplicación de pintura esmalte alquidaüco anticorrosivo, libre da plome-

ara exterior, con garantía minina da S años, *n plataforma del equipo de aire nc orí di cío nado ,

e 3.SS s A.'Jfí metros ; faniicado con piso niHlderr.ipanlc-, estructural perimctral con IPH do 6" x

", dos líilui'rios transversales , -1 refuurios horiiontales y veitieales de sngulo e3tructur.il de

",la aplicación por arabos lados t inferior y superior) [estructura equipos de ahí* acondicionado )

Ocmofictnn V reposición de hucüs de «calón de concreto da 5 centímetros de 1 4a x 0.30

netros fabricación de huella do eoncreio de concreto armado con una v.mli.i riol HQ 3, (1.4-1

metros), malla electro soldada 10-10, con terminado escobillado.

uminliiro y aplicación de pintura vínilica en muro de tabla cemrjnto v allanado dc cemento

olor blanío con cnliriad rniníma dií 5 años Incluir : preparación de la superficie, aplicado» rie
cllador vüitlico, a \¡M altura U nü 15 nictioi.
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J3A&VI

Fabricación as chaflán di 1" a 3~ en uniónos di1 acabado! (aplanado y labia cemento) incluir
preparación de la suputficie, refreí *o con varilla de 'i/Z2 a caria 10 centímetro:: unumlios
sentidos para resistir los diferentes niovimin.jtos y durable ala Intemperie, acabado
escobillado.

3-1,873.05

Importe con letra: IMPORTE IVA INCLUIDO 220,898.96
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 9fi/100 IW.N.

NOTA GENEHAL: 1:1 precio Incluye, suministro a ¡ns lalación de materiales según las especificaciones que mar<i«e el concepto, fletes, descarga, almacenaje, acarreos verticales, horizontales a cualquier
altura y en cualquier nivel, limpíela total del área de trabajo, cortes, desperdicios, mano de obra, herramienta menor, equipo y tatlo lo necesario para su correcta ejecución. Los materiales deben ser de
marcas reconocidas en el mercado. Ei precio es por unidad de obra terminada, la entrada y salids de materiales será en horario do labores y coordinación con oí Departamento de Servicios Generales

E) Tiempo de entrega de los trabajos será al 30 de diciembre del presente año.

(' o r escrito la empresa debe garantizar los trabajos por un aíio por defectos de fabricación, en mano de obra y materiales.
La empresa es responsable de cualquier daño causada por ;u personal, ya sea por su omisión, negligencia, descuido, accidente a falta de protección a las Arcas aledañas o equipos instalados; por lo que
en su caso deberá realizarla reparación correspondiente y/o la reposición plena, cubriendo el parjo de los gastos Generados por su cuenta y sin cargo alguno para el instituto; de igual forma la empresa
adjudicada deberá manifestar por escrito su completa responsabilidad laboral para con su personal, deslindando de toda responsabilidad al instituto.

Visita las inst.ilaclanes. Los participantes podrán uisilar Lis áreas donde prestará el servicio con una «hita guiada, para conocer t-l alcance de las actividades que se describen y una melor vlsualiíacidn de
las áreas de trabajo.

Forma de Pago;
Mídiamo transferencia Miliaria a fus 1(J dfoi «osteriores ,il ingreso do la factura y uri.l vci ei
No habrá anticipo

Fcchii ríi Éntrep.a: 30 Diciembre 2013

dn ai renuermiientoa entera saüsfación de Is Unidad Administrativa Interesada

MARIO AN

BAaviJUáoAoc
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6 de Diciembre de 2018

P R E S U P U E S T O

UC.JOSE MONDFIAGÚN PEDRERO

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL OEÍ. ESTADO OH MÉXICO

PRESENTE.

¡Paseo Tollocan Número 944, Colonia Santa Ana Tlapaititlán, C.P. 50160, Toluca, Estado de México

NOTA GENERAL: El precio incluye: suministro & Insolación de materiales según las especificaciones que marque el concepto, excepto donrie se indique lo contrario, flstes, descarga, al.-nacen.ije,
acarreos verticales, horiicn talos a cualquier altura y en cualquier nivel, Mmplew periódica del área de trabajo, roñes, desperdicios, mano de obra, herramienta menor, equipo y todo lo necesario para su
conecta ejecución. Las marcas de material, asi como los modelos son referencias mínimas de la calidad solicitada. El precio es por obra terminada. Los volúmenes proporcionados son aproximados
pudiencío variar en más o menor, sin que el hedía de que se incumplan implique una responsabilidad para el Instituto, por lo que cualquier variación no implicara1 modificación del prodo. La entrada y
salida de materiales serán en horarios laborales.

El tiempo de entrega ríe los trabajos será al 30 de diciembre del préseme año.

Por escrito la empresa debe garantiiar los trabajos por un año por defectos de f ahí ¡catión, en mano de obra y materiales.

La empresa es responsable de cunlquier daño causado por su personal, ya sea por su omisión, negligencia, descuido, accidente o falta de protección a las afeas aledañas o equipos instalados; por lo que
en su caso deberá roslfiar la reparación corresDondiente y/o la reposición plena, cubriendo el pago de los gastos generados por su cuenta y sin careo alfiíino para el instituto; de ¡cual forma la empresa
adjudicada deberá manifestar por escrito su completa responsabilidad laboro! para con su personal, deslindando de toda responsabilidad al Instituto.

Visita Lis instalaciones. Los participantes podrán visitar las áreas donde prestará el servicio con una visita guiada, para conocer el alcance rls las actividades que se ticscribori y una mejor visuaüzación de
las áreas de trabajo.

Forma de Pago:

Mediante transferencia bancarin a los 10 dlac posteriores al Ingreso de l,i factura y una vei entregado el requerimiento;) entera saílsfadón de la UnidarJ Administrativa Interesada
No habrá anticipo

Foclia de Entrega: JO Diciembre 2Ü1H



BA&VI

6 de Diciembre de 201S

IJC. JOSí MONDRAGÓN PEDRERO

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL OEL ESTADO DE MÉXICO

PRESENTÉ.

Paseo Tollocan Número 944, Colonia Santa Ana Tíapaltitlán, C.P. 50160, Toluca, Estado de Méxicu

NOTA GENERAL: Todo* lus precios unitarios Incluyen suministro. Instalación, fijación, fabricación y aplicación st[;ún las c-specif¡catión es y retomen unciones tic I» marca, acarreos verticales y horizontales a cualquier altura
y en cualquier nivel, limpieza del á'en de trabajo diaria y cotidiana, cortes, desperdicios, anarroo de materiales hasta eNiigar di» r.olocnclón, and ¡i míos, escaleras, protecciones, acarreos a mano, ni a rio ríe obra con la
capacidad necesaria para este tipo de trabajos, herramienta, equipo y tildólo n&cesario para su correcta ejecución.
El pago es por unidad de obra termina da. La (mirarla v salida de materiales será en horario de labores.

fc'l liempn i)e entrega de los trabajos será al 30 de diciembre del presente año.

Por escrito Jo empresa o'elie garantía r los trabajen por un afio por defectos de fabricación, en mano de obra y materiales.
U empresa es responsable de cualquier duelo cau.'.ado por m personal, va sea por ni omisión, iiesll(¡Hiicla, rJesculdo, accidente o falta de protección a lus áreas aluciarías o equipo; instalados; por lo «ue r-n su caso deberá
realliar Ni reparación eorrcsp311 cliente y/o la reposición plena, cubriendo cf paflc. de los galios Generados por su cuenta y sin careo alguno para el instituto; de Igual forma la empresa adjudicada deberá manifestar por
escrlir>iucomplela responsabilidad laboral par a con su personal, deslindando de roda responsabilidad al inslitutti.

Visita las instalaciones. Los participantes podrán visitar las áreas donde prestará el servicio con uno vlii» guiada, para conocer oí alcance da las actividades que £6 (lescribün y una m^jc-r visual i;a clon de la; áreas da trabajo

Forma de Paco:
Mediante transferencia bantaria a los 10 dl.is posteriores al Ingiuso de h farlur¿ y una vía enirecadu el reiiuerimiontoa enlcro satisfacían tíe la Unidad Administrativa Interesada
No habrá anticipo

l'rrh.i ¡|,. rintrega: HO Ulciumbra '101*



6 de Diciembre de 20IS

P R E S U P U E S T O

1.IC. JOSÉ MONDHAGÓN PEDUEfiO
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL UEL ESTADO DE MÉXICO

PRESENTE.

Paseo Taflocan Número 944, Colonia Santa Ana Tlapaltítlán, C.P. 50160, Toluca, Estado de México

•1̂ ^

Suministro y colocación da plafón rellrulado en placas de 6013 x SUO / 15 milimolros, acústica
(NHC O.SS - 35 ). Certifitatton - UL. Hesiiteme üt niego, a la humedad, reflcctancb luminlta CÍL'
O.BS, marca Arrrii(rt>iij¡, fiaranlia mínima de 10 años (anegar ficria de eiiiediicaciones)
considerar altura de 2.70 metros y fijación de 3.70mpilro!., incluir retiro del exilíente, podra
utilizársela misma suspensión previa a la vinificación o en su defacto reforzar para ijaranii-arlj
«labilidad del mismo, Kerilkücion ¡(el sistema dü fijación místenle, puneccion del área de
trabajo con plástico .cartón n olro in.iiorial que Eür.inllce el cuidada tic la alfombra y mobiliario
fijo, así como el menaje de muebles en las aroas.

Importe con letra:
NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA V CUATRO PUSOS 11/100 M.W.

205.00

IMPORTE IVA INCLUIDO

•í 65.14

95,354.11

El precio Incluye: suministro tí instalación según las especificaciones que marque el concepto, fletes, descaras, almacenaje, acarreos verticales, horizontales a cualquier altura >/ en cualquier nivel, limpieza
periódica del área de trabajo, corles, desperdicios, mano de obra, herramienta menor, equipo y todo lo necesario para su correcto ejecución. Las marcas de material, así como loi modelos son referencias
mínimas de la calidad solicitada. Ei precio es por obra terminada. La entrada y salida de materiales será en horaria de labores, de lunes a sábado.
El plafón que se retire será con recuperación pura el instituto.
Presentar programa de ejecución Je los trabajos.
Para efecto de pago presentar reporte con dos fotngrafías represen Cativas ?. color.

El tiempo de entrega do los trabajos sera al 30 de diciembre del presente aíio.

Por escrito la nmpresa debe garantizar los traba jos por un arlo por defectos de fabricación, en mano de obra y materiales.
La empresa es responsable de cualquier daño causado por su personal, ya sea por su omisión. nee%cncia, descuida, accidente o falta rfc protección a las áreas aledañas o equipos instalados; por lo que
en su caso deberá realijar IB reparación correspondiente y/o la reposición plena, cubriendo el paco de los Gastos generados por su cuenta y sin cargo alguno para el Instituto; de igual forma la empresa
adjudicada deberá manifestar por escrito su completa responsabilidad laboral para con su personal, deslindando de toda responsabilidad al instituto.

Visita las Instalaciones. Los participames podrán visitar las áreas donde prestará el sen/icio con una visita culada, p.va conocer c\e de las actividades que se describen y una mejor vi suatos cien de
las áreas de trabaja.

forma d« Parjo:
Medíame transferencia bnncarla .1 ios 10 días posteriores al Ingleso ríe la factura y una vez entrenado el reiiuerl finen loa entera sat i (ración de la Uriiilail Administrativa Interesada
No habrá anticipo

Fecha nt' Entrega: 3U Diciembre' í 01:1

'v
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BA&VI

G de Diciembre de 2018

P R E S U P U E S T

I.IC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO
fjmnCTOH DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO ELf.CTOtlAL DEL ESTADO DC MÉXICO

PHESENTE.

Paseo Tolíocan Número 944, Colonia Santa Ana Tlapaltitlán, C.P. 501GO, Toluca, Estado de México

Suministro y colocación dp .i;ule|t> cerámico marca Inlerceramic Modelo Anwlfi Slone, iolní
mí Varasi Male fin ¿ü a <ú tni para ¡ahahilitación de cubiertas lie lavabo ton nifctüdas íle

x O.G3 ( 3 pisias). 2.10 :< 0.63 (10 pintos), I.'IO x 0.6o {3 piezas), incluir: retiroile
.ii de marmol chístente ion recuperación, preparación y reparación de mesólas de concreto

existente par.i rcdblr el dzulejo, r.cn laterales, suministro, in:i.i Lición v fijado» ríe 45 lavabos
;,-.muí::, da !,•• ni.ir L.I Ariu íiL.in 5[.iii(l,ir,¡, Li,i i IBMClMton rrinimmrin(hi par.1 lavabo I ii.lviv [|i-£>5
Con [!'.';:i;ífluniiil.' de I'uih Ac|ua Cromo, tf-'i.-l dr latón, Mi.in,;i u>p,-i flcxiUe (coíiex), tl.ivi'
militar con caerán de 1/2" y ludo lo necesario paen -ll currado luntloiiannento.

iinistrii y colocación de minsitcirlo seco, itiiiica Mclvu/ en colar Manco, modelo £obi non
cartucho df; rcpucito Kulvcx modelo rVtas-fc/m5;0-i(tncluÍí;rHtirodeiniiiBÍtoriovfli«aniciro
eiettronicii fexiittnK; ion recuperacicín, los traliajos deben Je incluir la canco la ciori de salida

aiitiCii y lodo lo neceiario para al correcM luncíonnniiento.

SiiminJitro y tolocacion da azuleje de la marca Intejcorarme Modelo Aninlfi Stone, ítilnr crenia
Varan Male de JO x -10 Incluir; retira de paila ñu niuros, preu.iración tíe Id superliett' para
;,irariiuar I j adherencia, y TOCIO lo ru'ccí.-.f m para su correcta initaldcion.

pll

rúa

16.00 17,383.39

550.00

1-16.272.25

umlnistro y colocación de lluxomstro do sensor £ lee tronico corriente para vi, con nipte recto.
joton uctiocador mecánico v recubrimiento antibacterial, entrada superior para spiíd de 3.7/33
11 ni. flii:f.,ir¡¡j -i ;; litros m.nurifll ¡:,- l.iton, modelo uill./a'jiQQ'i retiro de íluxomeiro eleciranlcí
•xiiienle y 13 susiitueion, inhalación ilü tubería para la conexión eléctrica y turio lo ni-tcsario

i ¡J;IIYI su torréela ejecución.
7.9W.25 lfii.027.69

Importe con tetra: IMPORTE IVA INCUNDO 878,514.19
OCHOCIENTOS SETBNVA V OCHO MR QUINIENTOS CATORCE PESOS 19/100 M.N.

Su anexa tabla de ¡as áreas a rehabilitar.
El predo incluye: fletes, descarga, almacenaje, acarreos verticales, horizontales a cualquier altura y en cualquier nivel, limpieza periódica del área de trabajo, cortes, desperdicios, mano (te obra,
herramienta menor, eauipo v todo lo necesario para ;u correcta ejecución. El precio es por obra terminada. La enirada v salida de materiales será en horario de labores.
Presentar programa de ejecución de los trabajos, el mantenimiento deberá programarse previa coordinación con el Departamento de Servidos Generales.
Para efecto de facturación se debe presentar reporle con rfos fotógrafos representativas a color.

El tiempo ríe entrega da los trábalos se.'á al 30 de diciembre dotl presunta año.

l'or escrito la empresa debe garantizar los trabajos por un año por defectos de fabricación, en inano de obra y materiales.
La empresa es respon^blt de cualquier daño causado por su personal, ya sea por su omisión, negligencia, descuido, accidente o (afta de piototcfón a las áreas aledafias o equipos Instalados: por lo i
en su caso cioborá realizarla reparación correspondiente y/o In reposición plena, cubriendo el pago de los Gastos generados por su cuenta y sin carrjo alguno para el Instituto; de igual forma la emp
adjudicada deberá manifestar por escrito su completa responsabilidad laboral para con su personal, deslindando de toda responsabilidad al Instituto.

Visito las Instalaciones. Los participantes podrán visitar las áreas donde prestará el servicio con una visita guiada, para conocer el alcance de las actividades tjue se describen y una mejor vjsualiíaclón/de
las n.-i-.ii de trabajo

Korma de PURO:
Mediante transferencia nanearla a los 10 días posteriores al ingreso de lo factura y una vei entregado t¡ requerimienio.i entera satlüfación tle la Unidad Admlnistratlv.n Interesar,
Ho habrá anticipa

follín <íe Entrena: 30 Diciembre 1O1Q



Ing. Raúl Caballero Alvarado

Testigo Social con Registro No. 050/2018 ante el Padrón Público de Testigos Sociales del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de México y Municipios

X. Sesión del Comité de Adquisiciones, propuesta para Dictamen de Adjudicación

Con oficio No. IEEM/CAEACS/1461/2018 y fecha del 7 de diciembre de 2018, se me
Notifica nueva fecha para la Sexagésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, que
tendrá verificativo el día 10 de diciembre del año en curso, a las ):30 Horas, en el
lugar que ocupa la Sala de Comisiones de este Instituto. {Cabe señalar que estaba
programado para el 7 de diciembre (sin horario definido) conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.-- Declaración del Quorum Legal
2.-Presentación y Aprobación del orden del día.
3.- Relacionado con otra licitación de adjudicación directa
4.-Relacionado con otra licitación de adjudicaciñon directa
5.- Relacionado con otra licitación de adjudicaciñon directa
6.- Análisis y evaluación de las propuestas aceptadas en el procedimiento de

Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/20/2018, relativo a la Contratación
de los Servicios de Impermeabilización, Mantenimiento, Reparación y
Rehabilitación del Edificio Central del Instituto Electoral del Estado de México, a
petición del Departamento de Servicios Generales de la Subdirección de Recursos
Humanos y Servicios Generales de la Dirección de Administración , como unidad
administrativa interesada y, en su caso, acuerdo de adjudicación corresondiente,

V
7.- Relacionado con otra licitación de adjudicaciñon directa.

En el desahogo del punto 6, con fecha 10 de diciembre del año en curso, siendo las
9:30 am el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios aprobó las propuestas económicas de las empresas participantes por
mejor precio quedando de la siguiente forma:

1. Empresa Pronto Soluciones en Acción, S.A. de C.V. se le adjudican las
siguientes partidas:
Partida 1 por un monto de $645,139.80 IVA incluido
Partida 3 por un monto de $ 82,824.00 IVA incluido
Partida 5 por un monto de $ 64,960.00 IVA incluido
Para un Total de $792,923.80 IVA incluido



Ing. Raúl Caballero Alvarado
Testigo Social con Registro No. 050/2018 ante et Padrón Público de Testigos Sociales del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de México y Municipios

2. Empresa BA&VI Asociados, S.A. de C,V.

Partida 2 por un monto de $220,898.96 IVA incluido
Partida 6 por un monto de $878,514.19 IVA incluido
Para un Total de $1,099,413.15 IVA incluido

Para la partida 4 ambas empresas no cotizaron quedando desierta dicha
partida

XI. Publicación de Adjudicación, Acto de Fallo

Se publico Acta de fallo el día 10 de diciembre de 2018, a partir de las 17:00 hrs.

XII.- Firma de contrato.

10 días hábiles posteriores a la publicación del fallo de 09 a 17 horas.

Dichos trabajos deberán entregarse a mas tardar al 30 de diciembre de 2018.

XIII.- Conclusiones:

Quien suscribe el presente Testimonio presencio todo los actos correspondiente
y programados de acuerdo al punto V del presente documento.

Todos los actos del presente procedimiento se realizaron dentro del marco
jurídico y las Bases de Licitación.

Del procedimiento :

Este se llevó a cabo con transparencia e imparcialidad, cumpliéndose con la
normatividad y apego a la Ley en todos los actos y con los funcionarios
autorizados en cada caso para precidirlos.



Ing. Raúl Caballero Alvarado
Testigo Social con Registro No. 050/2018 ante el Padrón Público de Testigos Sociales del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de México y Municipios

Se pregunto a los paticipante si tenían alguna duda después de la visita guiada a
las áreas de las instalaciones respondiendo estos que no había duda alguna.se
hicieron las modificaciones correspondientes relacionados con los tiempos de
entrega de los trabajos quedando al 30 de diciembre de 2018.

Por lo anterior quien suscribe el presente Testimonio como Testigo Social ,se
concluye que la Licitación Pública Nacional se llevó a cabo cumpliendo a cabalidad
lo estipulado en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en lo descrito en los lineamientos para la Administración de los
Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, en las bases de la Licitación
Pública Nacional y Normatividad Interna aplicable, prevaleciendo la transparencia
y la igualdad de condiciones para todos los participantes.

Se emite el presente Testimonio el día 14 de diciembre de 2018, en cumplimiento
a la normatividad y apego a la Ley.

Recomendaciones:

Para evitar dejar partidas desiertas y que no afecte el total cumplimiento de la
convocatoria se recomienda hacer el estudio de mercado con mas tiempo, así
como en su publicación en los medios para dar oportunidad de reunir mas
empresas ofertantes y lograr mejor costo beneficio para el Instituto Electoral del
Estado de México.

Ing. Raúl Caballero Alvarado
Testigo Social

Registro No. 050/2018



DEL ESTADO DE MÉXICO
Inítltuto da Tísnspírtncm, ACCÍW) i !i Intermití6n Publica j

Prouceün Se Ditos P«sonal« tfol Ettido de Milico y Municipios

EL COMITÉ DE REGISTRO DE TESTIGOS SOCIALES DEL ESTADO DE MÉXICO

otorga al

la presente

CONSTANCIA DE REGISTRO COMO TESTIGO SOCIAL

Número de Registro 050-2018

Vigente a partir del 31 de mayo de 2018 y hasta el 30 de mayo de 2019.

Lo anterior con fundamento en los artículos 1.A2, 1.43,1.44,1.49,1.50, 1.51 y 1.52 del Código Administrativo del Estado de México, 39
del Reglamento del Título Décimodel Libro Primero del Código Administrativo del Estado de México "Del Testigo Social'', conforme a
los lincamientos, acuerdos')' dictámenes emitidos por el Comité de Registro de Testigos Sociales del Estado de México.

Se extieyíde lápresente en el MiAicípio de^ííetepec, Estado de México, a los 31 días del mes de mayo de 2018.

Tapia Ramírez
Secretario/de Actas
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